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I. DISPOSICIONES G EN ERALES

PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO
ORDEN de 31 de diciembre de 1957 por la que se dis

pone la formación de la estadística de «Construcción 
de vehículos automóviles».

Excmos. e limos Sres.: El Instituto Nacional de Estadística, 
continuando el estudio de implantación sucesiva de estadísticas 
industriales de producción iniciadas por Orden Presidencial 
de 3Q de abril de 1953, ha elaborado, con la colaboración de'la 
Comisión Mixta de Cooroinación y Asesoramiento para las Es
tadísticas Industriales, un proyecto de estadística de «Construc
ción de vehículos automóviles», de conformidad con lo previsto 
en la Ley da Estadística de 3L de diciembre de 1945 y el Regla
mento para su aplicación de 2 de febrero de 1948.

En su virtud,
Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el dictamen

del Consejo Superior de Estadística; ha tenido a bien disponer:
Artículo l.ü La Dirección General de Industrias realizará las 

estadísticas de producción en las siguientes ramas de actividad 
industrial del Grupo 383 de la Clasificación Nacional de Acti
vidades Económicas:
383-1. Construcción de vehículos automóviles para carga y via

jeros con motor térmico.
383-2. Construcción de vehículos automóviles ligeros con motor 

térmico.
383-3. Construcción de tractores y vehículos automóviles de

guerra.
383-4. Construcción de motocicletas.
383-5. Construcción de vehículos automóviles para tracción

/ eléctrica.
.383-6. Construcción de partes o equipos de automóviles y mo

tocicletas.
386-7. Construcción de remolques para tracción automóvil.
383-8. Construcción de piezas sueltas o recambios y accesorios 

para automóviles y motocicletas.
383-9. Construcción de máquinas e instalaciones para compro

bación y revisión de vehículos, automóviles y elemen
tos componentes. • .

Art. 2.° La.formación de esta estadística se ajustará al pro
yecto formulado por el Instituto Nacional de Estadística.

Art. 3.°. La mencionada estadística se considerará como in
vestigación del Instituto Nacional de Estadística en lo que 
respecta:

1) A la obligación de las Empresas dedicadas a esta acti- • 
vidad industrial de facilitar los datos requeridos al efecto por 
la Dirección General de Industria.

2) A la observancia del secreto estadístico por parte d e ' 
cuantos intervengan en los diversos trabajos de formación de 
la mencionada estadística.

3) A la facultad ,del Director general del Instituto Nacio
nal ,de Estadística de disponer comprobaciones e imponer san
ciones con arreglo a los artículos 134 y siguientes del Regla
mento de la Ley de Estadística.

Art. 4.° La Dirección General de Industria facilitará al Ins- * 
tituto Nacional de Estadística copia del ‘plan detallado de eje
cución de dicha estadística, de las instrucciones a sus Organos - 
provinciales o locales y de los borradores de cuestionarios e im
presos auxiliares que se hayan de utilizar antes de proceder a 
su redacción definitiva, a efectos de coordinación y control.

Art. 5." La Dirección General de Industria, facilitará al Ins
tituto Nacional de Estadística el directorio de los establecimien

tos industriales objeto de esta estadística, comprendiendo e' 
nombre o razón social, domicilio, municipio, provincia, núme- 
ro de obreros que habitualmente ocupa y capacidad máxima de 
producción autorizada por el Organismo competente.

Art. 6.° La Dirección General de Industria facilitará a ls 
Secretaría Generaí Técnica del Ministerio de Industria, al Ins
tituto Nacional de Estadística y al Servicio Sindical de Esta
dística la información mensual y anual en la forma y plazos 
que el proyecto aprobado establece o en los que en lo sucesivc 
se determinen.

Art. 7.° Los Organismos y entidades interesados en estas 
actividades solicitarán del Instituto Nacional de Estadística los 
datos necesarios para el cumplimiento de sus fines propios.

Art. 8.° La referida estadística estará a cargo de la Direc
ción General de Industria por tiempo indefinido, salvo lo que 
esta Presidencia disponga por reforma o coordinación de ser- 
vicios estadísticos.

Art. 9.° El Instituto Nacional de Estadística podrá inter
venir en cualquier momento la formación de dicha estadística 
realizando directa o indirectamente, las comprobaciones que 
estime oportunas.

Art. 10. Las Direcciones Generales de Industria y del Insti
tuto Nacional de Estadística quedan facultadas para dictar las 
instrucciones complementarias que procedan.

Lo que comunico a VV. EE. y a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. y a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1957.

CARRERO
Excmos. e limo. Sres. Ministros de Industria y Secretario Ge

neral del Movimiento y Director general del Instituto Na
cional de Estadística.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 23 de diciembre de 1957 por el que se mo
difica el de 10 de agosto de 1954 que autorizó la adju
dicación para la construcción de locomotoras y auto
motores «Diesel» .

Para poder financiar la adquisición de material y ejecución 
de obras de aquellos ferrocarriles que con,la mejora de sus ins
talaciones podrían mejorar su situación económica, se aprobó 
por Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y 
tres el «Plan de ayuda y mejora a los ferrocarriles de vía es
trecha».

Las explotaciones ferroviarias interesadas serán las que han 
dé costear las obras y adqifísiciones mediante operaciones finan
cieras aprobadas por el Estado, que les • permitan obtener el 
numerario necesario, cuyo reintegro se hace asequible a las 
posibilidades económicas de las Empresas, gracias al largo pla
zo y módico interés de amortización y a las economías y au
mento de tráfico, obtenidos por el empleo de las nuevas insta
laciones.

En los artículos quinto y sexto d la citada Ley se precisa 
que el Estado puede contratar la adquisición de material con 
destino a los ferrocarriles que ulteriormente determine y anti
cipe mientras tanto los plazos convenidos.

Se consigna así la doble ventaja de poder,lograr mejores 
precios, poy tratarse de suministros de gran volumen, suma
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de los que necesitan un importante número de ferrocarriles, y j 
de obtener tipos unificados.

Como primer paso para cumplir la finalidad de la Ley se 
convocó el concurso celebrado el dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, y :omo resultado del mismo, por 
Decreto de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cua
tro, se autorizó al Ministro de Obras Públicas r adjudicar un 
suministro de cincuenta locomotoras y cincuent? automotores 
«Diesel», y veinte remolques, a diversas Casas especializadas.

Con arreglo al Decreto citado, los cuatro primeros plazos 
semestrales ha de anticiparlos el E .tado; fel abono de los quin
tos siguientes plazos, a más del reintegro de dichos anticipos, 
lo efectuarán las explotaciones ferroviarias con los fondos obte
nidos en la forma anteriormente expuesta

Todo ello en el supuesto de que un plazo de dos años era 
suficiente para terminar los expedientes de concesión del aval 
y,para obtener los correspondientes préstamos. La realidad ha 
sido otra, y es que los documentos, de laboriosa preparación, 
que se han exigido a los ferrocarriles interesados, han ocasio
nado un retraso en la tramitación, que ha motivado que. abo
nados los cuatro primeros plazos por el Estado, ni puede éste 
seguir anticipando ni las Compañías subrogarse en las obligar 
ciones de pago.

La consiguiente paralización en las certificaciones a las Ca
sas constructoras se reflejará en el retraso en la entrega de 
unidades, con grave quebranto no sólo de los intereses de 
aquellas Casas, sino también de los ferrocarriles afectados, .y 
por ello es obligado arbitrar una solución, que no puede , ir 
otra que la de ampliar el número de plazos que sin perjuicio 
para el Estado, ha dé anticipar éste, ya que conserva la pro
piedad del material hasta tanto que los ferrocarriles hayan 
cumplido totalmente sus compromisos, con facultad, si alguno 
no cumpliera, de retirárselo para sq entrega a otra Empresa. ! 
que se subrogará en lugar de la primera en el préstamo y en 
el aval del Estado, en las condiciones previstas en el artículo 
sexto úe la Ley de Ayuda de diecisiete de julio de mil novecien
tos cincuenta y tres y en las disposiciones octava y novena 
de la Orden ministerial conjunta de Obras Públicas y de Ha
cienda. de veintitrés de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

En á» virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se modifican los apartados b), c) y d) del 

artículo segundo y el artículo tercero del Decreto de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro por el^que se 
autorizó al Ministerio de Obras Públicas para adjudicarla cons. 
truoción de locofnotoras y automotores «Diesel» y remolques 
con destino a los ferrocarriles de vía estrecha.

Los apartados b), c) y d) del articulo segundo de dicho 
Decreto quedarán redactados en la forma siguiente:

«b) El Estado anticipará a las Casas constructoras los pla
zos semestrales previstos eñ el apartado anterior hasta tanto 
que por el Ministerio de Obras Públicas se resuelva el expe
diente de adjudicación del material a que se refiere la dispo
sición segunda de la Orden ministerial conjunta de los Minis
terios de Hacienda y de Obras Públicas de veintitrés de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

c) Los ferrocarriles interesados, una vez terminado el pe: 
ríodo de anticipo a que hace referencia el apartado anterior, 
resarcirán al Estado del importe de los anticipos y seguirán 
abonando a los constructores los pagos pendientes en la parte 
que a cada uno le haya correspondido.

d) El abono directo por las explotaciones ferroviarias de 
los plazos semestrales se efectuará a las Casas extranjeras a 
medida que vayan venciendo aquellos plazos, en la forma que 
está prevista en los contratos. En cuanto al pago a las Casas 
nacionales, podrán acumularse en el primero que hayan de 
efectuar aquellas explotaciones y satisfacerse de una sola vez. 
con cargo al crédito que con el aval del Estado hayan obteni
do, siempre que les haya sido entregada la totalidad de las 
unidades y cumplido el plazo de garantía.»

La redacción del artículo tercer' del mepcionadp Decreto 
será la siguiente:

«Articulo tercero.—Se consignarán en ios Presupuestos Ge
nerales del Estado los créditos necesarios para el cumplimiento 
de cuanto se dispone en el presente Decreto.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
E» Ministre de Obra» Públicas

JORGE VIGON SUERODIAZ

M IN ISTE RIO  
DE E D U C A C IO N  N A C I O N A L

ORDEN de 29 de noviembre de 1957 por la que se am
plía el concepto de las bolsas de viaje otorgadas por el 
Ministerio de Educación.

limos. /Sres. :• Considerando que la ordenación vigente de 
concesión de pensiones de estudio y bolsas de viaje no permite 
el otorgamiento de ayudas económicas para la realización de 
ampliaciones de estucho de carácter concreto y de duración 
inf erigí* a un mes, y a propuesta de la Comisaria de Protección 
Escolar y de Asistencia. Social, con el informe favorable del 
Jurado. Nacional de Bolsas de Viaje,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Sustituir el apartado primero de la Orden mi- 

mimsterial de 7 de mayo de este año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 del mismo), que quedará redactado en la si- 
guente forma:

«1.° El Ministerio de Educación, a través de su Comisaría 
de Protección Escolar y Asistencia Social podrá conceder, en 
casos especiales, bolsas de viaje, es decir, subvenciones con el 
exclusivo destino de ayudar al coste de los gastos de trans
porte que supone el desplazamiento fuera de su residencia ha
bitual a las personas graduados con título superior o funcio
narios del Departamento que se encuentren en los siguientes 
casos:

a) Que deseen participar, previa invitación formal, en las 
tareas de un Congreso o reunión científica o de carácter pro
fesional, presentando comunicaciones, ponencias o estudios a 
las mismas.

b> Que hayan obtenido beca, contrato profesional o ayuda 
semejante en institución fuera del lugar de su residencia, 
siempre que la misma no incluj'a expresamente gastos de
viaje.

c> Que aspiren a realizar un trabajo científico de duración 
inferior á un mes para el que demuestren no haber obtenido 
ayuda de otra clase concedida por Organismo oficial o Insti
tución privada.» *

Segundo.—Modificar el párrafo a) del apartado tercero de 
la indicada Orden, el cual quedará redactado en la siguiente 
forma :

«aí Certificación del Centro, Institución u Organismo que 
formuló la invitación al Congreso, reunión científica o profe
sional y documento o declaración que justifica la participación, 
activa del solidante en la misma mediante comunicación, po
nencia o trabajo análogo. O, en su caso, certificación deí Or
ganismo que concedió beca, formuló contrato profesional o 
dispensó ayuda .equivalente, en cqyo texto Quede claramente 
especificado que la misma'no incluye gastos de desplazamiento.

También podrá alegarse, en el caso de que la bolsa de viaje 
solicitada se destine a la realización de un trabajo de consulta 
científica por tiempo comprendido, entre ocho y treinta días, la 
declaración del peticionario, avalada por el Rector de la Uni
versidad respectiva, Presidente o Secretario de Real Academia 
o. Director del correspondiente Instituto del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

La cuantía total de las bolsas de viaje concedidas para las 
situaciones de los párrafos a) y c) del apartado primero no 
excederá en caso alguno del tope máximo de 15.000 pesetas 
indicado en el apartado segundo de esta Orden, bien entendido 
que, a los efectos de determinación, de su valor, la Comisión 
o Jurado nacional que proponga su otorgamiento deberá esti
mar el importé de la bolsa concedida incluyendo la cantidad 
del coste de los viajes de ida y vuelta y un complemento sobre 
dicho gasto que no podrá exceder de 2.000 pesetas.
. La dotación económica de las bolsas de viaje correspon

dientes a l párrafo b> del apartado primero será la corres
pondiente a los gastos de viaje Cíe ida.

Tercero.—El formulario de petición de bolsa de viaje que
dará, en consecuencia, redactado según el modelo anexo, qua 
rectifica el inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 15 de julio de este año, adjunto a la Orden ministerial 
de 9 del mismo.

Lo digo a V.V. II. para su Conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1957*

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretario, Directores generales del Departa- 
• mentó y Comisarios de Extensión Cultural y de Protección

Escolar y Asistencia Social.
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Solicitud de «Bolsa de viaje»

Póliza
de

3 pesetas

Excmo. Sr.:

El que suscribe, ...... ;................................. .................... . de ...........................  años de edad, de estado..................... .
domiciliado en .........................................   calle de   núm........... teléfono ............. . con título
profesional o académico de ........................................... . y que presta sus servicios e n .......................................   a V E.

E X P O N E :

Que deseando la concesión de una «Bolsa de viaje» otorgada por el Ministerio de Educación, según la regla
mentación establecida en las Ordenes ministeriales de 7 de mayo, 8 de junio y 29 de noviembre de 1957 para despla
zarse a (país y población) ........................................   durante las fechas .   con
motivo de (causa del viaje) .......................................................................................  hace constar, a efectos justificativos
de la petición, lo siguiente: *

Primero.—Que cuenta con la oportuna autorización del Rectorado, inspección Regional o Servicio directivo corres
pondiente, según certificado que acompaña como «Anexo A».

Segundo.—Que motiva su petición por el deseo de ............................................................ ................................................
............      a cuyo efecto, y como justificación, acompaña como «Anexo B» invitación formal y
oficial del Centro o Institución que organiza el Cóngreso o reunión científica o profesional a la que desea asistir y 
declaración o certificados acreditativos que demuestren su participación activa (memoria, comunicaciones, ponencias, 
etcétera, en el mismo

O certificado de la Entidad que le otorgó la beca o le formuló el contrato profesional, expresando específica
mente que en la ayuda recibida no se incluyen los gastos de viaje.

O declaración del trabajo científico o profesional que se desea realizar, avalada por Rector de Universidad, Di
rector del Instituto del C. S. I. C. o Presidente o Secretario de Real Academia.

Tercero.—Que acompaña, con la memoria del trabajo que se piensa realizar, hoja de servicios,, expediente aca
démico o exposición de méritos como «Anexo C».

De modo expreso hace constar que no ha recibido para el viaje proyectado otra ayuda destinada a los gastos de 
desplazamiento, a cuyo efecto declara:

 '<••••             ......
Por lo que solicita a V. E. lá concesión de una «Bolsa de viaje», comprometiéndose, en caso de obtenerla a 

cumplir íntegramente las condiciones determinadas en el apartado sexto de la Orden ministerial de 7 de mayo 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 del mismo), a cuyos efectos, una vez le haya sido comunicado 
el otorgamiento, firmará el correspondiente contrato de obligaciones.

Dios guarde a V. E. muchos años.

*........................................     de ..."...................... d e .......
(Firma.)

Excmo. Sr. Ministro de Educación Nacional (Comisaría de Prptección Escolar y Asistencia Social del Distrito Univer
sitario de ..........   )
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DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOM PAÑAR A LA INSTANCIA

Anexo A) Autorización  del desplazam iento expedida por la autoridad académ ica o m inisteria l correspondiente, ex
presando, en su caso, la con ven ien cia  del m ism o (este docum ento será solicitado directam ente por la c o 
rrespondiente Com isaría de D istrito). 4

A nexo B) In vitación  o fic ia l al C ongreso o reunión y ce rt ifica c ió n  que dem uestre l a ' participación  activa en los 
mismos.

O certificado  de la Entidad que le con ced ió  beca  o ayuda, con  la m en ción  específica  de que la m ism a / 
no incluye gastos de viaje.

O  certificado  de R ector  de Universidad, D irector  del In stitu to  del C : $. I. C. o P residente o Secretario 
de Real Academ ia sobre el trab a jo  que se p rop on e  realizar

A nexo  C) Mem oria del trabajo propuesto y copia dé la hoja de servicios, expediente académico o certificado de 
m éritos.

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A

RESOLUCION de la Secretaría General Técnica por la 
que se dictan normas para la constitución y funcio
namiento de las Juntas Locales de Contratación de 
Aceituna de Almazara durante la campaña aceitera 
1957-58.

Excmos. Sres.: En uso de las atribuciones que le están con
feridas en el apartado tercero de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 16 de diciembre de 1957, por la que se regula 
la campaña oleícola de grasas industriales, jabones y demás 
productos derivados, 1957-58.

Esta Secretaría General Técnica ha dispuesto lo siguiente:

De las Juntas de Contratación

1.° Las Jefaturas Agronómicas provinciales autorizarán sin 
'demora alguna, salvo que ésta obedezca a causa plenamente 
justificada, la constitución de las Juntas Locales de Contra
tación de Aceituna de Almazara en los casos siguientes:

a) Cuando lo considere necesario la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.

b) Cuando lo soliciten por escrito ante la Alcaldía, un mí
nimo de quince productores de aceituna, o la máypría de) los 
mismos cuando no se alcalice dicho número.

c) Cuando lo pida ante la misma autoridad el Jefe de la 
Hermandad de Labradores de la localidad o algún almazarero 
industrial de la misma.

• Tan pronto sea concedida una autorización de esta clase 
dichas Jefaturas Agronómicas lo comunicarán al Jefe de la 
Hermandad de Labradores y Ganaderos, si en el término muni
cipal de que se trata está constituida dicha Hermandad, o bien 
al Alcalde, en el caso de que ésta no exista, para que se cons
tituya la Junta Local de Precios de Aceituna de Almazara 
Al propio tiempo se comunicará dicha resolución al Delegado 
provincial de Sindicatos, en el primer caso, v al Gobernador 
Civil de la provincia, en el segundo.

2.° Recibida por el Presidente de la Hermandad o por el 
Alcalde del Municipio, cuando éste no exista, la notificación 
de la Jefatura Agronómica, se constituirá preceptivamente, 
dentro de los cinco días hábiles, la mencionada Junta Local 
de Precios de Aceituna de Almazara.

Dicha Junta quedará integrada por el Jefe de la Hermandad 
Sindical correspondiente, que actúará como Presidente (en 
aquellos términos municipales olivareros en que aún no estén 
legalmente constituidas las Hermandades Sindicales presidirá 
la Junta el Alcaide de la localidad); un representante de los 
vendedores y otro de los compradores de aceituna, designados, 
el primero, por el Grupo Olivo de la Hermandad Local de 
Labradores, y el segundo, por los industriales almazareros de

la localidad. En e l ' caso de que los Vocales anteriores de la 
Junta lo consideren conveniente, elegirán, de común acuerdo, 
un nuevo Vocal olivarero que trabaje por si mismo su cosecha 
de aceituna. Por el mismo procedimiento se elegirán dos Voca
les suplentes para que actúen en ausencia de los titulares

Actuará como Secretario, al solo efecto de levantar las ac
tas, el que lo sea de la Hermandad, y en aquellos términos 
en que no esté constituida la Hermandad un funcionario 
m unicipal. nombrado por el Alcalde

En el caso de no constituirse dicha Junta en el plazo antes 
citado, bien por falta de designación de algunos de sus Vocales, 
o . bien por incomparecencia de algunos de los designados o *us 
suplentes, ejercerá las funciones ,otra Junta presidida por el 
Alcalde de la localidad. En esta nueva Junta será únicamente 
sustituido el Vocal que no hubiese sido designado o no hubiese 
comparecido a la constitución de la anterior Junta. Si es el 
Vocal oliverarero el no compareciente, será sustituido por el v 
Jefe de la Hermandad de Labradores, y si, por el contrario, es 
el Vocal representante de los almazareros el que no comparece 
será sustituido por el Delegado sindical local. Actuará. de Se
cretario el que lo sea del Ayuntamiento.

3.° Las Juntas Locales de Contratación de Aceituna de Al
mazara se reunirán por priuiera vez para cumplir su cometido 
al siguiente día de su constitución, v después, en las fechas 
5 y 20 de cada mes. durante el resto de la campaña de reco
lección de aceituna, o en los días’ siguientes si alguna de tales 
fechas fuese festivo, al efecto de fijar el precio que debe regir 
en la primera y segunda quincena, respectivamente, del mes 
de que se trate. Los acuerdos que se adopten en cada reunión 
’de la Junta serán comunicados a la Jefatura Agronómica Pro
vincial por el Presidente de la misma, precisamente el día si
guiente de celebrarse la sesión

Las reuniones de las Juntas en las fechas señaladas en el 
párrafo anterior son obligadas, aunque sólo sea para consignar 
que. mantiene los mismos acuerdos adoptados en la sesión an
terior. Los Presidentes de las Juntas serán responsables del 
cumplimiento de lo que antes se expone, y las Jefaturas Agro
nómicas deberán proponer a los Gobernadores Civiles las co
rrespondientes sanciones para aquellas que dejen de celebrar 
alguna reunión sin causa justificada o no comuniquen h us  
acuerdos a la Jefatura Agronómica en el día señalado

4.° Las Jefaturas ’ Agronómicas ■ comunicarán al final de 
cada quincena a esta Secretaría General Técnica la relación 
de las Juntas de contratación de Aceituna de Almazara cuya 
constitución haya sido autorizada durante la misma en toda la 
provincia.

Márgenes de molienda

5.4 Las Jefaturas Agronómicas Provinciales fijarán, dentro 
de los diez días siguientes al de la publicación dé la presente 
Circular, la cuantía global de los. márgenes de molienda inte
grados por los gastos de molturaciones y el beneficio industrial 
aplicable en las zonas de olivar de la provincia, atendiendo a 
sus respectivas características, los que regirán durante toda la
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campaña, y serán publicados en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para conocimiento de los interesados, pudiéndose recu
rrir a través de la Jefatura Agronómica a petición de cualquiera 
de las partes en el término de ocho días ante la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Agricultura, por el Jefe del 
Grupo de Olivo de la Cámara Sindical Agraria y por el Jefe 
del Grupo de Almazaras Industriales del Sindicato Provincial 
del Olivo correspondiente, los que quedan obligados, al ser re
queridos para ello, a formular dicho recurso. Cuando éste no 
se entable dentro del período antes fijado se entenderán los 
márgenes señalados por la Jefatura Agronómica.

En caso de recurso, mientras ño recaiga resolución sobre 
las impugnaciones presentadas, el tipo de margen de moltura- 
ción que regirá para la liquidación será, con carácter provisio
nal, e] fijado por la Jefatura Agronómica Provincial, y ios 
.almazareros quedan obligados a abonar el 95 por 100 del im
porte total de la aceituna entregada por cada olivarero. El 
entablar recurso no releva al almazaréro de esta obligación.

Para retener los almazareros el 5 por 100 del valor de la 
aecituna que se autoriza en el párrafo anterior, tendrán que 
presentar ante la Jefatura Agronómica garantía bancaria por 
el importe de esta diferencia; en caso de no realizarlo alguno 
de ellos, vendrá obligada a practicar la totalidad de la liqui
dación con arreglo a la- que provisionalmente se deduzca de 
aplicar los márgenes impugnados.

Zonas de distintas clases de olivar

7.° En cada término municipal, al constituirse la Junta, se 
acordarán lás zonas de distintas clases de olivar que por sus 
diferencias peculiares en rendimientos y calidades de aceite 
deban ser tenidas en cuenta. Las pruebas de rendimiento du
rante toda la campaña se practicarán, sobre el fruto procedente 
de cad î una de las zonas acordadas.

De las pruebas de rendimiento

8.° Para verificar las pruebas de rendimiento se tomarán 
muestras del fruto entrado en almazara en tres períodos del 
mismo día, en la cantidad estipulada para realizar una pren
sada completa. El 50 por 100 de cada una será elegida por el 
representante del comprador y el otro 50 por 100 por el ven
dedor.

9.° Las pruebas se realizarán en una almazara elegida por 
unánime acuerdo de la Junta. En el caso de disconformidad se 
realizarán en dos almazaras elegidas por los Vocales repre
sentantes del comprador y del vendedor, adoptándose como 
resultado definitivo el promedio de las dos pruebas efectuadas 
en cada una de estas almazaras

10. Toda la aceituna destinada a la prueba, previamente 
limpia y pesada, será sometida al tratamiento normal empleado 
en la almazara en que se realice aquélla. Se recogerá la tota
lidad de los líquidos que fluyen de .la prensa, en depósitos que 
se precintarán, para extraer a las cuarenta y ocho horas por 
decantación del aceite, los fondos y el alpechín, debiendo per
manecer en un local con temperatura adecuada, no inferior 
a doce grados. La separación de cada elemento se operará por 
decantación extrayendo sucesivamente la capa superior de acei
te; después, la de turbios y borras, y, finalmente, el alpechín.

Cuando hubiese discrepancia en la apreciación de la riqueza 
grasa del orujo se tomará una muestra que, debidamente pre
cintada y reseñada, se enviará a la Jefatura Agronómica de 
la provincia para la determinación de dicha riqueza.

11. La práctica de la prueba se dividirá en tres fases, de 
* las que se procederá a levantar constancia, de acuerdo, sucesi

vamente, para que a medida que los parciales de cada opera
ción sean tomados no puedan sér rectificados por la JUnta en 
fase ulterio*. Comprenderán: la*primera, la toma de muestras; 
la segunda, la moltur.ación, prensado, recogida del liquido pro
cedente de la prensa y pesado de orujos, y la tercera, la de
terminación del aceite obtenido. El acta que se extienda de
tallará cronológicamente cada una de estas tases.

La toma de muestras elegida, según queda expuesto en el 
punto octavo,' se realizará en la forma que la Junta acuerde, de 
modo que represente con la mayor aproximación posible el pro
medio del fruto recolectado o por recolectar en la quincena 
correspondiente. Al término de esta primera fase los elementos 
de la Junta describirán la parte del acta que a ella se refiera, 
expresando concretamente su conformidad con lo actuado. Si 
esta conformidad no se produjere, se repetirá la toma de mues

tras para que la unanimidad exista y se suscriba, sin cuyo 
requisito no se proseguirá la práctica de la prueba.

La-segunda fase se realizará a uso y costumbre de la alma
zara elegida para llevarla a cabo, pero siendo, en todo caso, 
de obligada observación las prescripciones siguientes:

a) Queda facultado el almazarero para limpiar el empie
dro, la batidora y los demás útiles que se empleen antes de 
practicar las pruebas e igualmente el representante de los ven
dedores a recoger y limpiar los útiles que han servido para 
practicarla al finalizar la misma.

b) La cantidad de aceituna a molturar no será en ningún 
caso inferior a 500 kilogramos.

c) Los rendimientos de aceite de turbios y de orujos se 
referirán al peso de la aceituna constitutiva de la muestra, 
siempre que el estado de*la misma fuera tal, que de ser pre
sentada por un vendedor se admitiera sin descuento alguno 
en el 'peso, a efectos de pago.

d) En la formación del cargo deberán entrar capachos de 
diferentes estados de uso y en proporción idéntica a la que 
impone su normal deterioro y obligada renovación en el trans
curso de la campaña.

• e) El prensado del cargo se conducirá en la forma usual 
de la almazara' elegida. La presión que se someterá no será 
en ningún caso inferior en intensidad, número de pisadas y 
duración a las normales utilizadas en dicha almazara, debiendo 
ser adoptados previamente a la realización de éste los acuerdos 
sobre presión y duración para que ulteriormente no puedan ser 
motivo de controversia entre los miembros de la Junta.

f) Del orujo obtenido, debidamente homogeneizado, se to
mará muestra duplicada, colocándola en envases de vidrio con 
cierre que impida toda, pérdida de humedad y precintadas por 
la Junta, en cuyo poder quedará uno de los ejemplares, remi
tiéndose el otro a la Jefatura Agronómica al objeto de efectuar 
la determinación, si la juzga necesaria o la solicitara la Junta, 
de su contenido en agua y materias grasas. Y conocer el grado 
de agotamiento del orujo y con ello indicación del cuidado y 
esmero con que se ha conducido el prensado.-

Si la representación de: los compradores o de los vendedores 
solicita disponer de otro ejemplar de la muestra, se tomará 
por triplicado o cuadruplicado, según el caso.

En la parte del acta en que se recoja el desarrollo de esta 
segunda fase de la prueba se detallará si la aceituna ha sido 
o no objeto de limpia y lavado; si la masa ha pasado o no por 
termobatidora; forma en que ha sido conducida la presión, re
cogida del aceite y precintado de envases y peso obtenido del 
orujo, especificando concretamente cómo se ha dado cumpli
miento a las prescripciones que antes quedan consignadas.

Esta parte del acta h,abrá de ser suscita, >¿omo la primera, 
de conformidad por todos los elementos de la Junta. Si la con
formidad faltare deberán repetirse las operaciones realizadas 
para que se suscriba unánimemente, sin cuyo requisito la prueba 
carecerá totalmente de valor.

En la parte del acta correspondiente a la tercera y última 
fase de la prueba se especificará la cantidad de aceite recogido 
y estado de limpieza del mismo, concretando expresamente si 
en la, cifra representativa de dicha cantidad se considera in-, 
cluido el total del aceite obtenido o si queda parte de él en 
forma de grasa útil, en las aguas residuales o alpechines, en 
cuyo caso se detallará el. tanto por ciento de dicha grasa útil 
contenida en los mismos y el precio que deba asignársele.

Si la Junta encontrara dificultad para apreciar el tanto 
por ciento referido podrá remitir muéstra de los alpechines a 
la Jefatura Agronómica para la determinación en laboratorio 
de su riqueza grasa.

Esta última parte del acta será suscrita, como las dos an
teriores, de conformidad por todos los miembros de la Junta.

12. La realización de la prueba de rendimiento industrial 
en almazara, practicada por la Junta local, y la firma del acta 
correspondiente, con las formalidades antes consignadas, será 
requisito indispensable para en su día poder entablar recurso 
contra el acuerdo de la Jefatura Agronómica que fije el precio 
de la aceituna en la quincena respectiva.

Fijación de precios

13. El precio de la aceituna de molino será fijado en cada 
quincena' atendiendo a su rendimiento en aceite, orujo graso y 
turbios, debiendo tenerse en cuenta que el precio del aceite 
puesto sobre puerta de almazara y con envases del comprador
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se ajustará a la escala progresiva que corresponda, partiendo 
del de 17 pesetas kilogramo para los aceites de tres grados de 
acidez y aumentando 0,25 pesetas por cada cuarto de grado 
en que disminuya dicha acidez, según disponen los apartados 
cuarto y undécimo de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 16 de diciembre del año en curso, aplicando al orujo graso 
y turbios los precios que para estos subproductos rijan.formal
mente en el mercado.

En relación con el grado de acidez del aceite las Juntas 
r Locales no se atendrán concretamente a la» características de 

los obtenidos en las pruebas, sino al promedio que como re
sultado de la campaña se considera probáble, dada la . duración 
que se' calcule a la misma, estado del fruto y antecedentes 
de años anteriores.

SI no se produjera acuerdo respecto a la graduación del 
aceite, se someterá lá discrepancia a resolución de la Jefatura 
Agronómica, exponiendo cada una de las representaciones la 
graduación que. a su juicio, deba establecerse. La Jefatura 
Agronómica, teniendo en cuenta dichas propuestas, los datos 
de campañas anteriores y la información que posea u obtenga 
de la actual, establecerá, con carácter de firme y sin apelación, 
dicha graduación.

Los precios fijados a la aceituna por las Juntas tendrán la 
consideración de mínimos y sobre ellos podrán abonar los fabri
cantes a los olivareros bonificaciones en reljación con la mejor 
calidad, sanidad y, rendimiento del fruto.

14. Si no ^existiese acuerdo unánime de la Junta sobre el 
precio mínimo de la aceituna que deba regir en cada quincena, 
segñn las circunstancias apreciadas, se hará constar en el acta 
de la reunión celebrada lo que cada Vocal alegue y proponga, 
elevándose el acta a la Jefatura Agronómica para que resuelva, 
previas las diligencias que estime precisas.

15. Contra las decisiones de las Jefaturas Agronómicas so
bre precios que las mismas establezcan como consecuencia d e : 
falta de acuerdo en las Juntas Locales, podrán los Vocales de 
éstas interponer recurso ante esta Secretaría General Técnica, 
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de su notificación.

El recurso se tramitará por conducto de dicha Jefatura y 
hasta que se resuelva servirá de base para la liquidación del 
95 por 100 del valor de la aceituna, el precio señalado por aquel 
Organismo provincial, siendo de la competencia de la jurisdic
ción ordinaria las reclamaciones que sobre la efectividad de 
dichas liquidaciones pudieran producirse.

16. Las reclamaciones previstas en los apartados anteriores 
sólo serán 'tomadas en consideración a los efectos expresados 
en los mismos cuando sean formuladas precisamente por los 
Vocales representantes de las partes interesadas en las Juntas 
Locales de Contratación de Aceituna de Almazara. En conse
cuencia, cuando los olivareros o almazareros estimen conve
niente a sus derechos la tramitación de alguna reclamación de 
las indicadas, deberán comunirlo al Vocal qué la represente en 
la Junta, para que éste, si la estima razonable, la formule re
glamentariamente y la eleve a la superioridad. f

17. Cuando.por no haberse practicado la prueba de rendi
miento de la aceituna tuviera la Jefatura Agronómica que re
solver los casos de discrepancia, basándose en elementos de 
juicio distintos a los que la Junta pudiese aportar si la hubiere 
realizado, el precio fijado por la misma no podrá, en ningún 
caso, ser objeto de recurso. .

18. En el caso de que por negligencia del Presidente, o por 
cualquier causa que esté justificada, la reunión de la Junta no 
se haya realizado en el día marcado, regirán durante la quin
cena siguiente los mismos precios que en ia anterior. Si algún 
Vocal no estubiere conforme con esta continuación de precio 
deberá comunicarlo por escrito, en el plazo de tres días hábiles, 
contados a partir de aquel en que debía reunirse la Junta, a la 
Jefatura Agronómica, para que ésta señale los precios que 
estime justos, en idénticas condiciones al caso en que, ha
biéndose celebrado reunión de aquélla, no exista unanimidad.

19. Cuando algún olivarero o almazarero tenga hechos con
cretos que alegar, que demuestre que él Vocal representante de 
los de su clase en la Junta no actúa con el debido acierto en 
la defensa de los intereses que le están encomendados, podrá 
dirigirse por escrito a la Jefatura Agronómica de la provincia 
exponiendo sus quejas. Este Organismo estudiará rápidamente 
las razones expuestas, y queda facultado para suspender en su 
cargo al Vocal recusado si hay causa suficiente para ello, co
municando al mismo tiempo su resolución a la Hermándad 
Local de Labradores para que proceda a proponer un nuevo 
Vocal olivarero, si hubiere sido éste recusado, efectuando su 
nombramiento o nombrando nuevo .Vocal almazarero al oue

j le propongan los industriales almazareros de la localidad, si 
hubiera sido éste objeto de recusación. Entre tanto, funcionará 
la Junta con el Vocal interino o suplente que corresponda.

20. Previa solicitud de la mayoría de los productores de
aceituna de un término municipal, la Junta correspondiente po
drá nombrar un representante suyo en cada almazara, que se 
encargue de fijar las impurezas que se acompaña a las aceitu
nas, a fin de señalar el tanto por ciento que haya de ser des
contado en los pesos.

21. Toda la aceituna que llegue en el día a una almazara 
tendrá que ser pesada dentro del mismo, salvo en aquellos casos 
en que esto no sea posible, a juicio del represetnante de la 
Junta en la almazara, quien podrá autorizar por escrito el 
pesado de dicha aceituna durante el día siguiente.

22. En los casos de molturación por el sistema de cambio
o maquila, la condición y cantidad de aceite que se haya de
entregar a los olivareros será la que unánimente haya fijado 
la Junta Local como valor en cambio, o en el supuesto de no 
recaer acuerdo de dicha Junta, la fijada por la Jefatura Agro
nómica. En los términos municipales en que no existan Juntas 
de Contratación de Aceituna y la totalidad de ésta se trabaje 
a cambio o maquila, la Jefatura Agronómica establecerá la 
cantidad y condición del aceite que ha de recibir quien entregue 
la aceituna, siendo inapelable su resolución.

23. Los gastos de todas clases que se originen, en las Jefa
turas Agronómicas con ocasión del cumplimiento de lo que 
se dispone en las presentes normas serán satisfechos con cargo 
al presupuesto de la Delegación del Ministerio de Agricultura 
en el Sindicato Vertical del' Olivo . . .

Lo digo a W . EE. y a.VV. SS. para su conocimiento y 
demás efectoe

Dios guarde a VV! EE. y* a W .  SS. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1957.—El Secretario general Téc

nico, Martín Sicilia.

Excmos. Sres. Gobernadores Civiles e Ingenieros Jefes de las
Jefaturas Agronómicas de todas las provincias.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 27 de noviembre de 1957 por la que se nom
bra a don Alberto del Buey y Duque de Heredia Jefe 
de la Sección de Personal y Asuntos Generales de la 
Dirección General de Plazas y Provincias Africanas

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confieren las 
disposiciones legales vigentes; teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en el Jefe Superior de Administración 
Civil don Alberto del Buey y Duque de Heredia, y de confor
midad con ia propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrarle 
Jefe de la Sección de Personal y Asuntos Generales de esa Di
rección General, vacante por jubilación forzosa del de la mis
ma categoría y clase, que la venía desempeñando, don Francis
co Acacio Francos y García, con antigüedad a todos los efectos 
de 22 de noviembre actual.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 31 de diciembre de 1957 por la que se nom
bra Vocal en el Comité de Coordinación y Gestión en 
la isla de Fuerteventura al Ingeniero segundo de Ca
minos, Canales y Puertos don Adolfo Cañas Barrera,

Excmos. e limos. Sres.: De conformidad con la propuesta 
formulada por el Ministerio de Obras Públicas, \

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar al 
Ingeniero. segundo de Caminos, Canales y Puertos, afecto a 
la Jefatura de Obras Públicas de Las Palmas, don Adolfo Ca
ñas Barrera, Vocal como representante de dicho Ministerio en 
el Comité de Coordinación y Gestión de la isla de Fuerteven
tura, creado por Orden de 29 de noviembre de 1956, en susti
tución del Ingeniero don Luis Escolano Herreros, que ha sido 
trasladado a la Península.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
el del interesado.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1957.

CARRER.O

Excrno. Sr. Ministro de Obras Públicas e limo. Sr. Presidente 
de la Comisión Permanente para los Planes de Obras en 
las islas de Fuerteventura y Hierro.

«

con los haberes correspondientes, que percibirán^a partir de 
la toma de posesión con cargo al presupuesto de la Provincia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
- Madrid, 26 die diciembre de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDENES de 27 y 31 de diciembre de 1957 por las que 
causa baja en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, 
los Suboficiales que a continuación se relacionan:

Sargento de Infantería don Manuel Gamito Reina, del 
Ayuntamiento de Badajoz.—Retirado en 17-12-57.

Sargento de Infantería' don. Femando Salvador Pérez, de 
la Capitánía General de Canarias (Tenerife).—Retirado en 
13-12-57.

Al personal, que se relaciona deberá hacérsele riuevo seña
lamiento de haberes en relación a su destino civil, de acuerdo 
con lo establecdo en el artículo 23 de las Leyes de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 199) y 
30 de marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 91).

Lo que participo a VV. EE. para' conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1957.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres.. Ministros ...
*  m *

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, los 
Suboficiales que a continuación se relacionan:

Brigada de Infantería don Timoteo Noheda Gil, de la Es- 
cuel^i de Artes y Oficios dé Valencia.—Retirado en 19rl2-57.

Sargento de Infahtería don José Antonio Alvarez Martí
nez, de la Fábrica Nacional de Palencia.—Retirado en 17-11-57.
' Sargento de Infantería don Maximiliano Peñín Martínez, de 

la RENFE (Estación de Atocha), Madrid.—Retirado en 17-12-57.
Brigada de Intendencia don Alfonso Biel Sánchez, del Juz-

ORDEN de 26 de diciembre de 1957 por la que se dispone 
la baja en la Provincia de Africa Occidental Española 
del soldado del Cuerpo de Fuerzas de Policía Deside
rio Salam Montes.

limo. Sr.: Por haber pasado a la situación de licenciado el
soldado del Cuerpo de Fuerzas de Policía de la Provincia de 
Africa Occidental Española Desiderio Salam Montes, proceden
te del Regimiento de Artillería número 25, de guarnición en 
Vitoria, y de conformidad con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia de Gobierno ha tenido a bien cause baja 
en el Gobierno de aquella Provincia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes. -

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias- Africanas.

ORDEN de 26 de diciembre de 1957 por la que se nom
bra por ascenso Sargentos del Cuerpo de Fuerzas de 
Policía de la Provincia de Africa Occidental Española 
a los Cabos primeros que se indican.

limo. S r .: En atención a las circunstancias que concurren 
en los Cabos primeros dél Cuerpo de Fuerzas'de Policía de la 
Provincia de Africa Occidental Española José Jiménez García, 
Manuel Carrasco Antúnez y Antonio Moya Muñoz, y de con
formidad con lo prevenido en el Decreto de 13 de enero de 
1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29).

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de V. I.: ha 
tenido a bien nombrarles Sargentos de las expresadas Fuerzas,
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gado de Primera Instancia e .Instrucción de Sos del Rey Ca
tólico (Zaragoza).— Fallecimiento.

Sargento de Infanteria don Cristóbal M onje Sánchez, dei 
«Reemplazo voluntario» en Lebrija (Sevilla).—Fallecimiento.

Al personal relacionado anteriormente, que proceda de la 
situación de «Colocado», deberá hacérsele nuevo señalamiento 
de .haberes en relación a su destino civil, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 23 de las Leyes de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 199) y 30 de 
marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 91) 

Lo que participo a VV. EE. para conocim iento y efectos 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. - 
Madrid, 31 de diciembre de 1957.— P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros ...

O R D EN E S de 27 y  31 de diciem bre, de 1957 por las que se 
con ced e  la situación  de «R eem p la zo  V olu n ta rio» en  la 
A gru p a ción  T em poral M ilitar para S ervicios C iviles al 
p ersonal que se relaciona.

Excmos. Sres.: De conform idad con lo ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pasen a la si
tuación de «Reem plazo voluntario», que señala el apartado c) 
del artículo 17 de la citada Ley, los Suboficiales que a conti
nuación se mencionan. Los interesados quedan com prendidos 
en cuanto dispone el párrafo segundo desa rticu lo  séptimo de 
la Orden de este Departamento dé 21 de marzo de 1953 (BO- • 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 94).

Brigada de Infanteria don Francisco Blanco Ramos, del 
Ayuntam iento de Sasar de Cáceres (Cáceres),— Fija su residen
cia en Plasenzúela (Cáceres).

Brigada de Infantería don Moisés Pérez Montero, de la 
Dirección General de Correos y Telecom unicación en Gandesa 
(Tarragona).— Fija su residencia en Caspe (Zaragoza).

Brigada de la Legión don Manuel Caballero Salvador, del 
’ Ayuntamiento de Santa Cruz de Múdela (Ciudad R eal).— Fija 

su residencia en Santa Cruz de M údela (Ciudad Real).
Brigada de Sanidad don José Prior Duarte, del Ayunta

m iento de Melilla.—Fija su residencia en Barcelona.
Sargento de Infantería don José Salinas Gómez del Ayun

tam iento de Almería.—Fija su residencia en Almería.
Sargento de Infantería don Pedro Soto Colomo, de la So

ciedad Deportiva Militar, en Burgos.— Fija su residencia en 
Sotopalacios (Burgos).

Lo que participo a VV..EE. para conocim iento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1957.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros ...

O R D E N  de 31 de d iciem bre de 1957 p or. la qíie se con 
ced e  la situación  de « R eem p la zo  V olu n ta rio».  en la 
A grupación  T em p oral M ilitar para S ervicios C iviles al 
personal que se rela cion a .

Excmos. Sres.: De conform idad con lo ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN O F IC IA L 'D E L  ESTADO nú
mero 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto, pasen a la si
tuación de «Reemplazo voluntario», que señala el apartauo c>. 
del artículo 17 de la citada Ley, los Suboficiales que a con 
tinuación se mencionan. Los interesados quedan com prendidos 
en cuanto dispone el párrafo segundo del artículo séptimo de 
la Orden de este Departamento de 21 de marzo de 1953 (BO
LETIN OFICIAL! DEL ESTADO número 94),

Sargento de Infantería don Francisco del Caño Morales, 
del Ayuntamiento de Badalona (Barcelona).'—F.ijá su residen
cia en Barcelona.

Sargento de Infantería don Cástor Pérez Pérez, de la Di
putación Provincial de Pontevedra.-—Fija su residencia en Ca
racas (Venezuela).

Sargento Veterinaria don Francisco Lupiañez Lupiáñez. de 
la Dirección General de Correos en Barcelona,— Fija  su residen
cia en Barcelona.

Lo que participo a  VV. EE. para conocim iento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1957.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros ...

O R D E N  de 27 de d iciem bre d e 1957 por la qu e se a d ju
dican con  ca rá cter  d efin itiv o  los d estinos o em p leos  
civiles del con cu rso  n ú m ero 20.

Excmos. Sres.: En cumplimiento del artículo 15 de la Ley 
de 15 de julio de 1952 y de la Orden de esta Presidencia de 
26 de noviembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 302), que adjudica con carácter provisional los destinos 
o empleos civiles puestos a disposición de la Junta Calificadora 
y que fueron anunciados com o form ando parte del concurso 
número 20,

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente:
Artículo 1.° Se adjudican con carácter definitivo a todos 

los efectos los destinos o empleos civiles del referido concurso 
número 20.

Art. 2/» Los Oficiales de la Escala Auxiliar y Suboficiales que 
por la presente Orden adquieren un destino con carácter defi
nitivo, ingresan en la Agrupación Tem poral M ilitar para Servi
cios Civiles con la situación de «Colocados» que determina el 
apartado a) del artículo 17 de la referida Ley, debiendo causar 
baja en la Escala Profesional y alta en la de Com plemento 
a ia mayor brevedad posible y cuando así lo disponga el Minis
terio del E jército respectivo, momento éste en que se procederá 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden de esta Presidencia del 
G obierno de 17 de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 88).

Lo que participo a VV. EE. para conocim iento y efectos.
DioS guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1957.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. M inistros...

O R D E N  de 31 de d iciem bre de 1957 por la que se adju
dican en  E m presas de ca rá cter  privado los destin os que 
se  indican al personal que se rela cion a .

Excmos. Sres.: De conform idad con lo preceptuado en la Ley 
de 15 de ju lio fie 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
m ero 199), esta Presidencia del Gobierno .dispone:

Artículo Por así haberlo solicitado de la Junta Califi
cadora de Aspirantes a Destinos Civiles las entidades respecti
vas, pasan a la situación fie «Colocadó», que especifica el apar
tado a) del artículo 17 de la referida Ley, el personal que a 
continuación se relaciona, con el cargo y en la 1 Empresa que 
para cada uno se indica:

Teniente de la Escala Auxiliar de Artillería don Valentín 
Corrales Caamaño. con destino en el Regim iento de Artillería 
de Campaña número 62, con el cargo de Instructor áe< Educa
ción Física, en las Escuelas Profesionales Salesianas, con do
m icilio social en Barcelona, paseo de San Juan Bosco, núme
ro 74. fija su residencia en Hbspitalet (Barcelona), calle San
tiago Apóstol, número 76. .Este destino queda clasificado com o 
de primera clase.

• Brigada de Infantería don Francisco M aldonado Castillo, con 
destino en el Regim iento M ixto fie Infantería y M orteros Ovie- ' 
do número 63, con el cargo de almacenero en la Empresa (In 
dustria Confitera Andaluza», propiedad fie don Braulio Tam ayo 
Rubio, con dom icilio social en Granada, calle Manuel de Falla, 
número 1, fija  su residencia en Albolote (G ranada), calle G ra
nada, número 14. Este destino queda clasificado com o de tercera 
clase,

Art, El Oficial y Suboficial anteriorm ente mencionados, 
y que por la presente Orden adquieren un destino civil, ingre
san en la Agrupación Tem poral’ Militar para Servicios Civiles, 
debiendo causar baja en su escala profesional y alta en la de 
Complem ento cuando asi lo disponga el Ministerio del Ejército.

Art. 3.w • Para el envío de las bajas fie haberes y credencial
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del destino obtenido, tanto por los Organismos militares a fec
tados com o por las Empresas por lo que respecta a la última, 
se dará cum plim iento a la Orden de esta Presidencia de 17 de 
marzo de 1953 (BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO núm. 8 8 ). 

Lo que participo a VV. EE. para conocim iento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
M adrid, 31 de diciem bre cíe 1957.— P.. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. M in istros.......

M I N I S T E R I O
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 23 de diciembre de 1957 por la que se dispone
la ejecución de la sentencia dictada por la  Sala Cuarta
del Tribunal Supremo en el recurso interpuesto por 
don Domiciano del Río Crespo.

Excm o. S r . : En el recurso contencioso-adm inistrativo nú
mero 6657, interpuesto por don D om iciano del R ío Crespo con 
tra acuerdo de este M inisterio fecha  14 'de jun io de 1955, por
el que se le separó de su cargo de Inspector del Cuerpo Ge
neral de Policía, se ha dictado por la Sala Cuarta del T ri
bunal Suprem o en 5 de octubre último, la sentencia, cuyo 
fallo es el siguiente:

«F a llam os: Que debemos desestimar y desestimamos el 
recurso prom ovido por la representación legal de don D om i
ciano del R ío  Crespo contra la resolución dictada en  14 de 
junio de 1955 por el M inisterio de la Gobernación', con firm a
toria del acuerdo de la  D irección G eneral de Seguridad, que 
decretó la separación y baja  en el Cuerpo clel hoy recurrente, 
y, en consecuencia, declaram os válida y subsistente dicha Or
den ministerial.» * v

Y  siendo firm e dicha resolución,
Este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus propios tér

minos.
Lo que com unico a V. E. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a  V. E. m uchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1957.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 27 de diciembre de 1957 por la que se non
bran Jefes superiores de Administración civil del Cuer
po Técnico de Correos a don José Cascajo Domínguez 
y otros.

lim o. S r .: Habiéndose dado cum plim iento a lo preceptuado 
en el Decreto de 6  de junio de 1940 por la Ponencia a que se 
refiere él artículo tercero de d&chq, disposición, en uso de las 
facultades que me confiere el texto refundido de la Ley de Ré
gim en Jurídico de la Adm inistración del Estado y Orden de 
la Presidencia de 5 de octubre del año actual, he tenido a 
bien nom brar Jefes superiores de Adm inistración Civil del 
Cuerpo T écnico de Correos, con el haber anual de 32.880 pese
tas, a los Jefes de Adm inistración de prim era clase con  ascen
so del expresado Cuerpo don José Cascajo Domínguez, con 
antigüedad del día 5 de septiembre últim o; don  Manuel López v 
Aguado, con  la del día  19 del m ism o mes; don Modesto Náter 

'' Tintó, con la del día 17 de octubre del corriente año, y don 
Antonio M anjón  Borja, con  la del día 18 del citado mes, en 
vacantes producidas por jubilación de don M iguel Cordero Al
cázar, don R afael Novoa Taboada, don Luis Navascués M artí
nez y don H oracio Pedraza Rubio.

Lo digo a V. I. a  los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 27 de diciem bre de 1957.

ALONSO VEGA

lim o. Sr. D irector general de Correos y Telecom unicación.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por
la que se jubila a don Ceferino Valencia Novoa.

En cumplimiento a lo establecido en ios articulos 49. del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 44 del Reglam ento 
para su aplicación, de 21 de noviembre de 1927 y Ley d e  26 de 
ju lio  de 1957,

Esta Dirección General ha tenido a bien declarar Jubi
lado, con  el haber pasivo que por clasificación le corresponda, 
al Letrado de la Asesoría Jurídica de esta D irección GeDeral 
don Ceferino Valencia Novoa, que cumple el día 19 de enero 
de 1958 la edad reglamentaria.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a  V. S. m uchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1957.—El D irector general, 

Carlos Arias.

Sr. Secretario general de esta Dirección.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 20 de diciembre de 1957 por la que se jubila 
a don Joaquín García Tuñón y Got

lim o. Sr.: En virtud de lo prevenido en e l'a rtícu lo  49 del 
Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 2 2  de octubre 
de 1926, lo  dispuesto en la Ley de 27 de c ^ c i e m b r e  1 9 3 4  
y de conform idad con  lo  que determ ina el artículo 14. del De
creto de 26 de juulio próxim o pasado aprobando el texto  refun
dido de la Ley de Régim en Jurídico de la Adm inistración del 
Estado, ■

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
i circular de la Presidencia dei G obierno de 5 de octubre último, 

ha tenido a bien declarar jubilado con el haber que por clasi
ficación  le corresponda al Consejero Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don  Joaquín G arcía 
Tuñón y Got, que cumple en el día de l>oy la edad reglam em 
taria, fecha  de su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 20 de diciem bre de 1957.

VIG O N

lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de diciembre de 1957 por la que se ju
bila a don Cipriano Salvatierra Iriarte.
\

lim o. Sr.: En virtud de lo prevenido en el artículo 49 del 
E statuto . de las Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre 
de 1926, lo dispuesto en la Ley de 27 de diciem bre de 1934 
y de conform idad con lo que determina el artículo 14 del De
creto de 26 de ju lio próxim o pasado, aprobando ei texto refun
dido de la Ley de Régimen Jurídico de la Adm inistración de) 
Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
circular de la Presidencia del G obierno de 5 de octubre último, 
ha tenido a bien declarar jubilado con el haber que por cla
sificación le corresponda al Consejero Inspector del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don Cipriano 
Salvatierra Iriarte, que cumple en el día de hoy la edad regla
mentaria, fecha de su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos. 1

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 24 de diciem bre de 1957— p. d ., A. Plana.

lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ORDEN de 23 de diciembre de 1957 por la que se readmite 
al Corredor colegiado de Comercio don Miguel Gutiérrez 
G il.

Ilmo. Sr.: Visto et expediente de revisión del acuerdo minis
terial ae fecha 22 de mayo de 1940, en virtud del cual se 
-separó del servicio a don Miguel Gutiérrez Gil, que ejercía el 
cargo de Corredor Colegiado de Comercio de la plaza mer
cantil de Campo de Criptana, expediente que ha sido elevado 
a resolución de este Departamento por el Juez Instructor de
signado al efecto; y

Considerando que la tramitación de dicho expediente se 
ha ajustado a las normas contenidas en la Ley de 10 de febre
ro de 1939, sobre depuración de funcionarios públicos, ■* 

Este Ministerio acuerda la readmisión de don Miguel G u
tiérrez Gil en el Cuerpo de Corredores Colegiados de Comer
cio, imponiéndole la sanción de. inhabilitación permanente para 
el desempeño de puestos de mando y confianza, y sin que le 
sea de abono, a ningún efecto, el tiempo que ha permanecido 
separado del servicio, debiendo el interesado, en el plazo má
ximo de un mes, a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, pre
sentar en esa Dirección General instancia solicitando, por or
den de preferencia, todas y cada una de las -vacantes existen
tes en la actualidad *en el citado Cuerpo.

Lo que comunico a V. I para s1 conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1957.— P. D.. A Cejudo.

Ilmo. Sr. Director, general de Banca, Bolsa e Inversiones.

AN UN CIOS del Tribunal Provincial de Contrabando y  
Defraudación de Algeciras por los que se hacen públicas 
diversas sanciones.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en. viitud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, sde fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm 662/57 
el siguiente acuerdo:

Primero.— Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía comprendida en el caso quinto del artículo 
séptimo de la Ley citada.

Segundo. —  Declarar responsable en concepto de autor a 
José Almagro Barea.

Tercero.— Imponer la siguiente multa : ciento setenta y nueve 
pesetas / .

Cuarto.— En caso de insolvéncia se impondrá la pena de 
privación de libertad de diecisiete días.

Quinto.— Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Sexto.— Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm 706/57 
el siguiente acuerdo:

Primero.— Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía comprendida en el caso quinto del artículo 
séptimo de la Ley citada.

Segundo. —  Declarar responsable en concepto de autora a
Juana García Zamora.

Tercero.— Imponer la siguiente m u lta : cuatrocientas cuatro 
pesetas.

Cuarto.— En cáso de insolvencia se impondrá la pena de
privación de libertad de cuarenta días.

Quinto.— Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Sexto.— Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de ias facultades que le confieran los articulos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm 73^/57 
el siguiente acuerdo:

Primero.— Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía comprendida en el caso quinto del artículo 
séptimo de la Ley citada.
# Segundo. —  Declarar responsable en concepto de autora a 

Asunción Cebrián Andrades.
Tercero.— Imponer la siguiente m ulta: setecientas cuarenta 

y seis pesetas.
Cuarto.— En caso de insolvencia se impondrá la pena de 

privación de libertad de setenta y cuatro días
Quinto.--Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Sexto.— Declarar haber lugar a la concesión de premió a los 

aprehensores.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre die 1953, ha dictado en el expediepte núm 791/57 
el siguiente acuerdo:

Primero.— Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía comprendida en el caso quinto del artículo 
séptimo de la Ley citada.

Segundo. —  Declarar responsable en concepto de autor a
Juan Díaz Herrera.

Tercero.— Imponer la siguiente m u lta : setecientas setenta 
y cuatro pesetas.

Cuarto.— En caso de insolvencia se impondrá la pena de
privación* de libertad de setenta y siete días.

Quinto.— Declarar el comisó de los géneros aprehendidos.
Sexto.— Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los articulos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm 562/57 
el siguiente acuerdo :

Primero.— Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía comprendida en los casos primero y segun
do del artículo séptimo de la Ley citada.

' Segundo. —  Declarar responsable en concepto de autora a 
Josefa Fuentes Domínguez.

Tercero.— Imponer la siguiente m ulta: doscientas sesenta y 
siete pesetas.

Cuarto.— En caso de insolvencia se ‘ impondrá la pena de 
privación de libertad de veintiséis días.

Quinto.— Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Sexto.— Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en viríud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm 624/57 
el siguiente acuerdo:

Primero.— Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía comprendida en los casos primero y se
gundo del artículo séptimo de la Ley citada.

Segundo. —  Declarar responsable en concepto de autor a 
Rafael Sánchez Sánchez.

Tercero.— Imponer la siguiente m u lta : noventa y ocho pe
setas.

Cuarto.— En caso de insolvencia se impondrá la pena de 
privación de libertad de nueve días.

Quinto.— Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Sexto.— Declarar haber lugar a la concesión de premio a íos 

aprehensores.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de
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septiembre eje 1953, na dictado en el expediente núm. 607/57 \ 

el siguiente a cu erdo :
Primero.— Declarar cometida una infracción de contrabando 

de mínima cuantía com prendida en el caso primero del artículo 
séptimo de la Ley citada.

Segundo. — Declarar responsable en concepto de autor a 
Rafael González López

Tercero.—im poner ia siguiente m ulta: ciento noventa y seis 
pesetas.

Cuarto.— En caso de insolvencia se im pondrá la pena de 
privación de libertad de diecinueve días.

Quinto.— Declarar el com iso de los géneros aprehendidos. 
Sexto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm. 519/57 
el siguiente acuerdo:

Primero.— Declarar cometida una in fracción  de contrabando 
de mínima cuantía com prendida los casos primero y segundo 
del artículo séptimo de la Ley citada.

Segundo. — Declarar responsable en concepto de autora a 
María Domínguez Rubio.

Tercero.—Im poner la siguiente m u lta : trescientas ochenta 
pesetas.

Cuarto.— En caso de insolvencia se im pondrá la pena de 
privación de libertad de treinta y ocho días.

Quinto.— Declarar el com iso de los géneros aprehendidos 
Sexto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

Desconociéndose el actual dom icilio del que d ijo  llamarse An
tonio Carralcazas M artín y estar avecindado eñ Tánger, por 
la presente se le com unica que el Tribunal, en sesión del día 9 
de agosto de 1957, ha adoptado el siguiente acuerdo en el expe
diente núm. 1.553/56 de menor cuantía:

Primero.— Que es responsable en concepto de autor. 
Segundo.—Im ponerle la siguiente multa de ochenta pe

setas, y para caso de insolvencia, la de prisión subsidiaria 
a razón de un día por cada diez pesetas de multa, con el 
límite m áximo de. duración que señala el artículo vigésim oter- 
cero de la Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953

Tercero.—Declarar el- com iso del género aprehendido.
Cuarto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a 

los aprehensores.
Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar 

ante el Tribunal Económ ico Administrativo Central en el plazo 
de quince días hábiles contados desde el siguiente al de la 
publicación de la presente notificación, apelación que, en su 
caso, habrá de ser presentada necesariamente en esta Secre
taría, si bien dirigida a dicho Tribunal, com o com petente para 
conocerla y para su curso reglamentario.

El ilustrísimo señor. Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades' que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley .de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm. 570/57 
el siguiente a cu erdo:

Primero.— Declarar cometida- una in fracción  de contrabando 
de mínima cuantía com prendida en el artículo séptimo de la 
Ley citada.

Segundo. — Declarar responsable en concepto de autora a 
Inés Parra Moncayo.

Tercero.— Im poner la siguiente m u lta : trescientas cuarenta
y seis pesetas.

Cuarto.—En caso de insolvencia se im pondrá la pena de 
privación de libertad de treinta y cuatro días.

Quinto.— Declarar e l com iso de los géneros aprehendidos 
Sexto.— Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm, 596/57 
el siguiente acuerdo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínim a cuantía com prendida en el artículo séptimo de la 
Ley citada.

Segundo. — Declarar responsable en concepto de autor a 
Francisco Pérez Sánchez.

i Tercero.—Im poner la siguiente m ulta: trescientas noventa
| y dos pesetas.

Cuarto.—En caso de insolvencia se im pondrá la pena de 
privación de libertad de treinta y nueve días.

Quinto.— Declarar el com iso de los géneros aprehendidos 
Sexto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. f

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 5£ y 76 de la 

- vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm. 596/57 
el siguiente acuerdo:

Primero.— Declarar com etida una in fracción  de contrabando 
de m ínim a cuantía com prendida en el artículo séptim o de la 
Ley citada.

Segundo. — Declarar responsable en concepto de autora a 
Sebastiana López Cárdenas.

Tercero.— Im poner la siguiente multa: seiscientas noventa 
y una pesetas.

Cuarto.— En caso de insolvencia se im pondrá la pena de 
privación de libertad de sesenta y  nueve días.

Quinto.—Declarar el com iso de los géneros aprehendidos 
Sexto.—Declarar haber lugar a la concesión de prem io a los 

aprehensores.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm. 590/57 
el siguiente acuerdo:

Primero.— Declarar com etida una in fracción  de contrabando 
de m ínim a cuantía com prendida en el artículo séptimo de la 
Ley citada.

Segundo. —  Declarar responsable en concepto de autora a 
Francisca Lara Gázquez.

Tercero.—Im poner la siguiente m ulta: doscientas noventa 
pesetas.

Cuarto.— En caso dé insolvencia se im pondrá la Dena de 
privación de libertad de veintinueve días.

Quinto.— Declarar el com iso de los géneros aprehendidos. 
Sexto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha  11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm. 634/57 
el siguiente acuerdo:

Primero.— Declarar com etida una in fracción  de contrabando 
de m ínim a cuantía com prendida en el artículo séptim o de la 
Ley citada.

Segundo. — Declarar responsable en concepto de autora a  
M aría Ocaña Cordón.

Tercero.— Im poner la siguiente m ulta : trescientas setenta 
y cinco pesetas.

Cuarto.—En caso de insolvencia se impondrá la Dena de 
privación de libertad de treinta y siete días.

Quinto.— Declarar el com iso de los géneros aprehendidos 
. Sexto.—Declarar haber ’.ugar a la concesión de prem io a los 

aprehensores.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en vi-tud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha  11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en* el expediente núm. 642'57 
el siguiente acu erdo : *

Primero.— Declarar com etida una in fracción  de contrabando 
de' mínima cuantía com prendida en el caso quinto del artículo 
séptim o de la Ley citada.

Segundo. — Declarar responsable en concepto de autora a 
Dolores Cazalla Quintero.

Tercero.— Im poner la siguiente m ulta: setenta y tres pesetas.. 
Cuarto.—En caso de insolvencia se im pondrá la pena de 

privación de libertad de siete días.
Quinto.— Declarar el com iso de los géneros aprehendidos 
Sexto.— Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículo 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm. 682/57 
el siguiente acuerdo:
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Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando
de mínima cuantía comprendida en el artículo séptimo de la 
Ley citada.

Segundo. — Declarar responsable en concepto de autora a 
Anita González Espinosa.

Tercero.—Imponer la siguiente multa: doscientas sesenta y 
nueve pesetas.

Cuarto.—En caso de insolvencia se impondrá la pena de 
privación de libertad de veintiséis días.

Quinto.—Declarar el comiso de los géneros aprehendidos 
Sexto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los articulo 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm. 785/57 
el siguiente acuerdo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía comprendida en el caso primero del artículo 
séptimo de la Ley citada.

Segundo. Declarar responsable en concepto de autor a 
Francisco Pérez Rodríguez.

Tercero.—Imponer la multa siguiente: ciento veinticuatro 
pesetas.

Cuarto.—En caso de insolvencia se impondrá la pena de 
privación de libertad de doce días.

Quinto.—Declarar el comiso de los géneros aprehendidos 
Sexto:—Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículo 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm 788/57 
el siguiente acuerdo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía comprendida en el caso primero del artículo 
séptimo de la Ley citada.

Segundo. — Declarar responsable en concepto de auto» a 
Pedro Palacio Gutiérrez.

Tercero.—Imponer la multa siguiente: cuatrocientas setenta 
y nueve pesetas.

Cuarto.—En caso de insolvencia se impondrá la oena de 
privación de libertad de cuarenta y siete días.

Quinto.—Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
- Sexto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a ios 
aprehensores.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en viztud 
de las facultades que le confieren los artículo ,53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm. 800/57 
el siguiente acuerdo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía comprendida en los casos primero y segundo 
del artículo séptimo de la Ley citada.

Segundo. — Declarar responsable en concepto de autora a 
Maríá L. Robledo Fernández.

Tercero.—Imponer la .multa siguiente: mil trescientas no
venta y cuatro pesetas.

Cuarto.—En caso de insolvencia se impondrá la oena de 
privación de libertad de ciento treinta y nueve días.

Quinto.—Declarar el comiso de los géneros aprehendidos 
Sexto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultadles que le confieren los artículo 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm. 821'57 
el siguiente acuerdo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía comprendida en el caso segundo del artículo 
séptimo de la Ley citada.

Segundo. — Declarar responsable en concepto de autor a 
Miguel Girona Dios.

Tercero.-Imponer la multa siguiente: setecientas diez pesetas.
Cuarto.—En caso de insolvencia se impondrá la Dena de 

privación, de libertad de setenta y un días.
Quinto.—Declarar el comiso de los géneros aprehendidos 
Sexto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a- los 

aprehensores.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren ios artículo 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm. 828 '57 
el siguiente acuerdo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía comprendida en el caso primero del artículo 
séptimo de la Ley citada.

Segundo. — Declarar responsable en concepto de autoi a 
José Moyano Girón.

Tercero.—Imponer la siguiente multa: .seis pesetas.
Cuarto.—En caso de insolvencia se impondrá la pena de 

privación de libertad de un día.
Quinto.—Declarar el comiso de los géneros aprehendidos
Sexto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. . • '

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículo 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm. 845/57 
el siguiente acuerdo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía comprendida en el caso primero del artículo 
séptimo de la Ley citada.

Segundo. — Declarar responsable en concepto de autor a 
Juan Jiménez Arenas.

Tercero.—Imponer la multa siguiente: ciento cuarenta y 
cuatro pesetas.

Cuarto.—En caso de insolvencia se impondrá la Dena de 
priyación de libertad de catorce días.

Quinto.—Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Sexto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal; en virtud 
de las facultades que le confieren los artículo 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm 975 57 
el siguiente acuerdo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía comprendida los casos primero y segundo 
del artículo séptimo de la Ley citada.

Segundo. — Declarar responsable en concepto de autora a 
Antonia Granados Domínguez.

Tercero.—Imponer la multa siguiente: doscientas setenta 
y ocho pesetas.

Cuarto.—En caso de insolvencia se impondrá la pena de 
privación de libertad de veintisiete días.

Quinto.—Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Sexto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículo 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm 943/57 
el siguiente acuerdo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía comprendida en el caso segundo-del artículo 
séptimo de la Ley citada.

Segundo. — Declarar responsable en concepto de autor a 
Juan Fontiverio Carrasco.

Tercero.—Imponer la multa siguiente: mil ochocientas cua
renta pesetas.

Cuarto.—En caso de insolvencia se impondrá la pena de 
privación de libertad de ciento ochenta y cuatro días.

Quinto.—Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Sexto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a los' 

aprehensores.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm 930/57 
el siguiente acuerdo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía comprendida en el ¿aso segundo del articulo 
séptimo de la Ley citada.

Segundo.—Declarar responsable en concepto de autora a 
Dolores Ruiz Ramírez.

Tercero.—Imponer la multa siguiente: novecientas setenta, 
pesetas.
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Cuarto.— En caso de insolvencia se im pondrá la sena de , 
privación de libertad de noventa y siete días.

Quinto.—Declarar el comiso de los géneros'aprehendidos
Sexto.— Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.

El ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en viriad 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y  76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm. 911/57 
el siguiente acuerdo:

Primero.— Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía com prendida en el caso segundo del artículo 
séptimo de la Ley citada.

Segundo.—Declarar responsable en concepto de autora a 
Mercedes Talavera Moraga.

Tercero.— Im poner la multa siguiente: novecientas setenta 
pesetas.

Cuarto.—En caso de insolvencia se impondrá la pena de 
privación de libertad de noventa y siete días.

Quinto.— Declarar el comiso de los géneros aprehendidos
Sexto.— Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.

El ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediehte núm 883/57 
el siguiente acuerdo:

Primero.— Declarar cometida una infracción de contrabundo 
de mínima cuantía com prendida en el caso segundo del articulo 
séptimo de la Ley citada.

Segundo.— Declarar responsable en concepto de autor a Juan 
García Marabel.

Tercero.— Im poner la multa siguiente: doscientas sesenta y 
dos pesetas.

Cuarto.— En caso de insolvencia se im pondrá la Dena de 
privación de libertad de veintiséis días.

Quinto.—Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Sexto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.

El ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y  70 de la . 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha l i  de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm. 874/57 
el siguiente acuerdo:

Primero.—Declarar com etida una in fracción  dé contrabando 
de mínima cuantía com prendida en el caso segundo del artículo 
séptimo de la Ley citada.

Segundo.— Declarar responsable en concepto de autor a Emi
lio García García.

Tercero.— Im poner la multa siguiente: doscientas diez pe
setas.

Cuarto.— En caso de insolvencia s e ’ im pondrá la pena de 
privación de libertad de veintiún días.

Quinto.— Declarar e l comiso de los géneros aprehendidos.
Sexto.—-Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.

El ilustrisimo señor PresidentV de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 63 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm 809 57 
el siguiente acuerdo: *

Primero.— Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínim a cuantía com prendida en los casos primero y se- 
giindo del artículo séptim o de la Ley citada.

Segundo.— Declarar responsable en concepto de autor a Diego 
Valencia Chico.

Tercero.—Im poner la multa siguiente: setecientas veintiuna 
pesetas.

Cuarto.— En caso de insolvencia se im pondrá la pena de 
privación dé libertad de setenta y dos días.
- Quinto.— Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.

Sexto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. %

El ilustrisimo señor Presidente de $ste Tribunal, en virtud 
de las facultadeis que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm 862/57 
el siguiente acuerdo: \

Primero.—Declarar cometida una in fracción  de contrabando 
de mínim a cuantía com prendida en el caso segundo del artículo 
séptimo de la Ley citada.

Segundo.— Declarar responsable en concepto de autora a 
María Jiménez Benítez

Tercero.—Im poner la multa siguiente: m il cincuenta pesetas. 
Cuarto.—En caso de insolvencia se im pondrá la pena de 

privación de libertad de ciento cinco días.
Quinto.— Declarar el comiso de los géneros aprehendidos 
Sexto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a los. 

aprehensores!

El ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y  76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm. 802/57 
el siguiente acu erdo :

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía comprendidas en los casos primero y se
g u id o  del artículo séptim o de la Ley citada.

Segundo.— Declarar responsable en concepto de autor a -José 
Herrera González

Tercero.—Im poner la multa siguiente: ciento sesenta y tres, 
pesetas.

Cuarto.— En caso de insolvencia se im pondrá la pena de 
privación de libertad de dieciséis días.

Quinto.— Declarar el comiso de los géneros aprehendidos, 
.Sexto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio »  los 

aprehensores

El ilustrisimo señor Presidente de esté Tribunal, en virtud 
de las facultades que vle confieren los artículos 63 y  ÍQ de la 
vigente Ley de Contrabando y iDefraudación, de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente núm. 792/57 
el siguiente acuerdo: 1

Primero.— Declarar cometida una. in fracción  de contrabando 
de mínima cuantía com prendida en el caso primero del articulo 
séptimo dé la Ley citada.

Segundo.— Declarar responsable en concepto de autora a Isa
bel Ruiz García.

Tercero.— Im poner la multa siguiente: ciento catorce pesetas. 
Cuarto.—En caso de insolvencia se im pondrá la pena de 

privación de libertad de once días.
Quinto..— Declarar el comiso de los géneros aprehendidos 
Sexto.—Declarar haber lugar, a la concesión de premio a los 

aprehensores.

Desconociéndose el actual domicilio de la que d ijo  llamarse 
María Díaz G arcía y estar avecindada en Madrid, por la presente 
se le com unica que el Tribunal, en sesión del día 10 de octubre 
de 1957, ha adoptado el siguiente acuerdo en el expediente nú
mero 1.523/56 de m enor cuantía:

Primero.—Que es responsable en concepto de autora. 
Segundo.— Im ponerle. la siguiente multa de dos mil ciento 

ochenta pesetas, y para caso de insolvencia, la de prisión sub-' 
sidiaria a razón de un día por cada diez pesetas de multa, con el 
límite m áxim o de duración que señala eL artículo vigésimoter- 
cero de la Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de 
septiembre de 1953.

Tercero.—Declarar el comiso del género aprehendido.
Cuarto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a 

los aprehensores.
Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar 

ante el Tribunal Económ ico Adm inistrativo Central, en el plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente ̂ al dé la 
publicación de la presente notificación, apelación que, en : Bü 
caso, habrá de ser presentada necesariam ente en esta Secre^ 
taría, si bien dirigida a dicho Tribunal, cotpo competente para 
cdnocerla y para su curso reglamentario.

/
Desconociéndose el actual dqm icilio del que. dijo llamarse 

Luis Rom án Alcaraz y estar avecindado en Algeciras (Cádiz), 
por la presente se le com unica que el Tribunal, en sesión del 
día 10 de octubre de 1957, ha adoptado el siguiente acuerda en 
el expediente 464/57 de menor cuantíá:

Primero.— Que es responsable en concepto de autor. 
Segundo.-Im ponerle la siguiente multa de cuatro mil quinien

tas noventa pesetas, y para caso de insolvencia, la de prisión sub
sidiaria a razón de un día por cada diez pesetas de multa, con el 
Zimite m áximo que señala el artículo vigésimotercero de la 
Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de septiem
bre de 1953.
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Tercero.—Declarar el comiso del género aprehendido y oote 
«Antoñito García», F. 188, Lista Recreo, insc. Algeciras.

Cuarto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a 
los aprehensores.

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse 
Pedro Ressa de Oria y estar avecindado en Gibraltar, por la 
presente se le comunica que el Tribunal, en sesión del día 10 
de octubre de 1957 ha adoptado el siguiente acuerdo en el expe
diente 899/57 de menor cuantía:

Primero.—Que es responsable en concepto de autor.
Segundo.—Imponerle la siguiente multa de mil doscientas 

sesenta pesetas, y para caso de insolvencia, la de prisión sub
sidiaria a razón de un día por cada diez pesetas de multa, con el 
límite máximo de duración que señala el artículo vigésimoter- - 
cero de la Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de 
septiembre de 1953.

Tercero.—Declarar el comiso del género aprehendido.
Cuarto.—Declarar haber lugaí' a la concesión de premio a 

los aprehensores.
Advirtiéndoles que contra dichas resoluciones 'pueden apelar 

ante el Tribunal Económico Administrativo Central, en el plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la 
publicación de las presentes notificaciones, apelaciones que, en .su 
caso, habrán de ser presentadas necesariamente en esta Secre
taria, si bien dirigidas a dicho Tribunal, como competente para 
conocerlas y para su curso reglamentario.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de los interesados.

Requerimiento.—Se requiere a los inculpados para que bajo 
su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de la misma Ley manifiesten si tienen o no bienes para hacer 
efectivas las multas impuestas, y#si los poseen deberán hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría de este Tribunal en el término de tres dias una 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo. Si no lós poseen o, poseyéndolos, 
no cumplimentan lo dispuesto en el presente requerimiento se 
decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad á razón de un día por cada diez 
pesetas de multa, con el límite máximo de un año.

Algeciras, 10 de octubre de 1957.—El Secretario.—Visto oue- 
no, el Presidente.

5.429, 5.430, 5.431, 5.432, 4.621, .4.900, 4.899, 4.898, 5.370. 5.371, 
5.372, 5.373, 5.374, 5.375, 5.376, 5.377, 5.741, 5.742, .5.743, 5.744, 
5.745, 5.746, 5.863, 5.862, 5.861, 5.860, 5.859, 5.858, 5.857, 5.856, 
5.855 5.854, 7.024, 7.023 y 7.206.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera, por la que se 
adjudica definitivamente el servicio público regular de 
transporte de viajeros por carretera entre las localida
des que se citan.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
12 de noviembre de 1957, ha resuelto adjudicar'definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecá
nico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Bar
celona y Badalona, San Adrián de Besos y Santa Coloma de 
Gramanet, San Andrés de Palomar y Mollet de Vallés, San 
Justo y Pedralbes, Esplugas de Llobregat y Cornelia, Barcelona 
y San Justo Desvern, Barcelona (plaza de España) y Prat de 
Llobregat (Red de Autobuses Interurbanos de Barcelona), con 
longitud de 49,686 kilómetros, provincia de Barcelona (expe
diente número 4.135), a Urbanizaciones y Transportes, S.  ̂A., 
por cesión a su favor de los derechos de -Transportes Suburba
nos de Barcelona, S. A., que a su vez los tenía cedidos del 
peticionario Tranvías de Barcelona a San Andrés y Extensio
nes, con arreglo, a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación

de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y año, y en sus disposiciones complementarias.

,2.a El itinerario entre Barcelona (plaza de la Universidad) 
y Badalona, de 11,500 metros de longitud, pasará por San 
Adrián; entre San ,Adrián y Santa Coloma de Gramanet, de 
2,9 kilómetros de longitud, se hará en expedición directa; entre 
San Andrés y Mollet, de 13,500 kilómetros de longitud, pasará 
por Bifurcación, Moneada, Mas Rampinyó y La Llagosta; entre 
San Justo y Pedralbes, de 4,650 kilómetros de longitud, pasará 
por Esplugas (calle Norte) y Finistrelles; entre Esplugas y 
Cornelia, de 3,2 kilómetros de longitud, se hará en expedición 
directa, entre Barcelona (plaza de España) y San Justo Des
vern (final), de 6,939 kilómetros de longitud; pasará por Coll- 
blanch. Esplugas (calle Norte) y San Justo (calle José Anto- 

„ nio); entre Barcelona (plaza de España) y Prat de Llobregat, 
de 7 kilómetros de longitud, pasará por Cuarteles Lepanto y ' 
Marina, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán las siguientes expediciones*
100 expediciones diarias de ida y vuelta entre Barcelona 

(plaza de la Universidad) y Badalona.
33 expediciones diarias de ida y vuelta entrr San Adrián 

de Besos y Santa Coloma de Gramanet.
24 expediciones diarias de ida y vuelta entre San Andrés 

y Mollet.
37 expediciones diarias de ida y vuelta entre San Justo Des

vern y Pedralbes. -
16 expediciones diarias de ida y vuelta entre Esplugas y 

■Cornelia.
46 expediciones diarias debida y vuelta entre Barcelona (pla

za de España) y San Justo (final).
75 expediciones diarias de ida y vuelta entre Barcelona 

(plaza de España y Prat de Llobregat).
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
27 autómnibus, con capacidad cada uno de 45 a 60 viajeros

sentados, con clasificación única.
Las demás características de estos vehículos deberán ser' 

comunicadas a la Jefatura de- Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando. expedido a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifds-base:
Clase única: 0,34 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,051 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de -viajeros se percibirán del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a Con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministe

rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6 de junio siguiente), este servicio no está obligado a trans
portar correspondencia.

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como independiente.

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción ,de la adjudicación definitiva de- la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas de Barcelona la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levan- . 
tamiento del acta de inauguración correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación defintiva, con pérdida de la fian
za depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1957. —■ El Director general,

P. D., M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera. 
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RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que se 
hace pública la devolución de la fianza constituida por 
don Joaquín Cazcarra Latre.

Habiéndose solicitado ia devolución de la fianza que tiene 
constituida don Joaquín Cazcarra Latre en garantía de una 
Agencia de transportes denominada «Transportes Hispania», 
con domicilio en Barcelona, plaza de San Agustín Viejo, nú
mero 113, por haber cesado en sus actividades, se hace pú
blico por medio del presente anuncio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del artículo 146 del Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, .a fin de que puedan presentarse 
las reclamaciones que procedan durante el plazo de seis meses, 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio, ante la 
Autoridad judicial competente, la que deberá dar cuenta de las 
presentadas a la Jefatpra de Obras Públicas de Barcelona.

Madrid. 27 de diciembre de 1957.—El Director general, Pas
cual Lorenzo.

*  *

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por las que se autoriza las concesiones de 
aguas que se citan.

Victo el expediente incoado por Derivados del Kok, S. A., 
para aprovechar agua3 del río Nalón, en término de Lada, 
Ayuntamiento de Langreo (Oviedo), con destino a refrigera
ción y usos industriales, asunto en el cual ha dictaminado el' 
Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto acceder a lo solicitado con sujeción a las si
guientes condiciones: ■

1.a Se autoriza a Derivados del Kok, S. A., para, aprovechar 
cien (ICO) litros de agua por segundo del río N alón/en  término 
de Lada, Ayuntamiento de Langreo (Oviedo;, con destino a 
usos industriales.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que sir
vió de base al expediente, suscrito en La Felguera, en 3 de 
octubre de 1955, por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Carlos Sánchez del Río y Picón, en cuanto no se opon
ga a las demás condiciones de esta concesión, cuyo presupuesto 
de ejecución material es de 95.543 pesetas.

3.a Las obras empezarán antes del plazo de un mes, y debe
rán quedar terminadas antes del plazo de seis meses, contados 
ambos a partir de la publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAR DEL ESTADO.

4.a Queda esta concesión obligada al cumplimiento de cuan
to disponga el Ministerio de Obras Públicas, en relación con 
la calidad de las aguas devueltas al cauce del río.

5.a La inspección del aprovechamiento se realizará por los 
Servicios Hidráulicos del Norte de España, siendo de cuenta 
de la Sociedad concesionaria los gastos que por tal motivo se 
originen. •

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para .las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente. •

7.a El volumen máximo que se podrá derivar será de cien 
(100) litros de agua por segundo, sin que la Administración 
responda del caudal que se concede. La Administración, se re
serva el derecho a imponer la instalación de un módulo que 
limite el caudal que se derive al concedido.

8.a Se otorga esta concesión temporalmente mientras exis
ta y funcione la industria a que se destinan las aguas, por 
un plazo máximo de setenta y cinco (75) años, contados a par
tir de la fecha en que se autorice la explotación total o parcial

. del mismo.
t  9.a La Sociedad concesionaria no podrá destinar las aguas 

para ningún otro servicio distinto del que parq¿ el que se con
ceden.

10. La Administración se' reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
conservación dé las obras públicas, en la forma que estime-más 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

11. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciones de carácter fiscal, social y de todo orden vigentes 
o que se dicten y le sean aplicables, y particularmente las refe
rentes a la Ley de Pesca Fluvial.

12: El depósito constituido se elevará al tres por ciento del 
presupuesto de las obras en terrenos de dominio público, y 
quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas 
condiciones y será devuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

13. Queda sujeta esta concesión al pago del canon que el 
día de mañana pudiera establecerse por la Administración con 
motivo de las obras de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado.

14. Se otorga esta concesión, salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, siendo la Sociedad concesionaria, res
ponsable de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a 
.los intereses públicos o privados, como, consecuencia de las 
obras ejecutadas, quedando obligada a indemnizarlos y a eje
cutar las modificaciones que en cualquier momento se le pue
dan imponer por la Administración.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento por parte 
de la Sociedad concesionaria de una cualquiera de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
procediéndose. para ,declarar la caducidad con arreglo a los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 450 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas, a esta resolución, se lo comunico 
a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1957. — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ingeniero -Director de los Servicios Hidráulicos del Norte
de España.

*  *  *

Visto el expediente promovido por don Manuel Navárro 
Saldaña en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Guadalquivir, en término municipal 
de Alcolea del Río (Sevilla), con destino a riegos en finca de 
su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Manuel Navarro Saldaña autorización 
para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 0,8 li
tros por segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 
84 litros por segundo del río Guadalquivir, en término de Alco
lea del Río (Sevilla), con destino al riego de 8~ hectáreas, en 
finca de su propiedad, denominada «Las Torrecillas», sin que 
pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos 
por hectárea realmente regada.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de báse 
a la concesión, suscrito por él Ingeniero de Caminos don Abel 
Bara Fanlo, en abril de 1948, por un importe de ejecución 
material de 205.866,2: pesetas. La Dirección d e 'la  Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir, podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la esencia d. la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de dos meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
doce meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año, desde la termi
nación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de tres me
ses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar ter
minadas las obras en el plazo general de la misma.

La Confederación Hidrográfica d : Guadalquivir comproba
rá especialmente -que el caudal utilizado por el concesionario 
no exceda en ningún caso del que se fija en la condición 
primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen^ debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su reconocimiento pof el In
geniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en lá que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin' que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se. concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autc^idad competente.
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7.a El agua que se 'conced e  queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Adm inistración se reserva el derecho de tom ar de 
la  concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la form a que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada com o provisional 
y a título precario para los riegos del período com prendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual.se com unicará en m om ento oportuno por la Con
federación H idrográfica del Guadalquivir al Alcalde de Alcalá 
del R ío para la publicación del correspondiente edicto para 
conocim iento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al canon que en cualquier m o
m ento pueda establecerse por el Ministerio de Obras Públicas, 
con m otivo de las obras de regulación de la corriente del río 
realizadas por el Estado,

Cuando los terrenos que se pretende regar queden en su día 
dom inados por algún canal construido por el Estado, quedárá 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económ ico-adm inistrativas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y  accidentes del trabajo y dem ás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la ' 
construcción com o en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación d e  las especies,

13. El depósito constituido quedará com o fianza a respon
der del cum plim iento de estas condiciones y será devuelta des
pués de ser aprobada el acta de reconocim iento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión por incum plim iento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglam ento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y rem itido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone 
la  vigente Ley del Tim bre de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo com unico a V. S. para 
su conocim iento y  demás efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años. ■ ’
M adrid, 5 de septiembre de 1957.—El D irector general, 

F. Briones,

Sr. Ingeniero D irector de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

*  * ♦

Visto el expediente prom ovido por don César Cort Gómez 
en nom bre de Fom ento Hispania, S. A „ en solicitud de conce
sión de un aprovecham iento de aguas derivada- del río Jara- 
ma, en térm ino de Velilla de San Antonio ^Madrid), con des
tino a riegos en finca de su propiedad,

Esta D irección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con  sujeción a* las siguientes condiciones:

1.a Se. concede a Fom ento Hispania, S. A., autorización 
para derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 0,8 litros 
por segundo y hectárea, equivalente a un total de hasta 40 li
tros por segundo del río Jarama, en térm ino municipal de 
Velilla de San Antonio (M adrid), con destino al riego de 50 
hectáreas 10 áreas 60 centiáreas en finca de su propiedad, de- 
nom inada «Valdem era», sin que pueda derivarse un volumen 
superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente re
gada y año.

2.a Las obras se ajustarán ai proyecto que sirvió de base 
a  la concesión, suscrito por el Ingeniero de Cam inos don Ja
cinto M artín Palanca, en noviem bre de 1955, con un im porte 
de ejecución material de 158.304,65 pesetas, La D irección de 
la Confederación Hidrográfica del T a jo  podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccionam iento del proyectó 
y que no impliquen m odificaciones en la  esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en emplazo de seis meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
d ieciocho meses, a  partir de la mism a fecha. La puesta en

riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la 
terminación.

4.a La Adm inistración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un m ódulo que limite el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confederación H idrográfica del 
T a jo  el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a 
partir de la fecha  de la concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general de la misma.

La Confederación H idrográfica del T ajo com probara espe
cialm ente que el caudal utilizado por el concesionario no exce
de en ningún caso del que se fija- en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia dé las obras e instalaciones, 
tanto durante- la construcción com o en e\ período de explota
ción del aprovecham iento, quedarán a cargo de la Confedera
ción H idrográfica del Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las rem uneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del conce
sionario, se procederá a su reconocim iento por el Ingeniero 
D irector .o  Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplim iento de estas condicio
nes. sin que pueda com enzar ia explotación antes de aprobar 
este acta la D irección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dom inio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla,

8.a La Adm inistración se reserva el derecho de tom ar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la form a que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla,

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada com o provisional 
¡ y a titulo precario para los riegos del período com prendido en- 
» tre i de ju lio  y 3(L de septiembre, pudiendo, t - consecuencia,

ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se com unicará en m om ento oportuno por la Con- 
federación Hidrográfica del T a jo  al Alcalde de Velilla de San 
Antonio, para Ja publicación del correspondiente edicto para 
conocim iento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier m om ento pueda establecerse por el M inisterio de Obras 
Públicas, con m otivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado,

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dom ina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedandp sujetos a las nuevas ñor- 
mas económ ico-adm inistrativas que se dicten con carácter ge- 
neral.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción com o en la explotación, las. disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará com o fianza a respon
der del cum plim iento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocim iento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión ,por incum plim iento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglam ento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Entidad Interesada las preinsertas 
condiciones y rem itido pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Tim bre de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo com unico a 
V.. S. para su conocim iento y demás efectos,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1957.— El Director general, 

F. Briones.

8r. Ingeniero D irector de la Confederación H idrográfica del
Tajo.
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Visto el expediente incoado por «Eléctrica Conquense, S. A.», para aprovechar aguas del río Júcar, en el paraje denominado Albaladejito, en término ae Cuenca, con destino a producción . de energía eléctrica, en el que'se han presentado proyectos en competencia por don Vicente Muñoz Pomer e Hidroeléctrica Española, S. A., asunto en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas,
Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto autorizar a don Vicente Muñoz Pomer para derivar del río Júear, en término de Cuenca, hasta un caudal máximo de quince metros cúbicos de agua por segundo (15 metros cúbicos p o r ,segundo), con destino a la producción de energía eléctrica,' con arreglo a las siguientes condiciones:
V‘ Las 'obras se llevarán a cabo de conformidad con el proyecto que ha servido de base a la petición, suscrito eh Valencia en octubre de 1951 por el Ingeniero de Caminos don Vicente Muñoz Pomer, en el que figura un presupuesto de ejecución material de 57.555.081,14 pesetas y una potencia instalada de 41.241 HP. en cuanto no resulte modificado por estas condiciones.
La Confederación Hidrográfica del Júcar podrá autorizar pequeñas variaciones que no alteren la esencia de la concesión y tiendan al perfeccionamiento del proyecto.El concesionario viene obligado a ejecutar en el embalse y canal de derivación las obras necesarias para evitar pérdidas por filtración, ejecutando las obras que le sean ordenadas a este respecto por la Superioridad.La Confederación Hidrográfica del Júcar estará facultada para la aprobación del proyecto parcial de replanteo a que pudiera dar lugar la aplicación de la condición quinta, y, en este caso, dicho proyecto deberá ser presentado en la misma Confederación en el plazo de seis meses, contado a partir de la fecha de publicación de-la concesión en el BOLETIN OFICIAL' DEL ESTADO.
2.a El volumen máximo que se podrá derivar será de quince metros cúbicos por segundo, sin que la Administración responda del caudal que se autoriza. Queda prohibido alterar la composición y pureza de las aguas. La Administración se reserva el derecho de imponer la instalación de un módulo que limite el caudal que se derive al concedido.3.a El tramo de río qüe se autoriza a aprovechar es el comprendido entre la presa del Molino Viejo, en término de Cuenca, y el perfil situado aproximadamente quinientos metros aguas arriba de la desembocadura en el río Júcar, de la Rambla del Abad, *en término municipal de Albaladejo del Cuende.
4.a El máximo embalse de la presa quedará a la cota novecientos tres metros , y treinta centímetros (903,30 m.) y la de la lámina de agua en el río en el perfil del mismo, definido en la condición anterior, para caudal.de quince metros cúbicos por segundo (15 metros cúbicos por segundo), será la setecientos noventa y siete metros y cincuenta centímetros (797,50 metros), resultando que el desnivel total que se concede es de ciento cinco metros con ochenta centímetros (105,80 metros), pero sin que el concesionario tenga derecho a -reclamación alguna por la merma que en dicho desnivel se produzca a consecuencia del embalse del Pantano de Alarcón, sujeto al régimen que establezca el Ministerio de Obras Públicas o los Organismos en quien delegue.
Todas las cotas anteriores están referidas a la nivelación de alta, precisión del Instituto Geográfico y Catastral.La cota de coronación de la presa y solera del canal de desagüe quedarán al tiempo de confrontar el replanteo de las obras,. cuidadosamente referidas a puntos fuera del alcance de las máximas avenidas, levantándose acta en la que se consigne el resultado de esta operación.
5.a El concesionario dejará corren libremente en toda época del año el caudal de ochocientos (800) litros por segundo que en principio se fija como necesario para respetar los aprovechamientos de usos comunes y los aprovechamientos de riego existentes aguas abajo de ,1a presa de derivación, siempre que los 

derechos que ostenten se encuentren acreditados ante la Administración mediante la reglamentaria inscripción en los Libros Registros de Aguas Públicas. En cuanto a los liegos que no hayan cumplido este requisito de inscripción se les concede un plazo de un año, contado a partir de la fecha en que se publique esta concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para incoar .los oportunos expedientes, y en el caso de que así no lo hicieran, tendrán que hacer valer sus derechos en la vía civil, con independencia de las sanciones que correspondan aplicar en la vía administrativa.
La Confederación Hidrográfica del Júcar queda facultada para modificar, aumentándolo o disminuyéndolo, el cauaal de ochocientos litros por segundo en las distintas épocas del año.

6.a Esta concesión se otorga por el plazo de setenta y cinco años, contado a partir de la fecha del comienzo de la explotación total o parcial del aprovechamiento, expirado el cual revertirá al Estado en la forma prevenida en los Decretos de 14 de junio de 1921 y 10 de noviembre de 1922, quedando tam bién sujeta a la Real Orden de 7 de julio de 1921 y disposiciones concordantes.7.a Las obras comenzarán en el plazo de un año, a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas en el de cinco años, contados a partir de la misma fecha.Dentro del plazo de cuatro años, contado a partir de la fecha de publicación de la concesión' en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, el concesionario deberá haber ejecutado obras cuyo importe corresponda al veinte por ciento del presupuesto del proyecto aprobado, obligando al cumplimiento de este plazo lo mismo que obliga el del plazo total de ejecución de las obras.8.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones de carácter fiscal, social y de todo orden vigentes o que se dicten y le sean aplicables.9.a La inspección y vigilancia de las obras y de la explotación del aprovechamiento quedarán a cargo de la  Confederación Hidrográfica del Júcar, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, que se devengarán de acuerdo con la instrucción vigente.Una vez terminadas las obras, se procederá a su reconocimiento, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones y de las disposiciones vigentes aplicables, que deberá merecer la aprobación de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

10. Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en su día pudiera establecerse por el Ministerio de Obras Publicas, 
por los beneficios que reportasen al aprovechamiento las obras de regulación de la corriente del río realizadas por el Estado.11. El concesionario queda obligado a establecer las estaciones de aforos que previene la Orden ministerial de 10 de octu- bré de 1941.El concesionario indemnizará al Estado del importe ae la estación de aforos número 32, que queda inundada por la presa, quedando obligado, en el caso de que así lo acuerde el Ministerio de Obras Públicas, a la construcción de otro tramo análogo.12. Tanto en la construcción como en la explotación del aprovechamiento deberá darse cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para fomento y conservación de 
la riqueza acuícola.

13. El depósito constituido se incrementará al tres por ciento del presupuesto de las obras en terrenos de dominio público, y quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones. Será devuelto, si procede, después de lá aprobación del acta de reconocimiento finaf por la Dirección General de Obras Hidráulicas.14. La Administración se reserva el derecho de tomar de las obras del aprovechamiento los volúmenes que sean necesarios ' para las obras públicas en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquél.
15. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.16. Se declaran las obras de utilidad pública a los efectos de la expropiación forzosa.El establecimiento de servidumbres será decretado por la Autoridad competente, una vez publicada la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Se autoriza la ocupación de los terernos de dominio público necesario para las obras.
17. Caducará esta concesión por incumplimiento de una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, procediéndose para la declaración de la caducidad según los trámites prevenidos en la Ley General de Obras Públicas y en su Reglam ento..

. Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución se lo comunico a V.'S. para so conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1957. — El Director general, F. Briónes.

Sr: Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica delJúcar.
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RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
por las que se adjudican las obras que se determinan. 

Este Ministerio tía resueito adjudicar definitivam ente el con
curso de las obras del «Pantano de Tous, en el río Júcar (Va
lencia ;. solución C »f a Agromán. Empresa Constructora, S. A., 
que se com prom ete a ejecutarlas por la cantidad de 563.950.000 
pesetas, con alza de 59.328.108,24 pesetas sobre el presupuesto 
de contrata de 504.621.893,76^ pesetas y plazo de ejecución de 
sesenta meses, y con arreglo* a las condiciones establecidas en 
los pliegos qüe rigen para esta contrata.

Lo que de orden del Excmo. Sr. M inistro,com unico a V. S. pa
ra su conocim iento y efectos, con remisión de un ejem plar del 
pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1957. — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador central de Pagos.

* *  *

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivam ente la su
basta de las obras de «Abastecim iento de agua de Figueras 
(G erona)» a Prom oción de Obras Públicas y Contratas, Sociedad 
Anónima, que se com prom ete a ejecutarlas por la cantidad de 
27.750.017,17 pesetas, con alza de 7,12998313 por 100, siendo el pre
supuesto de contrata de 26.903.128,48 pesetas, y con  arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha com unico a 
V. S. para su conocim iento y efectos, con remisión de un ejem 
plar del pliego de condiciones" particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1957. —  El D irector general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador central de Pagos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDENES de 18 y  23 de octubre de 1957 por las que se 
crean definitivam ente Escuelas Nacionales Parroquiales.

Ilmo. Sr.: Vistos ios expedientes incoados; teniendo en cuen
ta  que las Parroquias facilitan a su cargo el local, mobiliario 
y material escolar, y la casa-habitación o la indem nización c o '  
rrespondiente,

Este M inisterio ha dispuesto que se consideren creadas defi
nitivamente, con el carácter de «Parroquial», las Escuelas na
cionales de Enseñanza Primaria que a continuación se detallan :

Una unitaria-de niños y una de niñas en la Parroquia de 
«Nuestta Señora dei Carmen», del casco del Ayuntamiento de 
Laujar (A lm ería).

Una unitaria de niños en la Parroquia de «San Severlno», 
del casco del Ayuntamiento de Valmaseda.

Para la provisión de las resultas se crea una plaza de Maes
tra y dos de M aestro nacionales.

El nom bram iento de la Maestra y Maestro será acordado 
a propuesta del Obispado de la Diócesis,

Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid 18 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-M INA

Ilmo. Sr. d irector general de Enseñanza Primaria.

*  *  *

Ilmo. Sr.; Vistos los expedientes incoados; que se han cum
plido todas las formalidades exigidas en las respectivas Ordenes 
ministeriales por las que se concedió provisionalmente las Es
cuelas,

Este .Ministerio ha dispuesto que se consideren creadas defi
nitivamente las Escuelas nacionales parroquiales que a conti-

I nuación se detallan, y que fueron concedidas por las Ordenes 
ministeriales que se citan:

Una unitaria de niños en la Parroquia «San Pedro Apóstol», 
del casco del Ayuntamiento de Calasparra (M urcia), concedida 
por Orden ministerial de 10 de noviembre de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 5 de diciem bre),

Una unitaria de niños y una de niñas en la barriada de 
ValdefleiTo; una unitaria de niños y una dé niñas en la barria
da de La Bozada; una unitaria de niños y una de niñas en la 
barriada de Las Delicias, todas ellas del Ayuntamiento de Za
ragoza (capital), concedidas por Orden ministerial fecha 30 de 
septiembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de 
noviem bre). '

Lo digo a V. I. para su conocim iento y demáB efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1957.

RUBIO GARCÍA-M INA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1957 por la que se transforma 
y traslada a nuevo local el Grupo escolar «Sagrado 
Corazón de Jesús», de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Esco
lar Prim ario «Sagrado Corazón de Jesús», de Barcelona, en so
licitud del traslado a nuevo edificio escolar del Grupo escolar 
dependiente del mismo, así com o la transform ación en Sección 
de niños de la de párvulos; y

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la petición 
y que la transform ación solicitada redundará en beneficio de 
los intereses de la enseñanza; que se han cum plido todas las 
formalidades exigidas en la Orden ministerial fecha 18 de di
ciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de 
enero), y el favorable inform e emitido por ia Inspección Cen
tral de Enseñanza Primaria, %

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el Grupo escolar de niños del casco del Ayunta

m iento de Barcelona (capital), dependiente del Consejo Escolar 
Prim ario «Sagrado Corazón de Jesús», establecido por Orden 
ministerial fecha  17 de mayo de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de jun io), se traslade al local ofrecido al efecto 
en la plaza Casa Baro.

2.° Que a todos süs efectos se considere transform ada en 
Sección de niños la de párvulos del citado Grupo escolar.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M addd, 18 de octubre de 1957. v

RU BIO  G ARCIA-M INA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 23 de octubre de 1957 por la que se transforman 
en Secciones de párvulos dos de niñas del Grupo 

<<Sagrada Familia», de Córdoba.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente incoado por el Consejo Esco
lar Primario «San Alberto M agno» en solicitud de la transfor
m ación en secciones de párvulos de dos de las de niñas del 
Grupo escolar «La Sagrada Fam ilia»; y

Teniendo en cuenta que se justifica debidam ente la petición 
y que la transform ación solicitada redundará en beneficio de los 
intereses de la enseñanza, y el favorable inform e emitido por la 
Inspección Central de Enseñanza Primaria,

Este M inisterio ha dispuesto que a todos sus efectos se con
sideren transformadas en secciones de párvulos dos de las de 
niñas (actualmente vacantes) del Grupo escolar «Sagrada Fam i
lia», de Córdoba (capital), que fué concedida por Orden minis
terial fecha 31 de octubre de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 21 de noviembre), dependiente del Consejo Esco
lar Primario «San Alberto Magno».

Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.

/ Madrid, 18 de octubre de 1957.

RUBIO G ARCIA-M IN A 

‘ Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
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ORDEN de 23 de octubre de 1957 por la que se suprime 
una plaza del Grupo escolar de Alicante (capital), de
pendiente del C onsejo, «Asociación de Empleados y 
Obreros de los Ferrocarriles de España»,

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Escolar 
Primario de la Asociación General de Empleados y Obreros de 
los Ferrocarriles de España, en solicitud de la supresión de la 
plaza de Maestra nacional que se hará mérito; y

Teniendo en cuenta que la plaza cuya supresión se interesa 
se encuentra vacante por fallecimiento y los informes emitidos.

Este Ministerio ha dispuesto, de acuerdo a lo solicitado, que 
a todos sus efectos se considere suprimida definitivamente la 
plaza de Maestra nacional, actualmente vacante, en el Grupo 
escolar de Alicante (capital), dependiente del Consejo Escolar 
Primario «Asociación General de Empleados y Obreros de los 
Ferrocarriles de España».
' Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrlc^ 23 de octubre de 18B7.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director géñeral de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 23 de octubre de 1957 por la que se transforma 
en Sección de niños, una de las de niñas, del Grupo de 
Córdoba, de la «Asociación General de Empleados y 
Obreros de los Ferrocarriles de España» ,

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Escolar 
Primario de la «Asociación General de Empleados y Obreros 
de los Ferrocarriles de España», en solicitud de la transforma
ción en Sección de niños de la de niñas de que se hará mé
rito; y

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la petición 
y que la transformación solicitada redundará en benefició de 
los intereses de la enseñanza, y el informe emitido por la ins
pección Provincial y Central de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto que a todos sus efectos se con
sidere transformada en Sección de niños la de niñas-actual
mente vacante por fallecimiento—del Grupo escolar de Córdoba 
(capital), dependiente del Consejo Escolar Primario, «Asocia
ción de Empleados y Obreros de los Ferrocarriles de España».

Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 6 de noviembre de 1957 por la que se crea la 
Casa de Cultura de Palencia.

limo. Sr.: Vistos ios acuerdos de la Diputación Provincial 
y Ayuntamiento de Falencia, y de conformidad con lo precep
tuado en los artículos primero y cuarto del Decreto de 10 de 
febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien crear la Casa de Cultura de 
Palencia, debiendo someterse a la aprobación de este Departa
mento el Reglamento que ha de regir las funciones de dicha 
Casa, así como el Patronato a que alude el artículo sexto del 
mencionado Decreto.

lo digo a V I. para su conocimiento^ demás efectos.
Dios guarde a V., I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1957.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 9 de diciembre de 1957 por la que se crean 
definitivamente las Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria dependientes de los Consejos escolares pri

 marios  que se citan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para que se ele

ven a definitivas las creaciones de las Escuelas nacionales de 
Enseñanza Primaria que se harán mérito; y

Teniendo en cuenta que se han cumplido todas las forma
lidades exigidlas en el apartado cuarto de las respectivas Or
denes ministeriales por las que se concedió provisionalmente

las Escuelas; que los locales en que se encuentran instaladas 
reúnen las debidas condiciones técnico-higiénicas y dotados de 
todos cuantos elementos son necesarios para su normal funcio
namiento, así como la matrícula escolar de las mismas, acon
sejan acceder a lo solicitado en beneficio de los intereses de 
la enseñanza, y los favorables informes emitidos por la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria en cada uno de los
expedientes,

Este Ministerio ha dispuesto que se consideren definitiva
mente creadas las Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria 
que a continuación se detallan, y concedidas por las Ordenes 
ministeriales que se citan, en régimen de Consejo escolar pri
mario :

La unitaria de niñas de la calle Reyes Católicos, del casco;
la unitaria de niños y dos imitarías de niñas de la barriada
de La Florida «Ciudad San Francisco de Asís», del'• Ayunta
miento de Alicante (capital). Concedidas por Orden ministerial 
fecha 10 de junio de 1965 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 8 de julio); dependientes del Consejo escolar primario «San 
Francisco de Asís».

La unitaria de niños número 2 y la Escuela de párvulos de
la barriada de La Florida «Ciudad San Francisco de Asís», dél
casco, y la unitaria de . niños, unitaria de niñas y Escuela de 
párvulos de la barriada Divina Pastora, de la Ciudad Jardín, 
del término municipal de Alicante (capital). Concedidas por 
Orden ministerial de 9 de febrero de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de marzo); dependientes del Consejo es
colar primario «San Francisco de Asís».

La unitaria de niños de Porreras (Baleares). Concedida por
Orden ministerial fecha 14 de septiembre de 1956 (BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de 18 de octubre); dependientes del 
Consejo escolar primario «San Felipe de Neri».

La graduada de niños y graduada de niñas, de dos sec
ciones cada una, de la barriada de La Taxonera; la graduada 
de niños y graduada de niñas, de dos secciones cada una, de 
la barriada de La Trinidad (Sector Geste); la unitaria de ni
ños, unitaria de niñas y dos de párvulos de la barriada de 
Barón de Viver; la unitaria de niños, unitaria de niñas, y dos 
de párvulos de la barriada de Eduardo Aunós; la sección de 
niños de la graduada de niños de la barriada de La Trinidad 
(Sector Este), y la sección de niñas y párvulos de la graduada 
de niñas de la barriada de La Trinidad (Sector Este), todas 
ellas del Ayuntamiento de B&rcelona (capital). Concedidas por 
Orden ministerial fecha 14 de junio de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 12 de julio); dependientes del Patro
nato escolar de los suburbios de Barcelona.

La unitaria de niños y unitaria de niñas de la barriada de 
Verdún, del Ayuntamiento de Barcelona (capital). Concedidas 
por Ordeñ ministerial de 12 de septiembre de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 19 de octubre); dependientes del 
Patronato escolar de los suburbios de Barcelona.

La sección de párvulos en el Grupo escolar «Montjuieh», 
del Ayuntamiento de Gerona (capital). Concedida por Orden 
ministerial de 10 de noviembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 25 de noviembre); dependiente dei Patro
nato escolar de los suburbios de Gerona.

La unitaria de niños y una unitaria de niñas del barrio El 
Río, del Ayuntamiento de San Gregorio (Gerona). Concedidas 
por Orden ministerial fecha 10 de noviembre de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DÉL ESTADO de 25 de noviembre); dependientes 
del Patronato escolar de lós suburbios de Gerona.

La graduada de niños, dé tres secciones, de Munguia (Viz
caya). Concedida por orden ministerial fecha 15 de marzo de 
1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de abril); de
pendiente del Consejo escolar primario «Fundación Ventadés».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1957,

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. 9r. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 28 de octubre de 1957 por la que se aprueba 
el presupuesto para el periodo abril-diciembre de 1957 
de la Junta Provincial de Formación Profesional Indus
trial de Valencia. \

limo. Sr.: Visto el proyecto del presupuesto que eleva la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Va
lencia para los meses comprendidos entre el 1 de abril y el 
31 de diciembre de 1957,
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Este Ministerio, teniendo en cuenta lo determinado en )a norma sexta de la Orden de 30 de enero de 1956, y de conformidad con la propuesta elevada por la Comisión Permanente de la Junta Central, aprobatoria del dictamen de la Comisión 

Económica de la misma y de acuerdo con el informe de la In tervención Delegada de la Administración del Estado en el expresado Organismo, ha resuelto aprobar el presupuesto de la Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Valencia para el período abril-diciembre, según el proyecto remitido, con las siguientes modificaciones:
Capítulo primero, artículo tercero, concepto primero, subcon- cepto primero, se consignarán 1.6.000 pesetas.Capítulo segundo, artículo primero, concepto primero, subcon- cepto único, se consignarán 10.000 pesetas.Capitulo segundo, articulo primero, concepto segundo, subcon- cepto primero, se consignarán 8.000 pesetas.
Capítulo segundo, artículo segundo, concepto primero, suocon- cepto primero, se consignarán 70.000 pesetas.Capítulo segundo, artículo segundo, concepto primero, subcon- cepto segundo, se consignarán 130.000 pesetas.
Capítulo segundo, artículo segundo, concepto segunao, sub- cdhcepto primero, se consignarán 10.000 pesetas.
Capítulo segundo, artículo segundo, concepto segundo, subcon- cepto segundo, se consignarán 60.000 pesetas.Capítulo segundo, artículo segundo, concepto segundo, subcon- cepto tercero, se consignarán 55.000 pesetas.
Capítulo segundo, artículo segundo, concepto segunao. sub- concepto quinto, se consignarán 60.000 pesetas.Capítulo segundo, artículo segundo, concepto segundo, sub- concepto sexto, se consignarán 40.000 pesetas.
Capítulo segundo, artículo tercero, concepto primero, subcon- cepto primero, se consignarán 15.000 pesetas.Capítulo segunao, artículo tercero, concepto primero, sub- concepto segundo, se consignarán 22.000 pesetas.
Capituló segundo, artículo tercero, concepto segundo, subcon- cepto primero, se consignarán 5.000 pesetas.Capítulo segundo, artículo tercero, concepto segundo, subcon- cepto segundo, se consignarán 10.000 pesetas.Capítulo segundo, artículo tercero, concepto segundo, subcon- cepto tercero, se consignarán 18.000 pesetas.
Capitulo segundo, articulo tercero, concepto segundo, subconcepto cuarto, se consignarán 5.000 pesetas.Capítulo segundo, artículo cúarto, concepto primero, subcon- cepto primero, se consignarán 7.500 pesetas.
Capítulo segundo, artículo cuarto, concepto primero, subcon- cepto segundo, se consignarán 24.000 pesetas.Capítulo segundo, artículo cuarto, concepto segundo, sub- concepto primero, se consignarán. 5.000 pesetas.Capítulo segundo, artículo cuarto, concepto segundo, subconcepto segundo, se consignarán 16.000 pesetas.
Capítulo segundo, artículo cuarto, concepto segundo, subcon- cepto tercero, se consignarán 18.000 pesetas.Capítulo segundo, artículo cuarto, concepto segundo, subcon- cepto cuarto, se consignarán 7.000 pesetas.
Capítulo tercero, artículo primero, concepto primero, subcon- cepto primero, baja la totalidad consignada.
Capítulo tercero, artículo primero, concepto primero, subcon- cepto segundo: se consignarán 80.000 pesetas.Capítulo tercero, artículo primero, concepto primero, subcon- cepto tercero, baja la totalidad consignada.
Capítulo tercero, artículo primero, concepto primero, subcon- cepto cuarto, se Consignarán 20.000 pesetas. -Capítulo tercero, artículo primero,' concepto' primero, sub- concepto quinto, baja la totaliaad consignada.
Capítulo tercero, artículo segundo, concepto primero, subcon- cepto primero, baja la totalidad consignada.Capítulo tercero, artículo segundo, concepto primero, sub- concepto segundo, se consignarán 6.000 pesetas.Capítulo tercero, artículo segundo, concepto primero, subcon- cepto tercero, baja la totalidad consignada.
Capítulo tercero, artículo segundo, concepto primero, subconcepto'cuarto, se consignarán 8.000 pesetas.Capítulo tercero, artículo tercero, concepto primero, subcon- cepto primero, baja la totalidad consignada.
Capitulo tercero, artículo tercero, concepto primero, subcon- cepto segundo, baja la totalidad consignada.
Capítulo tercero, artículo tercero, concepto primero, subcon- cepto tercero, se consignarán 8.000 pesetas.Capítulo tercero, artículo tercero, concepto primero, subconcepto cuarto, baja la totalidad consignada.

Asimismo causará baja en el presupuesto la partida figurada en el capítulo primero, artículo tercero, concepto segundo, «Cargas sociales», teniendo en consideración que por su cualidad de funcionarios dependientes de la Aaministración Autónoma del Estado no ^on aplicables a este personal las disposiciones en vigor sobre seguros sociales; que en consecuencia, la afiliación a Montepíos Laborales puede estimarse voluntaria, y que la cuantía y bases del plus familiar han de ser objeto de especial ,reglamentación por la Junta Central. Y que la resolución de 8 de febrero de 1955, relativa a la adscripción del personal no docente de las Escuelas ae Formación Profesional Industrial, a los seguros sociales y Mutualidades Laborales, queda sin efecto por lo determinado en la Ley orgánica de Formación Profesional Industrial, ya que aquélla considera estos establecimientos docentes—según la exposición de motivos que en la misma se hace—como no estatales, mientras que la citada norma orgánica de 20 de julio de 1955 determina que los Centros de referencia tienen el carácter de «estatales».
Causarán baja en el citado presupuesto las cantidades de 7.875, 6.375, 12.750, 3.375 y 13.410 pesetas en el capítulo primero, artículo primero, concepto segundo, subconcepto segundo, y que corresponden a un Profesor auxiliar con 10.500 pesetas, a un Profesor de departamento técnico-gráfico con 8.5Q0 pesetas, a dos . Ayudantes de Taller con 8.500 pesetas caaa.uno, a un Bibliotecario con 4.500 pesetas y a un Mozo de talleres con 17.880 pesetas, por no figurar en la relación de personal aprobada loS primeros y haber sido baja los dos últimos, así como ,1a repercusión en pagas extraordinarias de 9.750 pesetas.
Igualmente, y por no figurar en la relación de personal, será baja en el capítulo primero, artículo primero, concepto segundo, subconcepto primero, «Sección de Delineantes», de 7.500 pesetas, de un Profesor que figura con 10.000 pesetas'y la repercusión en pagas de 1.666,66 pesetas.
También por la misma causa citada en el párrafo anterior será baja en el capítulo primero, artículo primero, concepto segunao, subconcepto segundo, «Personal administrativo», de 13.500 pesetas de dos Auxiliares de Secretaría y la repercusión en pagas extraordinarias de 3.000 pesetas.
En el capítulo primero, artículo primero, concepto tercero, subconcepto primero, «Escuela de Játiva», será baja la cantidad de 2.250 pesetas de un Maestro de primera enseñanza por no estar autorizada esta plaza, así como la repercusión en pagas de 500 pesetas.
Causará baja la cantidad ae 6.000 pesetas en la «Escuela de Requena», capítulo primero, artículo segundo, concepto cuarto, subconcepto segundó, por «trabajos extraordinarios», por no estar autorizadas esta clase de gratificaciones.
Por todo le expuesto, el citado presupuesto se formalizará según el siguiente extracto:

Pesetas
ingresos: , ' ,

Subvenciones del Estado ............................................  357.250,00Subvención de la Junta Central de Formación Profesional Industrial ..............   1.602.920,62
Total  ........................................   1.960.170.62

Gastqs:

Capítulo primero ...............................................  1.216.070,62Capítulo segundo .......  622.100,00Capítulo tercero ............................................................ 122,000,00
Total ...............................................  1.960.170.62

Lo que comunico a V. I .para su conocimiento y efectos, significándole que la Junta Provincial de Formación /Profesional Industrial de Valencia deberá remitir nuevo presupuesto por duplicado para el ejercicio económico vigente, una vez efectuadas las modificaciones citadas.
Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 28 de octubre de 1957.—P. D., J. Maldónado.

limo. Sr. Director geneial de Enseñanza Laboral, Presidente de la Comisión Permanente de la Junta Central de Formación Profesional Industrial.
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M I N I S T E RI O D E T R A B A J O
ORDENES de 30 de noviembre y 3 y 4 de diciembre 

de 1957 por las que se dispone el cumplimiento de las 
sentencias que se citan, dictadas por el Tribunal Su
premo.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 14 de oc
tubre del corriente año, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto contra este Departamento por don Antonio 
Ricart Montes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer eme se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Pallamos: Que dando lugar al recurso cohteneioso-admmls- 
trativo interpuesto por don Antonio Ricart Montes contra Or
den del Ministerio de Trabajo de veinte de febrero de mil no
vecientos cincuenta y seis, debemos revocar y revocamos di
cha Orden, que desestimó el recurso extraordinario de revi
sión contra resolución de la Dirección General de Previsión 
de veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
que confirmaba el acuerdo de la Delegación de Trabajo de 
Valencia, que declaró la procedencia del acta de liquidación 
que levantó la Inspección de Trabajo en treinta de abril de 

' mil* novecientos cincuenta y cuatro al señor Ricart, por impor
te de cinco mil ochocientas setenta y una pesetas con sesenta 
y tres céntimos de cuotas del Montepío Industria Harinera, 
correspondientes al período de primero de mayo a treinta de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y tres, cuyas reso
luciones quedan asimismo anuladas, y ordenamos la devolu
ción de las cantidades ingresadas por el nombrado recurrente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Ale
jandro Gallo.—Luis Cortés.—José Arias,—Ramiro F, de la Mora. 
Manuel Docavo (rubricados).»

Lo que digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I, muchos años,
Madrid, 30 de noviembre de 1957,

SANZ ORRIO

limo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.
* * *

limo. Sr.;, Habiendo recaído resolución firme en 28 de junio 
del corriente aiV>, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por la entidad Altos Hornos 
de Vizcaya,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la excepción de incompetencia 
de jurisdicción invocada por el Ministerio Fiscal y dando lu
gar al recurso interpuesto por Altos Hornos de Vizcaya, So
ciedad Anónima, contra la Orden del Ministerio de Trabajo de 
veintinueve de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, dis» 
poniendo el porcentaje de la revisión de tarifas de personal 
del taller de tornos de cilindros en la factoría de Baracaldo 
(Vizcaya), debemos revocar y revocamos dicha Orden, que 
declaramos sin ningún valor ni efectos legales,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Ale
jandro Gallo.—Ignacio María Sáenz de Tejada.—Ignacio de 
Lecea.—Pedro María Marroquín.—José María Cordero (rubri
cados).»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1957.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
* * *

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 19 de oc
tubre del corriente año, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto contra este Departamento por la Cooperativa 
Agrícola Castalia, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:

«Fallamos: Que no dando lugar al presente recurso conten
cioso-administrativo debemos absolver y absolvemos a la Ad
ministración General del Estado de la demanda interpuesta a 
nombre de la Cooperativa Agrícola Castalia, contra la Orden 
del Ministerio de Trabajo de dos de marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis, que acordó la inadmisión del recurso de re
visión intentado por dicha sociedad en expediente sobre san
ción impuesta.

Asi por ésta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Ale
jandro Gallo.—Manuel G. Alegre.—Francisco Sáenz de Tejada. 
Luis Cortés—José Arias (rubricados),»

Lo que digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de, noviembre de 1957,

SANZ ORRIO
limo, Sr, Subsecretario de este Ministerio,

* *  *

limo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 26 de ju
nio del corriente año, en el recurso contencioso-administ&WvQ 
interpuesto contra este Departamento por Ferrocarriles y Cons
trucciones A. B. C-,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimando la excepción de incompeten
cia aducida por el Ministerio Fiscal y no dando lugar al pre
sente recurso contencioso-administrativo, debemos absolver v 
absolvemos a la Administración General del Estado de la de
manda interpuesta a nombre de la Sociedad Anónima de Fe
rrocarriles y Construcciones A, B, C. contra la Orden del Mi
nisterio de Trabajo de treinta de octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos y las dictadas con observancia de ella por el 
de Obras Públicas en veintiséis de noviembre y quince de di
ciembre del mismo año y diez de enero de mil novecientos 
cincuenta y tres,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos,—Ale
jandro Gallo.—Luis Cortés,—José Arias.-—Ramiro F, de la Ivíora, 
Ignacio María Sáenz de Tejada (rubricados).»

Lo que digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. I. muchos años,
Madrid, 3 de diciembre de 1957.

SANZ QRRIQ
limo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

. ♦  *  *

limo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 22 de oc
tubre del corriente año, en el recurso contencioso-admlnis-.
trativo interpuesto contra este Departamento por Requena 
Hijos, S. L.,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la .citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por Re
quena Hijos, S. L., contra Orden del Ministerio de Trabajo de 
once de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, debe
mos absolver y absolvemos a la Administración de la pre
sente demanda, quedando fírme y subsistente la resolución 
recurrida que no acogió el recurso de revisión formulado por 
los actores contra la resolución de la Dirección General de 
Trabajo de catorce de junio anterior, confirmatoria del acuer- 
do de la Delegación del ramo en la provincia de Alicante, 
que le impuso la sanción de cinco mil pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL,JUSTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Ale
jandro Gallo.—Ignacio de Lecea—Francisco Sáenz de Tejada. 
José Cordero Torres.—Ignacio' Sáenz de Tejada (rubricada).»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 4 de diciembre de 1957,

SANZ ORRIO
Rmo, Sr, Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 23 de diciembre de 1957 por el que se 
declara de interés social la expropiación de varias par-
celas sitas en el término municipal de Hellín, en la
provincia de Albacete. .

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete de 
abril de mil novecientos- cuarenta y seis, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.-—Se declara de interés social,' a* todos los 
efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de mil nove
cientos cuarenta y seis, la expropiación por el Instituto Nacio
nal de (Colonización de la finca integrada por las parcelas ca
tastrales números veinte y veintiuno, del polígono ciento cua
renta y ocho; tres, cuatro, cinco, diecisiete y veintiuno, del 
polígono ciento cincuenta, con una superficie total de sesenta 
y seis hectáreas noventa y dos áreas y ochenta centiáreas, com
prendida por los siguientes linderos; Norte, vereda de ganados; 
Este, camino de Andalucía y vereda de ganados; Sur, camino 
al Pantano de Talave y camino de Hellín a Alínagro, y Oeste, 
cruce de la vereda de ganados y camino al Pantano de Talave.

La finca descrita anteriormente, enclavada en el término 
municipal de Hellín, forma parte de las fincas regístrales núme
ros dos mil novecientos ochenta y nueve, quince mil sesenta y 
cuatro y quince mil sesenta y cinco, inscritas en el Registro 
de la Propiedad de Hellín en nuda propiedad a favor de doña 
Pilar Izquierdo Bielsa.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización para que, si asi lo estima conveniente y en las con
diciones que para su transformación en regadío establezca, con
ceda en reserva a la propiedad, si así lo solicita, para su cul
tivo directo de regadío, hasta veinte hectáreas si la finca es 
llevada diretamente por la propiedad.

Asimismo, serán concedidas en reserva a la propiedad, si asi 
lo solicita, aquellas tierras enclavadas dentro de los límites 
antes indicados que no sean aptas para su transformación en 
regadío y hayan de continuar, por tanto, explotándose en se-" 
cano, siempre que el Instituto Nacional de Colonización no las 
precise a fines de la colonización de la zona.

Artículo tercero.—Las tierras objeto de reserva serán delimi
tadas por el Instituto Nacional de Colonización, procurando que 
la superficie que quede en poder de la propiedad forme coto 
redondo, incluyendo dentro de su perímetro, si es factible, 
las edificaciones u otras mejoras existentes.

Artículo cuarto.—Se declara urgente la ocupación de la fin
ca citada, que será llevada a cabo en la forma y mediante los 
trámites establecidos en el artículo cincuenta y dos de la Ley 
de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta' y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta.y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETOS de 23 de diciembre de 1957 por los que se de
clara de interés social la expropiación de varias fincas 
sitas en el término municipal de Hellín, .en la provin
cia de Albacete,

De acuerdo con lo establecido en lá Ley de veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis.

A propuesta del Ministro de Agricultura y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  v"

Artículo primero.—Se declara de interés social, a todos los 
efectos previstos, en la Ley de veintisiete de abril de mil no
vecientos cuarenta y seis, la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de las fincas enclavadas en el término 
municipal de Hellín, que a continuación se indican:

a) Finca denominada «El Mingogii», iptegrada por las par
éelas catastrales números cuarenta y tres, cuarenta y cinco,

cuarenta y seis, cincuenta y nueve, sesenta, sesenta y uno, se
senta y tres, sesenta y seis, ochenta y ano, ochenta y dos, ochen
ta y tres, ciento doce, ciento trece, ciento dieciocho, ciento die
cinueve, ciento treinta, ciento treinta y uno, ciento treinta y 
dos, ciento treinta y tres, ciento treinta y siete, ciento treinta y 
ocho, ciento treinta y nueye, ciento cuarenta y ciento cuarenta 
y uno y fracción de la número quince del polígono ciento cua
renta y cuatro, con una superficie total de trescientas noventa 
y nueve hectáreas, cuatro áreas y cuarenta y siete centiáreas, 
que queda comprendido por los siguientes límites: Norte, Ram
bla de Moreno, tierras de doña Encarnación Millán Villote y 
camino de Casa Polán; Este, camino de la Casa Polán, tierras 
de don Antonio Sánchez Baeza, herederos de Juan Sánchez 
Baeza, hermanas Precioso Lafuente, herederos de Manuel Pre
cioso Lafuente, camino de servidumbre, tierras de doña Rosa
rio Precioso Lafuente, camino de .Tavizna, herederos de Fran
cisco Precioso Lafuente, camino y otros; Sur, camino del Puen
te de Blas García, herederos de Jacobo Serra Valcárcel, cami
no, tierras de herederos de don Francisco Precioso Lafuente, 
herederos de don Manuel Precioso y otr.os, y Oeste, Ramola de 
Moreno, tierras de doña Rosario Precioso Lafuente y herede
ros de don Jacobo Serra Valcárcel.

La finca descrita anteriormente figura en el Registro de la 
Propiedad de Hellín, inscrita a nombre de don Antonio Millán 
Pallarés, con el número dos mil doscientos diecinueve.

b) Finca integrada por las parcelas catastrales números se
senta y nueve del polígono ciento veintisiete y seis del polígo
no ciento treinta y nueve, con una superficie total de setenta 
y siete hectáreas sesenta y dos áreas y ochenta y siete centi
áreas, comprendida por los siguientes linderos: Norte, tierras 
de doña Elvira Cano Buendía y don Bautista García Sáez; 
Este, camino de la Nava y camino de la Escarihuela; Sur, ca
mino de La Nava, tierras de Bautista García Sáez, doña Elvi
ra Cano Buendía y don Ramón García Quijada, y Oeste, tie
rras de doña Elvira Cano Buendía, camino de la Escarihuela, tie
rras de Bautista García Báez y de don Ramón García Quijada.

Estas parcelas forman parte de las fincas regístrales núme
ros ocho mil setecientos noventa y ocho y doce mil setecientos 
cincuenta y seis, inscritas en el Registro de. la Propiedad de 
Hellín a favor de don Antonio y don Justo Millán Pallarés

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización para que, si así ló estima conveniente y en las con
diciones que para su transformación en regadío establezca, con
ceda en reserva a los propietarios cultivadores directos, si así 
lo solicitan, para su cultivo directo en regadío hasta una quin
ta parte de la superficie que transforme el Instituto para el 
propietario de más de cien hectáreas, y hasta veinte hectáreas, 
para el que posee menos de cien hectáreas.

Asimismo serán concedidas en reserva a la propiedad, si así 
lo solicita, aquellas tierras enclavadas dentro do los límites 
antes indicados que no sean aptas para su transformación en 
regadío y hayan de continuar, por tanto, explotándose en se
cano, siempre que el Instituto Nacional de Colonización no las 
precise a fines de la colonización de la zona.

Artículo tercero.—Las tierras objeto de reserva serán delimi
tadas por el Instituto Nacional de Colonización, procurando que 
la superficie que quede en poder de la propiedad forme coto 
redondo, incluyendo dentro de su perímetro, si es factible, las 
edificaciones^ otras mejoras existentes.

Articulo cuarto.—Se declara urgente la ocupación de las ci- ’ 
tadas fincas, que será llevada a cabo en la forma y mediante 
los trámites establecidos en el artículo cincuenta .y dos de la 
Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

Así lo dispongo por el' presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

N " • . * * *

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis,
. A propuesta del Ministro de Agricultura y previa delibera

ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de interés social a todos los 
efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de mil nove
cientos cuarenta y seis la expropiación por el Instituto Nacio
nal de Colonización de las fincas que a continuación se indicfcn:
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a) Finca integrada por las parcelas catastrales números
nueve y diez del polígono ciento veintisiete, con una superficie
de dos hectáreas cuarenta y seis áreas y veinticinco centiáreas. 
iimitada a todos los vientos por tierras de doña Basilisa Ga
llego Falcón.

b) Finca integrada por las parcelas catastrales números
doce y trece del polígono ciento veintisiete, número ciento trein
ta y siete del polígono setenta y seis y números ciento setenta 
y tres y ciento setenta y seis del polígono setenta y siete, con 
una superficie total de veintiocho hectáreas cuarenta y cuatro 
áreas y setenta centiáreas, cuyos linderos son los siguientes: 
Norte, tierras de don Antonio Jordán Espinosa y camino de 
la Pradera; Este, camino de la Pradera, parcelas de herederos 
de doña Presentación Valcárcel, don Manuel Giménez Hernán
dez y don Manuel Ruiz Montes; Sur, camino de los Valencia
nos, tierras de doña Basilisa Gallego Falcón y camino de ser
vidumbre, y Geste, tiernas de don Antonio Jordán Espinosa, 
herederos de don Manuel García Fajardo, doña Dolores Be- 
renguer y don Rafael Sánchez Alfaro

c) Finca integrada por las parcelas catastrales números
uno y dos del polígono ciento veintiocho y números dieciséis,
diecisiete, veintitrés y veintiocho del polígono ciento veintisie
te, con una superficie total de ochenta y dos hectáreas vein
ticinco áreas y noventa y ocho centiáreas, cuyos linderos son 
los siguientes: Norte, camino de los Valencianos; Este, tierras 
dé doña Basilisa Falcón Velasco y don Antonio Ruiz Mas y 
otros; Sur, tierras, de doña Elvira Cano Buendía y doña Basi
lisa Gallego Falcón, y Oeste, tierras de don Manuel Ruiz Mon
tes, don Miguel Rubio Peñafiel, don José Martínez Campillo, 
doña Basilisa Gallego Falcón, doña Elvira Cano Buendía y 
camino de servidumbre.

d) Finca integrada por las parcelas catastrales números
•veintiocho y treinta y cinco del polígono ciento veintiocho y
treinta y cuatro y treinta y ocho del polígono ciento veintisiete, 
con una superficie total de treinta y una hectáreas treinta y 
cinco áreas y veinte centiáreas, cuyos linderos son los siguien
tes: Norte, tierras de doña Basilisa Gallego Falcón, doña Ba
silisa Falcón y camino de La Nava; Este, tierras de doña Ba
silisa Gallego Falcón y doña Basilisa Falcón; Sur, tierras de 
doña Basilisa Gallego Falcón, doña Elvira Cano Buendía y 
camino de La Pradera, y Oeste, tierras de doña Basilisa Falcón 
Velasco, doña Basilisa Gallego Falcón y camino.

e) Finca integrada por las parcelas catastrales números
cincuenta y siete y cincuenta y ocho del polígono ciento vein
tisiete, con una superficie total de veintidós hectáreas trece 
áreas y setenta y cinco centiáreas, cuyos linderos son los si
guientes: Norte, tierras de don Bautista García Sáez y here
deros de don Fernando Lencina González; Este, tierras de 
doña Elvira Cano Buendía; Sur, tierras de los herederos de don 
Francisco .Andújar Valenciano, y Oeste, camino de Calasparra 
y de Escarihuela.

Las fincas anteriormente descritas figuran inscritas en el 
Registro de la Propiedad de Hellín a nombre de don Mariano, 
don José y don Rafael Tomás Precioso y de dofi Rafael Julio 
y doña María Juana Sabina Tomás Andújar, constituidas por 
las fincas regístrales números doce mil ochocientos cuarenta v 
cinco y seis mil cuatrocientas treinta.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización para que, si así* lo estima conveniente y en las con
diciones que para su transformación en regadío establezca, con
ceda en reserva a la propiedad, si asi lo solicita, para su cul
tivo directo en regadío, hasta una superficie de veinte hectá
reas por propietario cultivador directo.

Asimismo serán concedidas en reserva a los propietarios, si 
así lo solicitan, aquellas tierras enclavadas dentro de los lími
tes antes indicados que no sean aptas para su transformación 
en regadío y hayan de continuar, por tanto, explotándose en 
secano, siempre que el Instituto- Nacional de Colonización no 
las precise a fines de la colonización de la zona.

Artículo tercero.—Las tierras objeto de reserva serán deli
mitadas por el Instituto Nacional de Colonización, procurando 
que la superficie que quede en poder de la propiedad forme coto

redondo, incluyendo dentro de su perímetro, si es factible, las 
edificaciones u otras mejoras existentes.

Articulo cuarto.—Se declara urgente la ocupación de las fin
cas citadas, que será llevada a ocho en la forma y mediante 
los trámites establecidos en el artículo cincuenta y dos. de la 
Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

ORDEN de 21 de diciembre de 1957 por la que se amplían 
para la actual campaña las zonas olivareras de trata
miento obligatorio contra la plaga del «arañuelo» del 
olivo.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en los Decretos de
13 de julio de 1951, 25 de septiembre de 1953 y 23 de noviembre 
de 1956, a propuesta de la Dirección'General de Agricultura,

Este Ministerio ha acordado ampliar a las provincias y zo
nas que a continuación se indican lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 19 de noviembre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de los corrientes) sobre tratamientos obli
gatorios con el «arañuelo» del olivo.

Provincia de Sevilla.—En el término municipal de Ecija, la 
zona limitada al Norte por la provincia de Córdoba; al Este, 
con la misma provincia; ál Sur, con la carretera general de 
Sevilla a Madrid, y ai Oeste, con la carretera de Ecija a Posada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1957.

CANOVAS

limo, Sr. Director general de Agricultura.

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

ORDEN de 23 de septiembre de 1957 por la que se vincula 
a don Pedro Manuel Palomera Dueñas la casa barata 
número 180 del proyecto aprobado a la Sociedad Anó
nima «Casas Baratas de Málaga», de dicha capital.

limo. 'S r .: Vista la instancia de don Pedro Manuel Palo
mera Dueñas en solicitud de, que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a la casa barata nú
mero 180 del p'royecto. a probado a la Sociedad Anónima «Casas 
Baratas de Málaga», hoy número 4 de la calle de Hurtado de 
Amézaga, de dicha capital.

Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Pe
dro Manuel Palomera Dueñas la casa barata y su terreno nú
mero 180 del proyecto aprobado a la Sociedad Anónima «Casas 
Baratas de Málaga», hoy número 4 de la calle de Hurtado de 
Amézaga, de dicha capital, que es la finca número 5463 del 
Registro de la Propiedad de. Málaga, folio 162, inscripción se
gunda, tomo 533.
' Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1957.—P. D., Joaquín Reguera 

Sevilla. ; .

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Beneficencia y Obras So
ciales por la que se admiten a la 
oposición a plazas de Auxiliares 
de Medicina y Cirugía, Practican
tes de la Beneficencia General 
del Estado, a los señores que se 
relacionan.

Han sido admitidos a la oposición a 
ocho pltóas de Auxiliares de Medicina 
y Cirugía, Practicantes de la Beneficen
cia General ael Estado, todos los oposito
res qu* solicitaron tomar parte en la mis
ma dentro del plazo de presentación de 
instancias, y que a continuación se rela
cionan:

D.r Angeles Martínez López.
D. Vicente Hernández García.
D. Pablo Alvarez Gómez.
D. José Santos Alija.
D. Rafael Torreló Gómez.
D. Francisco Redondo Gadea.
D.a María Teresa Arroyo de Miguel.
D. Francisco Agrasal López.—Grupo ex 

y cautivos.
D. Jaime Bertoméu Bolufer.
D. Tomás Gómez Filio.
D. Carlos Muñoz Batanero.
D. Angel Clemente Martínez.
D.a María de la Purificación Luisa Ad- 

suara Sevillano.
D. Luis Mazón Moreno.
D. Pedro Pérez López.
D. Manuel Muñiz Babio.
D. Faustino Franco Pascual.
D. Agustín Sanz García.
D. José Díaz Pérez.
D. José López Romero.
D. Eugenio Alvarez Ubeda.
D. Mariano López Romero.
D. Roberto González y Fernández.
D.a María de los Angeles Jiménez Ben- 

goechea.
D. Antonio Fernández Guijarro.
D. Eugenio Cubero Pérez.
D.a María del Rosario Trigueros San

tiago.
D.» María del Carmen Calzada Catalán, 
D. Bernardino López Herbosa.
D. Julio Antonio Arroyo Nombela.
D.» Angela Martínez Albaina,
D.» María Eloisa Negro Castro.
D. José Delgado Vélez.
D. Félix Díaz Trujillo.
D. José Castro Alvarez.
D. Juan Castro Alvarez.
D. Luis Gil Rivas.
D. José Luis Ramos Sánchez.
D. Ernesto López Leoz.
D. Isaías Gorriz Martínez.
D. Vicente Acedo Uña.
D. José Rial Rodríguez.
D. José Antonio Alvarez de Cabo.
D. José Tejeda Rodríguez.
D. Benito Díaz Ortega.
D. Bartolomé Casado López.
D. Ciríaco García Fernández.
D. Juan Palacios Vicent.
D.a Eulalia Amparo Barrachina Mar

tínez.
D. Rafael Bartolomé Arribas.
D. Salvador Moya Roca.

j D. Luis Poza Tártalo.
D. Tomás Regatos Hernández.
D. Emiliano Monrobel Torrado.
D. Ambrosio Jiménez Hernández.
D. Pedro Luis Navarro Largo.
D. Manuel Martínez Lozano.
D. Luis León García Relio.
D. Miguel Angel González Rodríguez. 
D. Ubaldo González Alonso¿
D. Manuel González Ramos.
D. Carlos Segura Jimeno.
D. Felipe Peco Clares.
D. Carlos Domínguez' Benito.
D. Luis Alonso Gutiérrez.
D. José Perales Pérez.
D. Julián Fernández - Conde Montoya. 
D. Antonio Gil Blasco.
D. Jaime Navarro Mayo.
D. Félix Remartínez Casado.
Lo que comunico a V. S, para su cono

cimiento y publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimien
to de lo que dispone el artículo séptimo 
del Decreto de 10 de mayo de 1957..

Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1957.—El 

Director general, Antonio María Oriol.

Sr. Jefe de la Sección de Beneficencia - 
General.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncian vacantes 
a proveer en los Servicios de 
Obras Publicas.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas que luego se citan para 
que los funcionarios con derecho a ello 
puedan solicitarlas, por conducto regla
mentario, dentro del plazo de quince días 
naturales, contando incluso el de su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, alegando los méritos, servicios y 
circunstancias que justifiquen su preten
sión, siendo de rigurosa observancia lo 
dispuesto en la Orden de 3 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas del 
día en que finalicen los quince concedi
dos al efecto:

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO
C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , 

C a n a le s  y  p u e r t o s

Ingenieros subalternos
Jefatura de Obras Públicas de Logroño.

C u e r p o s  de A y u d a n t e s  y  de S o b r e st a n t e s
de O b r a s  P ú b lic a s -

Jefatura de Obras Públicas de Segovia. 
C u e r p o  de D e l in e a n t e s  de O b r a s  P ú b lic a s

Jefatura de Obras Públicas de Zarago
za, en comisión.

Madrid, 28 de diciembre de 1957.—El 
Subsecretario, A. Plana.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 31 de octubre de 1957 
por la que se resuelve el concurso 
de traslado entre funcionarios del 
Cuerpo 'Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 29 de 
agosto último.

limo. Sr.: En el concurso de traslado 
entre funcionarios del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 29 de agosto último 
para proveer las vacantes existentes en 
la Biblioteca de la Universidad de Bar
celona, que lleva consigo el Registró de 
la- Propiedad Intelectual y en el Museo 
Arqueológico de Valladolid;

Visto y oído el informe emitido por la 
Comisión Permanente de la Junta Téc
nica de Archivos, Bibliotecas y Museos, 

Este Ministerio ha acordado lo siguiente: 
Primero. Nombrar para la plaza de la 

Biblioteca de la Universidad de Barce
lona, Servicio ae Registro de la Propie
dad Intelectual de la misma, a doña 
Francisca Solsona Climent, que actual
mente tiene su destino en el Registro . 
General de la Propiedad Intelectual.

Segundo. Disponer que pasen a infor
me del pleno de la Junta Técnica de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos las solicitu
des de los aspirantes a la plaza del Museo 
Arqueológico de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1957.

ITURMENDI

limo, Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 28 de diciembre de 1957, 

por la que se modifica la décimo- 
cuarta convocatoria de ingreso en 
la Academia General del Aire.

El apartado c) del artículo l.« de la J 
convocatoria de ingreso en la Academia 
General del Aire, publicada por Qrden de 
28 de noviembre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial üel 
Ministerio del Aire» números 312 y 143, 
respectivamente), queda, redactado en la 
siguiente form a:

«c) Estar en posesión del Título de 
Bachiller Superior o de Bachiller Univer
sitario».

' Madrid, 28 de diciembre de 1957.

DIAZ DE.LECEA .
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

criptores de provincias 1 a 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el año actual por 
adelantado, ya que a partir 
de 1 de enerd de 1958 ha co- 
m e n z a d o  a suspenderse el 
servicio a todos aquellos que 
no hayan abonado la suscrip
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300 . 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.
, Los precios de suscripción 

son: 3 00  pesetas al año, 150  
al semestre y 75 al trimes
tre, por cada ejemplar.

Marruecos y Extranjero, 
500 pesetas al año.

L A  A D M IN IS T R A C IO N

M IN IS T E R IO  DEL EJER CITO

Junta Liquidadora de Material 
Automóvil

M A D R I D
V e n t a  d e  c a m i o n e s , c o c h e s  l i g e r o s , m o t o

c i c l e t a s  y  d i v e r s o  m a t e r ia l

La Junta Liquidadora del Material 
Automóvil del Ministerio. del Ejército 
anuncia venta pública para enajenar el 
material relacionado en los pliegos de 
condiciones técnicas, expuestos en la Se
cretaría de la misma (Bretón de ios 
Herreros, 49), de dieciséis treinta a die
ciocho treinta horas. Jefaturas Regiona
les de Autymovilismo y Bases de Talleres, 
acto que tendrá lugar en Madrid el día 
29 de enero de 1958 en los locales que 
ocupa la Jefatura de Automovilismo de 
la Primera Región Militar, sitos en Se
rrano Jover, número 4, a las diez horas.

Las proposiciones, certificadas y rein
tegradas con póliza de seis pesetas, con
viene sean remitidas con cuatro dias de 
antelación a la fecha de la celebración 
de la subasta al Excmo. Sr. General- 
Fresidente de la Junta, Ministerio del 
Ejército.

Madrid; 2 de enero de 1958.
31.

M IN IS T E R IO  DE M A R I N A

Comandancias Militares

BILBAO

Don Antonio Allende y Porrúa, Teniente 
jurídico de la Escala de Complemento 
de la Armada, Juez Instructor del expe
diente de remolque del vapor «Martje» 
realizado por el pesquero «Tartanga», 
que lo remolcó por avería en el motor 
desde la altura de Plencia hasta el 
puerto de Bilbao el día 24 de los co
rrientes.
Hago saber: Que a renor de lo dispues

to en el artículo 27 del -titulo adicional 
a la Ley de Enjuiciamiento Militar de 
Marina, se anuncia la iniciación de este 
expediente, a fin de que- todos los inte
resados en el mismo se personen en este 
Juzgado, sito en la Comandancia Militar 
de Marina d? Bilbao, dentro del plazo de 
treinta días, bien personalmente o por 
medio de escrito, con las‘ alegaciones que 
estime pertinentes.

Dado en Bilbao a los veintisiete días del 
mes de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Teniente jurídico, Juez 
Instructor,. Antonio' Allende.

1 3 ‘

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA

Se hace saber a Miguel Angel Díaz 
Díaz y Asunción Díaz de Díaz, de para-, 
dero desconocido y que tuvieron sü úl
timo domicilio en Bilbao, calle Ercilla, 
número 33, primero, que en el expediente 
número 117/57, instruido por aprehen
sión de polietileno. y que se sigue en el 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación de la Delegación de Ha
cienda de Vi. caya, la Junta de Valora
ción. reunida en Barcelona, ha señalado 
un valor de ciento cincuenta y dos mil 
setecientas setenta y cinco pesetas a la 
partida de compuesto urea formaldehido 
depositada en la Aduana de esta ciudad, 
y el limo. Sr. Presidente del Tribunal 
ha dictado providencia de esta fecha, en 
cumplimiento de lo establecido, eñ el 
apartado primero del artículo 75 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación, calificando, en principio, 1̂ - su
puesta infracción como de máyor cuan
tía y, por lo tanto, de la competencia del 
Tribunal de Vizcaya, debiendo tramitar
se las actuaciones con arreglo al proce
dimiento señalado en los artículos 77 a 
84 de dicha Ley.

Lo que se les comunica, advirtiéndoles 
que contra dicha providencia pueden in
terponer, durante el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el pre
sente «Boletín», recurso de súplica ante 
el limo. Sr. Presidente de este Tribunal.

Barcelona, 20 de noviembre de 1957.— 
El Secretario del Tribunal (ilegible).— 
Visto bueno, el Presidente (ilegible).

8.002

*  *  *

Se hace saber a don Angel Lorenzo del 
Castillo. Comandante de Artillería reti
rado, que tuvo su último domicilio- cono

cido en Barcelona, calle Sepúlveda, 90, 
que en el expediente número 117/57, ins
truido por aprehensión de polietileno, y 
que se sigue en el Tribunal Provincial 
dé Contrabando y 'Defraudación de la De
legación de Hacienda de. Vizcaya, la Jun
ta de Valoración, reunida en Barcelona, 
ha señalado un valor de ciento cincuenta 
y dos mil setecientas setenta y cinco pe
setas a la partida de compuesto urea f~r- 
maldehido depositada en l a . Aduana de 
esta ciudad, y el limo. -Sr. Presidente del 
Tribunal ha dictado providencia de esta 
fecha, en cumplimiento de lo establecido 
en el apartado primero del artículo 75 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación, calificando, en principio, la su
puesta infracción como de mayor cuan
tía y, por lo tanto, de la competencia del 
Pleno del Tribunal de Vizcaya, debiendo 
tramitarse las actuaciones con arreglo, al 
procedimiento señalado en ■ los artículos 
77 a 84 de dicha Ley.

Lo que se le comunica, advirtiéndole 
que contra dicha providencia puede in
terponer, durante el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, recurso 
de súplica ante el limo. Sr. Presidente de 
este Tribunal.

Barcelona, 30 de noviembre de 1957.— 
El Secretario del Tribunal (ilegible).— 
Visto bueno, el Presidente (ilegible). 

8.003
GUIPUZCOA

Celebrando la Comisión Permanente de 
este Tribunal Provincial el próximo día 13 
de enero, a las diez y media horas de la 
mañana, en el Salón de Juntas de la 
Delegación de Hacienda, sesión para ver 
y fallar los expedientes que a-continua
ción se relacionan, por la presente se 
cita y emplaza a los inculpados que se 
expresan para que comparezcan ante 
dicho Tribunal el día y hora citados, con 
la advertencia que de no hacerlo- les 
pararán los perjuicios a que hubiere lu
gar, significándoles que deberán presen
tar en dicho momento toda la prueba 
documental de que intenten valerse y pro
poner las demás que convenga á su de
recho; que pueden nombrar al comer
ciante . o industrial que ha de formar 
parte del Tribunal asistiendo, en caso de 
no hacerlo, la persona designada con 
carácter general, y que pueden valerse de 
Abogados en ejercicio que hablen en su 
nombre.

Expediente 111-57, por aprehensión de 
resina dental, etc., seguido a Fernando 
Acou y otros, cuyo último domicilio co
nocido fué en Bilbao, Lersundi, núm. 20.

Expediente 99-57, por. aprehensión de 
piezas dentales, seguido a Fernando Acou 
y otros, cuyo último domicilio conocido 
es el indicado anteriormente.

San Sebastián,' 24 de diciembre de 1957 
El Presidente (ilegible).

20 .

J A E N

Don Francisco Rodríguez Boti, Abogado 
del Estado y Secretario del Tribunal 
Económico-Administrativo de la provin
cia de Jaén.
Hago saber: Que en la reclamación nú

mero dos del corriente año, que se tra
mita a instancia de don Alberto del ^guL 
la Siles, vecino de Mancha Real, contra 
liquidación girada yor él concepto de 
Usos y Consumos (Jabones), con fecha 
6 de noviembre último se dictó la siguien
te, providencia:
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«Jaén, seis de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y siete. Por dada cuen
ta; póngase el presente expediente en 
trámite de vista al reclamante por tér
mino da quince días, a fin de que pueda 
alegar cuanto a su derecho convenga. Lo 
mandó y firma el limo. Sr. Presidente 
del Tribunal.

Y manifestando la Alcaldía de su ve
cindad que dicho reclamante se ha au
sentado al extranjero, no ha podido ser 
cumplimentado el servicio de notifica- "' 
ción de la providencia que antecede, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37, se notifica al interesado por 
medio del presente edicto del trámite, 
para qué dentro de quince días alegue 
cuanto a su derecho convenga y propon
ga prueba (articulo 63, párrafo segundo, 
del Reglamento de 29 de julio de 1924)».

... Y para conocimiento del interesado, en 
cumplimiento de lo ordenado, expido y 
ñrmo la presente, en Jaén, con el visto 
bueno del limo. Sr. Presidente de este 
Tribunal, a cuatro de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, el Presi
dente (ilegible).

8.008

-MALAGA

Desconociéndose el actual domicilio de 
Rafael Piña Sedeñd, de esta capital, 
sancionado en ei expediente 1,324-54 05), 
por medio de la presente se le notifica 
que, interpuestos recursos de alzada ante 
el Tribunal Superior de Contrabánoo y 
Defraudación por don Julián Alonso Ve- 
lázquez y don José Mata Camacho con
tra el fallo dictado por este Tribunal en 
el mencionado expediente, se le advierte 
que, según determina el artículo 89 del 
vigente Reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones económico-administra
tivas, durante el plazo de diez días y en 
la Secretaría de este Tribunal, tiene de 
manifiesto las actuaciones, a fin de que 
pueda alegar lo que estime más conve
niente a la defensa de su derecho.

Málaga, 12 de diciembre de 1957.—Por 
el Secretario (ilegible).

8.176.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando segunda subasta de las 
obras de «Canal de Babilafuente 
(Salamanca)».

Hasta las trece horas del día 20 de 
enero de 1958 se admitirán en la Sección 
cié Obras Hidráulicas de la Dirección Ge  ̂
neral de Obras Hidráulicas (Nuevos Mi
nisterios) y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Duero (Va  ̂
Hadolid), durante las horas de oficina, 
proposiciones. para esta subasta. \

El presupuesto de*contrata asciende a 
20.010.173,97 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisiona1' a 180.051 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 25 de enero de 1958, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de propcsioión y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas (Nuevos Ministerios) y en la

Dirección de la Confederación' Hidrográ
fica del Duero (Valladolid).

Madrid, 27 de diciembre de 1957.—El 
Director general.

23.

Ju n tas  d e  O b ra s  d e  P u ertos

EL FERROL DEL CAUDILLO

Sorteo de amortización de 28 de diciembre 
de 1957

En el sorteo d? amortización celebrado 
en esta Junta de Obras y Servicios del 
Puerto, ante el Notario don Manuel Ra
mírez de Arellano y Romero, han resu» 
tado amortizados los títulos siguientes:

Serie A> emisión de 26 de junio de 1950
10 títulos números .......... ' 621 a 630
10 ídem id  951 a, 96ü
10 ídem id   1.131 a 1.140
10 ídem id  1.941 a 1.950
10 ídem id  3.811 a 3.820
10 ídem id  2.381 a 2.390
10 ídem id  4.821 a 4.830
10 ídem id  5.141 a 5J50
10 ídem id  6.281 a 6.290
10 ídem id  6.601 a 6.610
10 ídem id   6.611 a 6.620
10 ídem id!   6.681 a 6.690
10 ídem id    7.411 a 7.420
10 ídem id  8.501 a 8.510
10 ídem id  9.311 a 9.320
10 ídem id  9.341 a 9.350
10 ídem id  9.711 a 9.720
10 ídem id  9.801 a 9.810
10 ídem id  10.621 a 10.630
10 ídem id l  10.731 a 10.740
10 ídem id  10.771 a 10.780
10 ídem id ;...............  10.911 a 10.920
10 ídem id...........................  10.981 a 10.990'
10 ídem id...........................  11.561 a 11.570

El valor líquido de amortización de es
tos títulos série A asciende a 960,40 pe- 

4 setas cada uno.
Serie B, emisión de 1 de julio de 1952

10 títulos números ..........  161 a 170
10 ídem id..........................  711 a 720
10 ídem id........................... 361 a 370
10 ídem id . ' .......    1.051a 1.060
10 ídem id..........................  3.051 a 3.060
10 ídem id................   3.661 a 3.670
10 ídem id..........................  4.461 a 4.470
10 ídem id.  .............   4.641 a 4.650
10 ídem id...............    4.651 a 4.660
10 ídem id. ....................... 4.981 a 4.990
10 ídem id....................   5.361 a. 5.370
10 ídem id..............    5.611 a 5.620
10 ídem id..........................  5.691 a 5.700
10 ídem id..........................  5.971 * a 5.980
10 ídem id.  ......   6.081 a 6.090
10 ídem id..........................  6.171 a 6.180
10 ídem id..........................  6.401 a 6.410
10 ídem id..........................  6.681 a 6.690
10 ídem id..........................  7.211 a 7.220
10 ídem id..........................  8.681 a 8.690
10 ídem id..........................  9.131 a 9.140

El valor líquido de amortización de es
tos, títulos serie B asciende a 956,50 pe
setas cada uno.
Serie C, emisión de 10 de enero de 1953
10 títulos n iñ eros  ..........  821 a 830
10 ídem id. ;...............   2.281 a 2.290
10 ídem id.    351 a 360
10 ídem Id. ..?.  3.371 a 3.380
10 ídem id..........................  3.801 a 3.810
10 Ídem id  4.071 a 4.080
10 ídem id  4.231 a  4.240
10 ídem id     4.551 a 4.560
10 ídem id.      5.281 a 5.290
10 Ídem Íd....................*.... 5.691 a 5.700
10 ídem íd  3.891 a 5.900
10 ídem íd  5.901 a 5.910
10 ídem íd  6.131 a 6.140
10 ídem íd  4.751 a 4.760
10 ídem íd.   3.981 a 3.990
10 ídem íd.    2.991 a 3.000
10 ídem id  7.981 a 7.990

El valor •liquido'* de estas obligaciones 
es a 956,44 pesetas por cada título 

El Ferrol del Caudillo, 28 de diciembre 
de 1957.— El Presidente, Manuel Iñarra 
Ruiz.

6.

Confederaciones Hidrográficas 
DUERO

 C o n c e s io n e s  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José
Santamarta Prendes, vecino de La Ro
bla (León).

Clase de aprovechamiento: Obtención 
de residuos carbonosos.

Cantidad de agua que se pide: 10,00 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Tejerina.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Prioro (León).
' De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto Ley de 7 
de enero de 1967, modificado por el de 
27 de marzo de de 1941 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO,

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción,' sitas en la 'calle de Muró, 5, Valla
dolid, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirá^ en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles,con 
él. Transcurrido el plazo fijado, nó sé 
admitirá ninguno más en competencia 
cea los presentados.

La apertura de proyectos a qúe se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto Ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto los 
peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será-suscrita por los’ mismos.

Valladolid, 29 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Director, Benito Jiménez 
Aparicio. * v 

1.029

GUADALQUIVIR
Obra: Pantano de Iznajar.—Ampliación 

de la zona de presa e instalacio
nes (N. D.). ,

Término municipal de Rute. — Provincia 
N de Córdoba

E x p r o p ia c io n e s  
Con motivo de la obra y concepto arriba 

expresado hay necesidad de expropiar 
nuevas fincas en el término municipal de 
Rute, cuya relación provisional se publica 
a continuación.

Esta Dirección, en uso de las atribucio
nes que le confiere el artículo 98 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y cumpliendo lo dis
puesto en los artículos 18 y 19 de la 
misma, 'abre información pública por pla
zo de quince días, durante el cual cual
quier persona podrá aportar por escrito, 
que dentro de dicho término deberá pre
sentar en la Alcaldía de Rute, lo§ datps 
oportunos para rectificar posibles errores 
de la relación u oponerse, por razones 
de fondo o forma, a la necesidad de la 
ocupación.

Sevilla, 27 de diciembre de 1957.—El In
geniero Director adjunto, C. de Machín.
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Relación provisional que se cita

Número 
de la  
fin ca

P ro p ie ta r io s N om b re  d e  !a  fin ca  
o  p a ra je

A lca n ce  
d e  la  o c u p a c ió n

3
4
5
6
7
9

10
12
13
45

66
91
92
94
95 

149
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174 .
175
176
177
178
179
180

D. Prudencio Ginés Gómez .... 
D. Manuel Moscoso López 
D. Cristóbal Moyano Durán ...
D. Pedro Porrino Ariza .........
D. José Sánchdz Luz ..............
D. Cristóbal Moyano Durar. ... 
D. Francisco Romero Félix .... 
D. Manuel Quintana Quintana
D. Jorge Algar Muñoz ...........
D. Prudencio Ginés Gómez ....

D. Prudencio Ginés Gómez ....
D.a Adela Campos Moyano
D. Manuel Cañete Aranda ....
D.a Dominga ^Aguilera Ariza ... 
D. Antonio Romero Ariza
D. Antonio Ginés Ruano ......
D. Prudencio Ginés Gómez .... 
D. Antonio Moscoso Quintana.
D. Miguel Porras Quevedo ....
Hros. de D. Diego García Reina.
D. José del Pino Ginés .......
Hros. de D. Vicente Cárdenas...
D. Bernardo Sánchez Gómez... 
D. Prudencio Ginés Gómez ....
D.a Teresa Ruano Sánchez ....
D. Prudencio Ginés Gómez .... 
D.a Gracia Cabrera Collados ... 
D. Cipriano López Cabrera ... 
D. Manuel Cabrera Raya 
D. Prudencio Ginés Gómez .... 
D. Baldomero Romero Ginés... 
D. Prudenció Ginés Gómez ....
D. Baldomero Romero Ginés...
D. José Durán Romero ..........
D. Baldomero Romero Ginés ... 
D. Juan José Ojeda Compaña. 
D.a Gracia Cabrera Collados ... 
D. José Repullo Ariza*............

Montón de Trigo...
Idem .................. .
Idem ......................
Idem ....................
Idem ................ ..
I d e m .......... *............
Idem ......................
Puerto de la Ca

morra ...............
Idem ............... ......
F a l d a  de la Ca

morra ............
Hoya del Montón

d e  Trigo .............
Ei Chaparralejo ...
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Los Cobos .............
Montón de Trigo...
Idem ......................
Idem ........ :..........
Idem ......................
Idem ......................
Puerto de la Ca

morra .................
Pozo del Mellizo ... 
Idem ......................
Idem ......................
Idem ............. ........
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Los Cobos .............
Los Cobos y la Era.
Cañada de Navajas
Idem ......................
Los Cobos .............
El Chaparralejo ...
Idem ..:..................
Idem ......................

Parcial.
Resto de finca. 
Parcial.
Resto de finca. 
Idem.
Parcial.
Resto de finca. 
Idem.
Idem. x
Resto de finca, ca 

serio, pilar y pozo.

Parcial.
Resto de finca. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Total.
Idem.
Idem.
Parcial.
Idem.
Idem.
Idem.
Total. A l b e r c a  y 

y pozo.
Total.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Parcial,
Total.
Total. Era empe

drada.
Total.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

x
C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Antonio 
Rueda Roldán, Manuel Cortina, 3. Sevilla.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: Quince 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Oenil.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Ecija (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto er el 

artículo 11 del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 dé enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las d ice horas 
del día en que se cuihplan los treinta na
turales y consecutivos desde la fechar si
guiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL «DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en }as oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Sevilla, plaza de España. 
Sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazos y horas, otros 
p.oyectos que tengan el mismo objeto

que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia, con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo, 13 dei Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 21 de enero de 1957.—El Inge
niero Director adjunto, C. de Machín.

1.008

GUADIANA
I n f o r m a c ió n  pú b l ic a  del p a n t a n o  

de A la n g e

Aprobado por Orden ministerial de fe
cha 23 de noviembre de 1957 el «Pro 
yecto del pantano de Alange», se procede 
a la incoación del expediente de informa
ción pública por período de treinta (30) 
días naturales, dando así cumplimiento 
a lo ordenado por la Superioridad.

Este plazo empezará a contarse desde 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTA 
DO, y durante el mismo podrán formular
se reclamaciones por los que. se conside
ren perjudicados con la realización de

las obras, por escrito, ante la Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana en Mérida, plaza de España, 
número 13.

La expresada información se someterá 
a las siguientes reglas:

1.a Uno de los ejemplares del proyecto 
se expondrá al público en las oficinas de 
la Confederación Hidrográfica del Gua
diana en Mérida, durante el referido 
plazo de treinta días naturales.

2.a La información se ajustará a lo 
dispuesto en las instrucciones de 10 de 
noviembre de 1922.

Mérida* 28 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Director, Leonardo G.a Ovies.

Nota extracto para la información pública
del proyecto del pantano de Alange

El embalse del pantano de Alange ten
drá una capacidad de 63,2 millones de 
metros cúbicos, con una presa de 248 me
tros de longitud, de 30 m, de altura sobre 
la base de cimientos, enrasando su corona
ción con la cota 249,70 de la nivelación 
general de España. El nivel máximo de 
las aguas alcanzará la cota 247.

La presa se emplazará al pie del cerro 
del Castillo, sobre el río Matachel, 300 me
tros aguas abajo de la confluencia de los 
ríos Palomillas y Valdemedel con el Mata
chel.

El embalse ocupará una extensión de 
1.660 hectáreas de los términos munici
pales de Alange, Villagonzalo y Zarza de 
Alange. En el río Palomas se introduce 
el embalse 4.300 m., aproximadamente, 
aguas arriba de su confluencia con el 
Matachel, y en el Valdemedel o Bonha- 
bal, 3.000 m., a contar también desde su 
confluencia, e interceptando 1,500 m. de 
la carretera de Don Benito a Olivenza 
por Almendralejo. *

La cola del embalse por el río Mata
chel está a 9.000 m. del emplazamiento 
de la presa, inundando parte del camino 
de la Parrilla, el vado de San Bartolo
mé y parte del camino de las Pachonas.

No se inunda ningún pueblo, pero sí 
el molino de la Buraca y alguna casa 
aislada, como las casas del Pozuelo.

Mérida, 28 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Director, Leonardo G.a Ovies.

15.

* • •

E x p r o p ia c io n e s

Red principal de acequias, desagües y  ca
minos del sector H de la zona regable 
de Lobón, término municipal de Badajoz

Habiendo' sido declaradas de urgencia 
por Decreto .de 13 de mayo de 1953 las 
obras e instalaciones comprendidas en 
el «Plan de Obras, Colonización, Indus
trialización y Electrificación de la pro
vincia de Badajoz», a los efectos de apli
cación de la Ley de 7 de octubre de 1939, 
de procedimiento urgente en los expe
dientes de expropiación forzosa, y a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, por el presente anuncio se noti
fica a los propietarios y titulares de de
rechos afectados por la mencionada obra 
para que acudan a las oficinas de la Con
federación en Bádajoz, calle del Cubo, 
número 3, el próximo día 24 de enero, a 
las once horas, a fin de que, previo tras
lado a las fincas con objeto de tomar so
bre el terreno los datos necesarios, se le-, 
vanten las correspondientes actas previas 
a la ocupación.
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Red principal de acequias, desagües y ca
minos del sector G-2.u de la zona regable 
de Lobón, término municipal de Talavera 

la Real
Habiendo sido declaradas de urgencia 

por Decreto de 13 de mayo de 1953 las 
obras e instalaciones comprendidas en 
el «Plan de Obras, Colonización, Indus
trialización y Electrificación de la pro
vincia de Badajoz», a los efectos de apli
cación de la Ley de 7 de octubre de 1939. 
de procedimiento urgente en los expe
dientes de expropiación forzosa, y a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, por el presente anuncio se noti
fica a los propietarios y titulares de de
rechos afectados por la mencionada obra 
para que acudan al Ayuntamiento de Ta
lavera la Rea? el próximo día 21 de ene
ro, a las once horas, a.fin de que, previo 
traslado a las fincas con objeto de tomar 
sobre el terreno los datos necesarios, se 
levanten las correspondientes actas pre
vias a la ocupación.

Relación de propietarios

por 'el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminara a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente. inclusive, a la ie  publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen- 
t en la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, .sita en Madrid, calle de Agustín 
de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Ministe
rios), el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijano no 
se admitirá ninguno más p a competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere e l artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce Lo
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos

Madrid. 3 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Director adjunto, César Blan
co de Córdova.

8.062

Servicios Hidráulicos

NORTE DE ESPAÑA 

ORENSE

Delegación para las expropiaciones de 
los saltos deB elesar y Los Peares

E x p e d ie n t e  de expropiación Jorzosa vara 
la. ocupación de jincas en el término mu
nicipal de Chantada (Lugo), con mofivo 
de la construcción de instalaciones en la 
zona de obra del salto de Belesar, en 

el río Miño ’

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 24 de mayo de 1957 publica la 
declaración de urgente ejecución, a los 
efectos de que le sea aphcable el proce
dimiento de urgencia para la expropia
ción forzosa prevista en la Ley de 16 de 
diciembre de 1954' y demás disposiciones 
vigentes sobré la materia, de las obras 
correspondientes a la concesión otorgada 
en 15 de junio de 1948 a «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A. (FENOSA), 
para aprovechar aguas del río Miño, entre 
Puerto Marín y ..la confluencia del río Sil, 
en la provincia de Lugo, para producción 
de energía eléctrica.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo 52 de dicha Ley, coincidente con 
la de 7 de octubre de 1939, con aplica
ción a las fincas que a continuación se 
detallan, situadas en el término munici
pal de Chantada (Lugo), se publica el 
presente edicto haciendo saber a los pro
pietarios de las mismas y titulares de 
derechos afectados que a los doce (12) 
días hábiles, a contar desde la publica
ción del mismo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se procederá a levantar 
sobre el terreno las actas* previas a la 
ocupación de las referidas fincas, previ
niéndose a los intéresacjos que pueden ha
cer uso de los derechos que al efecto de
termina la consecuencia tercera del ar
tículo 52 de la Lev de 16 de diciembre 
de 1954.

Orense, 19 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero delegado (ilegible).

8.297.

Relación de propietarios 

F in ca
n ú m . N o m b r e

1 D. Tomás Blanco González.
2 D. Antonio Moreno Arteaga.
3 D. Manuel Arrasedo Blázquez.
4 D. Matías Pechero.
5 D. Diego Gragera Amigo.

Finca
núm. N o m b r e

1 Sociedad Inmobiliaria Gayabe.
2 D. Manuel Sáez Perales.
3 Herederos de Agustín Arrobas Vi

sea.
4 D. Manuel Sáez Perales.
5 D. José Moreno Gómez.
6 D. José Becerra Ardila.
7 D. José Santiago Moreno.

Red principal de acequias; desagües y ca
minos del sector H de la zona regable de 
Lobón, término municipal de Talavera 

la Real
Habiendo sido declaradas de urgencia 

por Decreto de 13 de mayo de 1953 las 
obras e instalaciones comprendidas en 
el «Plan de Obras, Colonización, Indus
trialización y Electrificación de la pro
vincia de Badajoz», a los efectos de apli
cación de la Ley de 7 de octubre de 1939, 
de procedimiento urgente en los expe
dientes de expropiación forzosa, y a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, .por el presente anuncio se noti
fica a los propietarios y titulares de de
rechos afectados por la mencionada obra 
para que acudan al Ayuntamiento de 
Talavera la Real los próximos días 22 . y 
25 de enero, a las once horas, a fin de 
que, previo traslado a las fincas con ob
jeto de tomar sobre el terreno los datos 
necesarios, se levanten las correspondien
tes actas previas a la ocupación.

Relación de propietarios 

Día 22 de enero de 1958.

Finca
núm. N o m b r e

1 Sociedad «La Concordia». Presi
dente: Pedro Pérez R.

2 D. José Piñ*ro Purificación.
3 D. Casildo Durán Moreno.
4 D. Pedro Manzano Fagúndez.

Finca
núm. N o m b r e

5 D. José Ordóñez Ardila.
6 D. Juan, Purificación Merchán.
7 D. Manuel Pérez Gutiérrez.
8 D.a María Pérez Gutiérrez.
9 Herederos de José Pérez Gutiérrez.

10 D. Francisco Monterrey Núñez.
11 D. Agustín Manzano Fagúndez.
12 D. Leopoldo Ríos Lagrimal.
13 D.a Rosario Aliseda Durán.
14 D. Ramón Gómez Fernández.
15 D. Antonio Broncano Moreno.
16 D. Antonio Crespo Torres.
17 D. Antonio Blas Galván Masero.

, 18 D.a Margarita Villalobos Bolaños.
19 D. Manuel Padilla Domínguez.
20 D. José Ardila Tienza.

. 21 D. Celestino Villalobos Laguna.
22 D. Juan Rodríguez Pérez.
23 D. Juan Salguero Villalobos.
24 D. José Román Inés.
25 D. Joaquín Doncel Salguero.
26 D. Francisco Núñez Cotrina.
27 D. José Piñero Becerra Fernán

dez.
28 D. Manuel Becerra Fernández.
29 D. Manuel Gutiérrez Tienza.
30 D.a Angela Villalobos Villalobos.

Día 23 de enero de 1958.
31 Ayuntamiento.
32 D. Avelino Gómez Gordillo.
33 D. ‘ Antonio Ardila Guerrero.
34 D. Avelino Gómez Gordillo.
35 D. José Ordóñez Ardila.
36 D.a Carmen Villalobos Ordóñez.
37 D. Manuel Silva Núñez.
38 D. Antonio Villalobos Guerrero.
39 D.a Antonia Ardiía Guerrero.
40 D. Cristóbal Tienza Villalobos.
41 D.a Luisa Riera Arrobas.
42 D. Cristóbal. Tienza Villalobos. ¡
43 Herederos de Juan Tienza Villa

lobos. '
44 D.a Antonia y Agustina Rivera 

Arrobas.
45 Herederos de Agustín Arrobas Vi

sea.
46’ Idem id. 

Idem id.46”
46” ’ Idem id.
47 D. Juan Rodríguez Pérez.
48 D. Raúl Broncano Arrobas.
49 Herederos de Juan, Tienza Villa

lobos.
50 D. ' Raúl Broncano Arrobas.
51 D. Juan Rodríguez Pérez.
52 D.a Antonia y Agustina Riera 

Arrobas.
53 D. Juan Rodríguez Pérez.
54 D. José Gómez Gordillo.
55 Herederos de Juan Tienza Villa

lobos.
56 D. Diego Gragera Amigo.

Madrid, 30 de diciembre de 1957.—El
Ingeniero Director, Leonardo García 
Ovies,

17.

T A  J O
C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado eñ esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Ayuntamien
to de Galisteo (Cáceres).

Nombre de su representante: Don Sa
lomé de Plasencia y Mata, Guzmán el 
Bueno, núm. 42.

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento público.

Cantidad de agua que sé pide: 1,70 li
tros  ̂ por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Jerte. 1

Término municipal en que radicarán 
las obras: Galisteo (Cáceres).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado
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Relación de propietarios y fincas que'es necesario ocupar en el término municipal de Chantada (Lugo), con motivo
de la construcción de instalaciones en la zona de obra del Salto de Belesar, cuyas obras ejecuta «Fuerzas Eléctricas del Nor
este, S A.» (FENOSA).

Número 
de la 

f i n c a
Nombre y apellidos 

— --------- -------------- ---------- ■-»---- ------
V e c i n d a d •> S i t u a c i ó n Clase de cultivo

3-4
33
34 

42-43

44
71-72 
104 
106 

. 109
113
114 
11?

D. Ramiro Lorenzana Rodríguez...
D. Lisardo Agoure .........................
D. Saturnino Ledo Condes.............

: D. Eliseo Miguélez Ledo y herede
ros de Camilo Ledo Rodrí
guez .........................................

Da Figenia Eiriz .............................
: D. Antonio Rodríguez Pereira......  .

Hros. de Manuel Fernández...........
Hros. de Manuel Fernández..... .
Hros. de Cándido Fernández..........
Hros. de José Casasoa .....................
D. José Varela Santandré.............
D. Rafael Otero Soto.....................

Chantada .........................
Bermún ............................
San Félix de Asma..........

Idem ................................. .
Idem .................................
Idem .................................
Idem .................................
Idem .................................
Idem ................................. .
Centulle ...........................
San Félix de Asma..........
Chantada .........................

Souto .................................
Canal do Prado.................
Idem ............................

Idem .................................
Idem .................................
Pena da Aguía .................
Hermida ...........................
Liñedo ...............................
Hermida ...........................
Penagateira ......................
Idem .................................
Idem .................................

Monte, viña y dos bodegas. 
Monte.
Idem.

Idem. i 
Idem.
Idem.
Viña, mónte y bodega. 
Monte.
Idem.
Viña y Monte.
Viña.
Viña, monte y bodega.

La Corufia, 9 de diciembre de 1957.—El Ingeniero Representante de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), Lu
ciano Yordi de Carnearte.

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos

MALAGA

E x p r o p ia c io n e s

Iniciado el expediente de expropiación 
forzosa de terrenos, sitos en los térmi
nos municipales de Antequera y Colme
nar, afectados con motivo de las obras 
comprendidas en el grupo 383, correspon
dientes a los proyectos de ensanche, acon
dicionamiento y afirmado de los kilóme

tros 16, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la ca- 
• rretera nacional, sector 9, Córdoba a Má
laga, sección de Antequera a Colmenar, 
he acordado, en uso de las facultades 
que confiere la Ley de 20 de mayo de 1932, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 18 dé la vigente Ley de Expro
piación forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, y 17 de su Reglamento, de 26 de 
abril de 1957, hacerlo público para cono
cimiento general, concediendo un plazo 
de quince días hábiles para que las per
sonas interesadas, de acuerdo con lo pre
ceptuado en los artículos 19 de la Ley 
y 18 del Reglamento, puedan aportar por 
escrito, bien ante los Ayuntamientos de

Antequera o Colmenar, o bien ante esta 
Jefatura, paseo de la Farola, número 23, 
los datos que consideren oportunos para 
rectificar posibles errores de la relación 
publicada u oponerse por razones de fon
do o de forma a la necesidad de la ocu
pación que se intenta. Asimismo, durante 
el plazo indicado, cualquier persona na
tural o jurídica podrá comparecer ante 
los citados organismos, a los solos efec
tos de la subsanación de errores en la re
lación, para alegar y ofrecer cuantos an
tecedentes o referencias sirvan de fun
damento para las rectificaciones que pro
cedan.

La relación es como sigue:

Situación
Kilómetros

Número 
de orden 

de la finca
Nombre y apellidos de los propietarios D om  i c i l  io Clase de cultivo

16
16
21
21
22
22
23
23
24
25
25
26 
26

26

1 
2 
3 

. 4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13

14

Término municipal de Antequera '

D. Juan Morales González ....................
D.a Josefa Arreses Rojas .........................
Da Josefa Cárdenas Podadera.................
D. Lorenzo Podadera Muñoz .................
Da Josefa Podadera Muñoz .....................
Da Inés Podadera Báez ............................
D. Juan Molina Molina .................... .
Da María Molina Podadera ............. .......
D. Manuel. Molina Podadera .......... .......
D. Juan Molina Díaz ................... ...........
Da Rafaela Zamora García ...... ..............
Da Luisa Calleja Gómez ..... ................ .
D. Blas Martín Fernández ....................

Término municipal de Colmenar 

Da Rafaela Zamora García................. .

Virgen de Gracia, 2. Archidona...............
Luis de Velázquez, 3. Málaga....................
Capitán Cortés, 4. Colmenar................. .
Ríogordo ............. ’..../...................................
Italia, 20. Colmenar ...................................
España, 7. Colmenar .................................1
Italia, 20. Colmenar ...................................
Nora, 8. Colmenar ......................... .........
Nora, 19. Colmenar .................. ................
Imagen, 12. Colmenar ...............................
Alcaucín ........................................................
Colmenar .....................................................
Antequera. Cortijo del Río. Guadalme- 

dina ............................................................

Alcaucín............. ........... ............ ..................

Erial.
Idem.
Cereales secano. 
Idem.
Idem.
Idem..
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

Cereales y olivar 
secano.

Cereales y olivar 
secano.

Málaga, 17 de diciembre de 1957.—-El Ingeniero Jefe, Luis Briales. 
8.201.

Canalización del Manzanares 

E je c u c i ó n  d e  o b r a s

Se anuncia concurso-subasta para la 
ejecución do las obras del proyecto de 
construcción del tramo-origen-puente del 
Rey. Obras de canalización.

Las proposiciones podrán ser presenta
das desde las once hasta las trece horas, 
en días hábiles, en las oficinas de este 
Organismo, Villanueva, 14, durante el 
plazo de treinta (30) días naturales, con
tados a partir de la fecha siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Una vez seleccionados los licitadores

por el Ministerio de Obras Públicas, se 
realizará la apertura de pliegos’ en el lu
gar, fecha y hora que oportunamente se 
comunicará a los interesados.

Madrid, 28 de diciembre de 1957.—-El 
Ingeniero Director, Luis de Puentes Ló
pez.

13.594.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA                Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de enero de 1958.

C. P. N. número 6.162, expedido en 3-XII-1952

CASTRO VILARO, BENIGNO

Taller de colchonería.—Oficinas: Jerónimo de la Quintana, 6. 
Talleres: Jerónimo de la Quintana. 6, y Fuencarral, 121.. Madrid

Productos que fabrica:

Colchones y artículos propios de esta clase de industria, en diferentes géneros 
y calidades, con la producción siguiente: ‘

Producción
normal

Unidades

Capacidad 
de producción

Unidades

Colchones con sus correspondientes almohadas.............. 9.000 15.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables y jomada de ocho horas.

(Continuará.)>

D e l e g a c i o n e s
MADRID 

M e j o r a  de in d u s t r ia  

Peticionario: Manufacturas y Materia
les de Envase y Embalaje, S. L.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto í Mejorar su industria de tone

lería y fabricación de envases.
Capital: Antes de la mejora, 2.240.000 

pesetas. En la mejora, 920.000 pesetas.
Producción: No vana con la mejora.
Maquinaria de importación para la me

jora:
Una máquina entubadora para un m. 

con su equipo y accesorios, 600.000 pesetas.
Una máquina cortadora de tubos semi- 

automática con sus cuchillas, equipo y 
accesorios, 110.000 pesetas.

UnaN máquina cortadora de secciona- 
miento individual sucesivo, equipo y acce
sorios, 70.000 pesetas.

Cuatro máquinas grapadoras, equipo y 
accesorios, 140.000 pesetas.

Materias primas de procedencia na
cional: No varían.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales' que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes que puedan suministrar elementos 
cuya importación se solicita presenten, por 
triplicado,. debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 26 de noviembre de 1957.—E1 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.
3.991.

BARCELONA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Doña Esperanza Boy Ro- 
Vira.

Localidad del emplazamiento: Bada- 
lona.

Capital ampliación: 75.000 pesetas. ‘
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de tallado de cristales ópticos.
Producción ampliación: 75.000 crista

les tallados.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre

sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publicar 
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 19 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas..

990. * * *
Peticionario: M o l i ñ e r  Casanovas y 

Compañía.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona. ’
Capital actual: 600.000 pesetas. De la 

ampliación: 30p.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de confecciones.
Producción actual: 6.625 prendas. Pro

ducción de la ampliación: 2.825 prendas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 14 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

993. v
v *. *  *

Peticionario:* Don Jaime Moiíns For- 
nes.

Localidad del, emplazamiento: Berga.
Capital actual:. 48.700 pesetas. Incre

mento de capital para la ampliación, se
gún el peticionario: 25.000Í pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar una in
dustria de imprenta con una minerva 
tamaño doble folioj

Producción: Aumentará en la de la ci
tada' máquina.

Maquinaria: Nacional.
Material primás: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

tado$ por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días,.a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 21 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

12.746. '

Peticionario: Don Francisco Crusellas 
Aspa.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 165.000 pesetas. Capi
tal ampliación: 25.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar taller 
mecánico de reparaciones.

Producción actual: 3.500 reparaciones. 
Producción ampliación: 5.000 reparacio
nes.

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 16 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

12.751.
* * *

Peticionario: Don Vicente Rovira Pé
rez.

Localidad del emplazamiento: Hospi- 
talet de Llobregat.'

Capital actual: 200.000 pesetas. De la 
ampliación: 50.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de productos de 
síntesis químico-orgánicos con la fabri
cación de ácido tioglicólico y derivados.

Producción: de la ampliación: 7.000 
kilogramos anuales de ácido tioglicólico 
y derivados.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es- ' 
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 19 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

12.774.
*  *  *

Peticionario: Industrial Men-Par, S. A.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital actual. 5.000.000 de oesetas' Ca

pital ampliación: 939.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación fá

brica de accesorios de automóvil.
Producción actual: 314.000 filtros, faros, 

limpiapacabrisas, etc.
Producción ampliación: 503.000 filtros, 

faros, limpiaparabrisas, etc.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden, pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 6 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

12.816
• *  *

Peticionario: Doña Gertrudis Lluch Vi- 
ñals, viuda de Modolell.

Localidad del emplazamiento: San Jus
to Desvern.

Capital: Total, 225.000 pesetas; de la 
ampliación, 90.800 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar nueva 
maquinaria en su ladrillería mecánica.

Producción: Se incrementará la actual, 
de 330.000 piezas, en 230.000 al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre-
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sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha  de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 30 de agosto de 1957.—El In 
geniero Jefe, M .d e  las Peñas.

982.
♦ *  •

Peticionario: Don Félix Dosríus Figue- 
ras.

Localidad del emplazam iento: Sabadell.
Capital: Total, 800.000 pesetas; de la 

am pliación, 560.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Am pliar su in

dustria de lavado de trapos con un dia- 
bio abridor y una carda em borradora de ! 
1.50 metros. ¡

Producción anual: Actual, 45.000 kilo- ¡ 
gramos de trapos lavados y secos, y con ¡ 
la ampliación, 40.000 kilogramos de em bo
rrados.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable 'de diez 
días, a partir de la fecha  de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
D elegación de Industria, sita en la ave
nida dél Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 28 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

12.642. .
*  • •

Peticionario: Malla Fina, S. A.
Localidad del em plazam iento: Tarrasa.
Capital: 3.500.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Ampliar su fá 

brica de medias con  la instalación de dos 
cotton  de 32 fronturas y cinco circulares, 
dando de baja un cotton de 24 fronturas.

Producción anual: Actual, 28.800 pares 
de medias de nylon; de la ampliación, 
115.200 pares de medias de nylon.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden' pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 21 de noviem bre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

12.653.
*  *  *

Peticionario: Doña Francisca Pradera 
Guil.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona,

Capital: Actual, 95.0Q0 pesetas; de la 
ampliación, 49.000 pesetas.

O bjeto de la petición: Ampliar taller 
mecánico.

Producción actual: Válvulas y obuses 
para cámaras de aire, 150.000 unidades; 
d e ‘ la ampliación, 300.000 unidades.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos Cpor triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la . ave
nida del Generalísim o Franco.. 407.

Barcelona, 19 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

12.664

Peticionario: Martí Araño, S. A.
Localidad del em plazam iento: Cardona 

(Barcelona);
Capital de la am pliación: 170.000 pe

se cas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de recuperación de desperdicios 
textiles con la instalación de cuatro dia
blos.

Producción anual actual: 150.000 kilo^ 
gramos de emborrados, 290.000 kilogram os 
de deshilacliados y 490.000 kilogramos de 
triturados; de la am pliación: 210.000 ki
logram os de deshilacliados y 410.000 kilo
gram os de triturados.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el-plazo im prorrogable de diez 
días, a  partir de la fecha  de esta publica
ción, los* escritos (por triplicado) que es
timen oportunos' en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave- 

! nida del Generalísim o Franco, 407.
Barcelona, 21 de noviembre de 1957.—

¡ Ei Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
! 12.672.

Peticionario: Jaime Sifjes, S. A.
Localidad del em plazam iento: Artes.
Capital social: 10.200.000 pesetas, del 

cual se' destinan 560.000 a la ampliación.
Objeto de la petición: Am pliar una in

dustria de fabricación de tejidos de algo
dón con la instalación de ocho telares 
automáticos.

Producción: Actual, 1.928.006 metros
anuales de tejidos; de la ampliación. 
50.400 metros de tejidos anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha  de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 22 de noviembre de 1957.—  
El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

12.704.
*  *  *

Peticionario: Don Manuel Ruiz Peris.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital actual, según el peticionario: 

150.000 pesetas; capital de la ampliación, 
según el peticionario: 15.000 pesetas.

O bjeto de la petición: Ampliar una in
dustria de fundición .de metales con sec- 

, ción de fundición a presión.
Producción: Actual, 20 toneladas métri

cas de piezas fundidas; de la ampliación. 
4,5 toneladas métricas de piezas fundidas 
por inyección.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 19 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

12.722. r '

Peticionario: Don José Gracia Cervera.
Localidad del emplazam iento: Barce

lona.
Capital: Actual 90.000 pesetas; de la 

ampliación, 210.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Ampliación fábri

ca de accesorios de automóviles.
Producción: Actual. 6.000 piezas diver

sas; de la ampliación, 18.^00 piezas di
versas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica- 

■ ción, los escritos (por triplicado) que es

timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 19 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

12.723.
M *

Peticionario: M anufacturas Textiles r¿u  
let Vendrell, S. A.

Localidad del emplazam iento: Barce
lona.

Capital de la ampliación 1.973.000 pe
setas.

O bjeto de la petición: Instalar una sec
ción de péinado de algodón en su hila
tura de Barcelona, así com o transformar 
el ancho de doce telares mecánicos, per
feccionando la sección do carda, la de 
encolaje de urdimbre e instalando acon
dicionam iento del local.

Producción: La sección de peinado Je 
algodón tendrá una capacidad de 240 ki
logram os r.n ocho horas. El aumento en 
la producción de tejidos será alrededor 
de un 2 por 100 del actual.

Maquinaria: Nacional.
.. Materias primas: Nacionales.

Los industriales que se consideren a fec
tados por el anterior anuncio, pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 25 de noviembre de 1957.—
_ 1 Ingeniero Jefe, M. de 1~~ Peñas.

12.789

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Peticionario: Fuerza y Alumbrado, S. A.
O bjeto: Línea de transporte de energía 

eléctrica a 6 KV. para suministrar ener
gía eléctrica a la barriada El Canyet y 
Can Pedrerolt, en el término municipal 
de Castellbisbal.

M ateriales: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre. 
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni- 
nida del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 23. de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M, de las Peñas.

12.823

L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.

O bjeto de la petición: Constrúceión de 
una variante en ía línea de 25.000 voltios 
a la estación terminal Pía de Paláu; lí
neas de 25.000 voltios a las estaciones ter
minales Industrias Textiles y Productos 
Intermedios II ; línea de 6.00.0 voltios a 
la estación terminal Aliaras, y m odifica
ción. línea y estación terminal Giralt, en 
términos municipales a San Celoni y San
ta María de Paíautordera.

Materiales: Nacionales.
Los industriales que sé consideren aféc

tanos por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez , 
dias. a partir dé la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco 407.

Barcelona.- 21 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

12.741.

N u e v a é  i n d u s t r ia s

! Peticionario: Doña María Bqix. Gacia.
I Localidad del emplazamiento: Barce-
I  lona. • *

Capital: 600.000 pesetas.
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O b jeto  ele la p e tic ión : N uevo taller de 
engrase de veh ícu los a m otor.

P rod u cción : 24.000 veh ícu los al año.
M aqu inaria : N acional.
M aterias p rim as: N acionales.
Los industriales que se consideren  a fe c 

tad os por el an terior an u n cio  pueden p re
sentar, en el p lazo im prorrogab le  de diez 
días, a partir de la fe ch a  de esta publi
cación , los escritos (p or  trip lica d o ) que 
estim en op ortu n os en las ofic in as de esta 
D elegación  de Industria , sita en la aveni- 
n i da cjfl G en era lís im o F ranco, 407.

B arcelona, 26 de n ov iem bre de 1957.—  
El In gen iero  Jefe, M. de las Peñas.

12.849

*  •  *

P etic ion a rio : D on  Esteban R icart Es
tape.

'-.ocalidad del em plazam iento : R ipollet.
C ap ita l: 420.000 pesetas.
O b je to  de la p etic ión : In sta lar una nue

va industria  para  la fa b r ica ción  d e  ca r
tón, partien do de desperd icios de papel 
v ie jo ..

P rod u cción : Se estim a prod u cirá  unos 
400 k ilogram os de cartón  para ca ja s  y 
em bala jes, p or jo rn a d a  de o ch o  horas.

M aqu inaria : N aciona l.
M aterias p rim as: N acionales.
Los industria les que se consideren  a fe c 

tad os por el an terior  an un cio , pueden 
presentar en el p lazo im prorrogab le  - : 
diez días, a partir de la fe ch a  de esta pu
b licac ión , los escritos (p or  tr ip lica d o ) que 
estim en oportun os, en las ofic in as de esta 
D elegación  de Industria , sita en la ave
n ida  del G en era lís im o T ranco, núm . 407.

B arcelona, 28 d e  n ov iem bre de 1957.—  
El In gen iero  Jefe, M. de las Peñas.

12.76*

*  *  *

P etic ion a rio : D on  Jua.i P orta  Puig.
L oca lidad  del em plazam ien to : T arrasa .
C ap ita l: 350.000 pesetas.
O b je to  de la  p e tic ión : In sta lar una 

sala  d e  p roy ecc ión  de pelícu las, d en om i
n a da  «C in e  A lcázar», en la ca lle  A ngel 
R od am ilá n s, 163.

P rod u cc ión : A fo ro  de 79. localidades.
M aqu in aria : N aciona l.
M aterias p rim as: N acionales.
Los industria les que se consideren  a fe c 

tad os p or el an terior  an un cio , pueden  
presentar en el p lazo im prorrogab le  de 
diez días, a p artir de la  fe ch a  de esta 
p u b licación , los escritos (p or  tr ip lica d o ) 
que estim en oportun os, en las ofic in as de 
esta D elegación  de Industria , sita en la  
aven id a  del G en era lís im o F ranco, nú m e
ro 407.

B arcelona, 11 de nov iem bre de 1957.—  
El In gen iero  Jefe ,' M de las Peñas.

992

# • •

P etic ion a rio : D oñ a  M aría  Sengen iz  V os-- 
cerráiz.

L oca lidad  del em p lazam ien to : A lrede
dores de B arcelona .

C ap ita l: 175.000 pesetas.
O b je to  de la  p e tic ión : In sta la r  una in 

d u stria  de fa b r ica c ión  de tu bos de cuarzo.
P rod u cc ión : A nu alm ente, 600 k ilog ra 

m os de tubo.
M aqu in aria : N aciona l,
M aterias p rim as: N acio-.a les.
L os industria les que se con sid eren  a fe c 

tad os p or el an ter ior  an u n cio , pueden  
p resen tar en el p lazo  im p rorrog ab le  de 
d iez días, a p artir d e  la  fe ch a  de esta 
p u b licación , los escritos (p o r  tr ip lica d o ) 
que estim en oportun os, en las o fic in a s de 
esta  D elegación  d e  In d u stria , sita  en* la 
a v en id a  del G en era lís im o F ra n co , nú m e
ro  407.

B arcelona , 2 d e  n ov iem bre de 1957.—  
El In gen iero  Jefe , M . de las Peñas.

12.663

P etic ion a rio : D oña C on cep ción  Cuevas 
L latse, Vda. V acarisas.

L oca lidad  del em plazam ien to : B arce 
lona.

C ap ita l: 150.000 pesetas.
O b je to  de la p etic ión : N ueva fá brica  

de te jidos de a lgodón .
P rod u cción : 35.000 m etros.
M aquinaria : N acional.
M aterias p rim as: N acionales.
Los industriales que se con sid eren  a fe c 

tados por el a n terior  an un cio , pueden  
presentar en el p lazo im prorrogab le  de 
die,z días, a partir  de la fe ch a  de esta 
publicación , los escritos (p or tr ip lica d o ) 
que estim en oportun os, en la c o fic in as de 
esta D elegación  de In d u riria , sita  en la 
aven idá  del G en era lís in  i  ?ranco, nú m e
ro 407.

B arcelon a , 2 de n ov iem bre de 1957.— 
El Ingen iero  Jefe, M. de las Peñas.

12.687

INSTALACIÓN- DE ESTACIÓN TRANSFORMADORA

P etic ion a rio : Fuerzas E léctricas de C a
taluña, S. A .

L oca lidad  del em plazam ien to : B a rce 
lona.

O b je to  de la p etic ión : In sta la ción  pro
visional de una estación  tra n sform ad ora  
de 14.000 K V A . y de 110/6 : 'V . de re la 
ción  de tra n sform ación , en .la estación  
receptora de la calle M ata, de B arcelona,

Los que se consideren  a fecta d os  por el 
an terior an un cio , pueden presentar en' el 
plazo im prorrogab le  de diez días, a partir 
de la fech a  de esta publicación , los es
critos (p or  tr ip lica d o ) ue estim en op or 
tunos, en las o fic in as de esta D elegación  
de Industria , sita  en la aven ida del G e 
n eralísim o F ranco, núm  407.

B arcelona, 25 de noviem bre de 1957.—  
El In gen iero  Jefe, M. de las Peñas.

12.742

P r o y e c t o  de t e n d id o

P etic ion a rio : fu e rz a s  E léctricas de C a
taluña, S. A.

L oca lida d  del em p lazam ien to : H osp ita 
let de L lobrega t (B a rce lon a ).

O b je to  de l'a p e tic ión : T en d id o  de cua
tro  cables su bterrán eos para  tran sp orte  
de energ ía  e léctrica  a ltern a  y tr ifásica  a 
110 K v., desde la  estación  recep tora  Sans. 
en el térm in o  m unicipal de H ospitalet, 
a la su bestación  • M ata, en el de B arce 
lona, tran scu rrido  por las sigu ientes ca 
lles: V ía T arra gon a , S a lvador, H ernando 
Prat, M uns, P areto, A lham bra, avenida 
José A nton io , plaza de España, aven ida 
del M arqués de D u ero y ca lle  V ila  Vila. -

M aterias prim as: N acionales.
Los que se con sid eren  a fecta d os  por el 

an terior  an un cio , pueden presenta-' en el 
p lazo im prorrogab le  de diez di \s, a par
tir  de la fe ch a  d e ésta publicación , :os 
escritos (p or  tr ip lica d o ) que estim en 
oportun os, en las ofic in as de esta D elega
ción  de Industria , sita en la avenida del 
G en era lís im o F ranco, núm . 407.

B arcelona , 25 de n ov iem bre  de 1957.-- 
El In gen iero  Jefe. M. de las Peñas

12.740

A L A V A  

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r i a s

P etic ion a rio : A ju ria , S. A.
E m p la z a m ien to : V itoria .
C a p ita l : 67.500.000 pesetas.
V alor de  la instalación  que se a m p lia : 

9.478.275 pesetas.
O b je t o : A m p liar su industria  de fa bri

cación  de m aqu inaria  agrícola  con  la 
p rod u cción  de 1.000 (m il) cosech ad oras 
anuales.

La m aqu inaria  a instalar será de pro
ced en cia  nacional.

Las prim eras m aterias serán n a cion a 
les, excepto  los e lectrod os de gra fito , ca 
denas, aran delas de reten ción  de aceite  y

co jin etes especiales, por un im porte total 
ap rox im ad o  de 1.360.000 pesetas. En el 
prim er • añ o  será precisa la im porta ción  
de 80 m otores especiales.

L o que se h a ce  p ú b lico  a efectos  cíe. lo 
d ispuesto en la n orm a  segunda de la 
O rden  m inisteria l de 12 de septiem bre de 
1939.

V itoria, 21 de n oviem bre de 1957.— El 
In gen iero  Jefe, S. Soler A.

12.580.
*  *  *

P e tic io n a r io : D on  F loren cio  E chezarre- 
ta Ayala.

E m p la za m ien to : V itoria . G orbea , 3.
Capital, a m p lia c ió n : 200.000 pesetas.
O b je to : A m pliar su industria  d e  taller 

m ecá n ico  a la fa brica ción  de p iecerio  pa
ra autom óviles.

P r o d u c c i ó n :  Racures para frenos,
100.000 u n id a d es ; espárragos para rue
das, 50.000; gu ía  p u e r t a s  troquelados, 
5.000; diversos accesorios sobre en ca ig o  
D. K . W ., 6.000.

La m aqu inaria  y m aterias prim as se
rán de proced encia  n acion a l.

Lo que se h a ce  pú blico  a e fectos de lo 
d ispuesto en la n orm a  segunda de la 
O rden  m inisteria l de 12 de septiem bre de 
1939

Vitoria, 21 de nov iem bre  de '1957.— EL 
In gen iero  Jefe, S. Soler A.

12.582.
*  *  *

P eticionarios: D on  Jesús E chán iz y don 
L orenzo E chezárraga.

E m p la za m ien to : V itoria . H errería. 108
C a p ita l : 150.000 pesetas.
O b je to : A m pliar su industria  de taller 

m ecán ico  a la fa b r ica ción  de herram ien 
tas para fu n d ición  v m áquinas h erra
m ientas.

P rod u cción  a m p lia c ió n : H erram ientas
de .fu nd ición  (v ibrad or para m oldear, tres 
tipos), 2.160 unidades. M áquinas h erra 
m ientas (lim adoras, tornos, rectificad oras 
sobretorn o, etc.) 50 unidades.

Las m aterias prim as necesarias serán 
de p roced en cia  nacional.

Lo que se h ace público  a e fectos cL* lo 
dispuesto en da  n orm a segunda de la 
O rden  m inisterial de 12 de septiem bre de 
1939. ^

V itoria, 19 de nov iem bre  de 1957.— El 
Ingen iero  Jefe, S. Soler A.

12.558.

M e j o r a  de in d u s t r i a

P e tic io n a r io : C am as A staburuaga.
E m plazam iento : V itoria.
C a p ita l: 2.000.000 de pesetas.
O b je to  de la p e t ic ió n : Insta la ción  de 

m aquinaria  por >valor de 53.200 pesetas, al 
o b je to  de m e jo r  organ ización  del traba-* 
jo  para  m ayor p roductiv idad .

P ro d u c c ió n : N o varía, p or cu a n to  están 
p rod u cien d o  m uy p or ba jo  de su p rod u c
ción  autorizada.

L a m aquinaria a instalar será de pro
ceden cia  nacion al.

L o que se h a ce  pú blico  a e fectos  de lo 
d ispuesto en la norm a segunda de la 
O rden  m inisteria l de 12 de septiem bre de 
1939.,,

V itoria , 21 de noviem bre de 1957.— El 
Ingen iero  Jefe, S. Soler A.

12.581.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

P eticion a rio : D on  V en an cio  U rruticpe- 
chea O jinaga .

E m p la za m ien to : L apuebla de L abarca  
(A lava).

C a p ita l: 1.000.000 de pesetas.
O b je t o : F abricación , a cab ad o  y con 

fecc ión  de te jid os  de p u n to cru zado en 
fib ra  de n y lón , p erlón  y rayón .

P r o d u c c ió n : C om b in acion es de señora,
12.000 u n id a d es ; cam isones de señora ,»
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4.000; bragas de señora, 24.000; camisas 
caballero, 4.000; blusas, 5.000.

La maquinaria y materias primas serán 
de procedencia nacional.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1939

Vitoria, 21 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, S. Soler A.

12.583.
*  *  *

Peticionario: Maderas Frafo, S. L. (a 
constituir).

Emplazamiento: Vitoria.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria dedica

da a almacén y secadero de maderas fi
nas para ebanistería.

Producción: Madera ae haya en tablo
nes, completamente seca una vez tratada 
en el horno secadero que se proyecta 
instalar, 300 metros cúbicos; madera de 
haya en piecerío para ebanistería, 200 
metros cúbicos; madera de roble en ta
blones para ebanistería, 600 metros cúbi
cos; madera de roble en piecerío para 
ebanistería, 400 metros cúbicos.

La maquinaria y materias primas a ins
talar serán de procedencia nacional.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Vitoria, 23 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, S. Soler A.

12.534.

ALBACETE

N u eva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Nicolás Gosálvez Da- 
via, Cerámica Almanseña.

Emplazamiento: Almansa.
Objeto, de la petición: Instalar en su 

fábrica de cerámica una estación trans
formadora de 150 KVA., a 10.000/220-127 
voltios.

Maquinaria y.materias primas, de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición, ..ara que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, puedan presentar 
en el plazo improrrogable de diez días, 
a partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen opor
tunos, por triplicado ejemplar, en las'ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la plaza de Gabriel Lodares, nú
mero 3.

Albacete, 23 de noviembre de 1957.—  
El Ingeniero Jefe. Luis García Roco.
• 12.771

ALMERIA

N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Doña Josefa Almela Pé
rez.

Clase de industria: Taller mecánico. 
Situación: Olula del Río, carretera de 

Huércal-Overa a Baza.
Capital: 134.500 pesetas.
Producción: Reparaciones de automó

viles y soldaduras en general, por un va
lor de 85.000 pesetas.

Elementos de producción nacional.
Se publica esta petición a efectos de 

la norma segunda de la.Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 6 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales. 

12.619.

BADAJOZ

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Compañía Sevillana de
y Electricidad, S. A.

Lugar de situación de la industria: Me
rina.

Capital de la ampliación: 58.577,75 pe
setas.

Objeto: Instalar un'ramal eléctrico a 
5.000 voltios y de una longitud total de 
65 metros que, partiendo del apoyo núme
ro 34 de la línea Mérida Centró Berrocal, 
llegue a la Fábrica de Ladrillos Calvo, 
donde se instalará un centro de transfor
mación de 40 KVA.

Está industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 27 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez-Mediero.

12.598.
.* * *

Peticionario: Metalúrgica Extremeña,
Sociedad Limitada.

Lugar de situación de la industria: 
Badajoz.

Capital de la ampliación: 208.500 pe
setas.

Objeto: Ampliar una industria de ta
ller mecánico y de fundición mediante la 
instalación de la siguiente maquinaría: 
un grupo compresor «Bético» con motor 
eléctrico «Siemens» de 40.CV., con levan
ta escobillas; una máquina de moldear 
«HPL-1», con mesa para cajas, de 660 por 
457, cuya fuerza de compresión es de 
2.948 kilogramos; una máquina de mol
dear «HPL-1», con-mesa para 1.200 por 
850 mm., con fuerza de compresión de 
3.350 kilogramos; una máquina disoara- 
dora de machos sistema «Hansberg», mo
delo «H-5».

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Badajoz, '26 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez-Mediero.

12.601.
*  *  •

Peticionario: Saltos del Guadiana, So
ciedad Anónima.

Lugar de situación de la industria: Ci- 
jara.

Capital de la ampliación: 369.507,47 pe
setas.

Objeto: Instalación de un transforma
dor de 1.500 KVA., 22 KV., junto a la 
subestación de Cijara, para el suministro 
de energía de las obras, de construcción 
del pantano de Puerto Peña, utilizando 
uno de los circuitos de la línea a 132 KV. 
instalado entre las subestaciones de Ci
jara y Orellana.

Esta industria empleará maquinar:a y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estillen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 27 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez-Mediero.

12.602.
*  *  *

Peticionario: Fuerzas E lé c t r ic a s  del 
Oeste, S. A.

Lugar de situación de la industria: Tér
minos municipales de Medellín, Menga- 
bril. Váldetorres, Guareña y Santa Ama
lia.

Capital de la ampliación: 2.039.951,51 
pesetas.

Objeto: Instalación de varios ramales 
eléctricos de una longitud total de 12.468

metros, que partiendo del centro de trans
formación de Medellín, lleguen a los dis
tintos centros de transformación a ins
talar en ambas márgenes del río Gua
diana, en los términos municipales de. 
Medellín, Mengabril, Váldetorres, Guare- 
ña y Santa Amalia.

Instalación de once centros de trans
formación, diez de tipo intemperie: de 
25 KVA., cuatro, y de 50 KVA., seis, y 
un transformador de 100 KVA., en case
ta de .obra de fábrica.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 29 de noviembre de 1957.--E1 
Ingeniero Jefe, A. Martínez Mediero.

12.692
»  *  *

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.

Lugar de situación de la industria: Ba
dajoz.

Capital de la ampliación: 60.300 pese
tas.

Objeto: Instalar un ramal eléctrico sub
terráneo, de 132 metros * de longitud, a 
28.000/380-220 voltios, que partiendo de 
la subestación existente en las inmedia
ciones de la fábrica de hilados de I. T. E. 
S. A., en Badajoz, llegue al interior de 
dicha industria, donde se instalará un 
centro de transformación, ya autorizado, 
de 1.000 KVA.

La industria empleará maquinaría y 
primeras materias nacionales^

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que s.' consideren afec
tados por la misma, presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 29 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez-Mediero.

12.693

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario; Don Juan Arroyo Gonzá
lez.

Lugar de situación de la industria: Vi- 
llafranca de los Barros.

Capital: 666.000 pesetas.
Objeto: Ampliar una industria de fá

brica de harinas, hasta un total de 
3,,50 m., mediante la acumulación por 
traslado de la fábrica de harinas de Ca

nsas de Don Pedro, adquirida por el peti
cionario, c'ompuesta de un par de piedras 
de 1,30 m., las cuales serán sustituidas 
por un cilindro de 0,50 metros.

Esta industria empleará maquinarla y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
jos escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 26 de noviembre de .1957.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez-Mediero. 

12.600.

P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: Electro-Harinera de Mon- 
tijo, S. A.

Lugar de situación de la industria: 
Montijo.

Capital: 350.000 pesetas.*
Objeto: Instalar con el carácter de 

perfeccionamiento de la fábrica de hari
nas, en sustitución de la anterior, la si
guiente maquinaria, así como legalizar .un 
molino de remolido de salvados, ya exis
tente, de 600 por 200; tres desatadores 
afinadores de molienda modelo «D D »; 
un planchister doble «Daverjp» dp echo 
entradas y 2 por 16 bastidores; dos cen
trifugadores modelo «SSL 5030».
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Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias existentes.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 27 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez-Mediero

12.599.
BALEARES 

 A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Mayoi Mayol.
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Emplazamiento: Soller (Mallorca).
Objeto: Ampliación de su industria de 

fabricación dé tejidos, con los elementos 
siguientes: Un grupo electrógeno formado 

. por un motor a gas-oil «Matacás» de 
30 CV., con alternadora de 25 KVA.; un 
nudador; un pasador lizo.

Producción: No sufrirán las primeras 
materias aumento alguno, a excepción de
18.000 litros anuales gas-oil y 150 litros 
anuales de lubricante, con destino al 
mantenimiento del grupo electrógeno.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 27 de noviembre 
de 1957.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

12.778
*  *  •

Peticionario: Don Guillermo Soler Co
mas.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de armazones /  monturas de len
tes con los siguientes elementos: Una má
quina de talar con motor eléctrico aco
plado de 0,25 CV.; dos piedras de bise
lar: una máquina pulidora pequeña: dos 
tornos, con motor eléctrico de 0,45 CV. 
cada uno de ellos: dos máquinas tupir 
accionadas por un motor de 0,75 CV.; 
una máquina pulidora pequeña de sobre- 
banco; una máquina ü  embutir metales 
en el celuloide, con £gIentamiento de éste 
por medio de una resistencia eléctrica 
d3 300 W .; un motor eléctrico de 0,5 CV.; 
un juego de dos planchas de calentar ce
luloide, con una resistencia total de 
700 W .; un motor eléctrico de 3/5 CV.

Producción: 12.500 unidades.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Capital: 110.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición, para que 

los Industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 27 de noviembre 
de 1957.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

12.780
*  *  *

Peticionario: Don G a h r i e l  Rossello 
Roig.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de hielo con los siguientes elemen
tos: Una cámara para hielo; un compre
sor; un evaporador serpentín, sistema re
frigeración cloruro metilo.

Producción: 50.000 kilogramos de hielo.
Emplazamiento: Alaró.
Capital; 76.000 pesetas..
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo dé diez días.

en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 27 de noviembre de. 
1957.—Él Ingeniero Jefe, J. Marqués.

12.781
*  *  *

Peticionario: Don Gabric1 Rosselló Ros- 
selló.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de calzado, con los siguientes ele
mentos: Una máquina de recortar y ha- ■ 
cer hendidos; una máquina de picar pun
to; una máquina de abrir y cerrar hen
didos; un embarrado de desvirar. •

Producción: 4.500 pares zapatos caba
llero.

Emplazamiento; Alaró.
Capital: 58.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública, esta petición, para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 27 ce noviembre de 
1957.— El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

12.782'
#  * *

Peticionario: Don Jaime Pons Bibiloni.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de tacones con los siguientes ele
mentos: Dos máquinas de troquelar, con 
motor de 2 CV. cada una; una máquina 
de troquelar, con motor de 1 OV.; un 
motor eléctrico de 1/2 CV.; una máqui
na de chaflanar, con motor de 1/2 CV.; 
una máquina de biselar, con motor de 
1/2 CV.; una máquina de ros.car viras, 
con motor de 1/2 CV.; una máquina de 
construir tacones, con motor de 1/2 CV.; 
una máquina de comprimir tacones, con 
motor de 2 CV.

Producción: 152.000 pares de tacones.
Emplazamiento: Binisalem.
Capital: 135.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 27 de noviembre de 
1957.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

12.783

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Guillermo Colom Ca-
bot.

Objeto: Instalar una industria de far 
fc icación de hielo con los siguientes ele
mentos: Dos grupos frigoríficos, una cá
mara frigorífica, dos tanques fabricación 
hielo y treinta moldes.

Producción: 82.000 kilogramos de hielo.
Emplazamiento: Buñpla (Mallorca).
Capital: 80,000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación.

Palma de Mallorca, 27 d? noviembre de 
1957.—El Ingeniero trefe. T. Marqués.

12.779

Peticionario: Don Jaime Alemañy Salvé
Capital: 125.000 pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Objeto: Instalación de una nueva in

dustria de garaje, con los elementos si
guientes: Un grupo compresor de aire

«Canadá»; un elevador de dos columnas 
tipo semihidráulico, accionado por el com
presor; un engrasador de cuatro tubos, 
de 50 litros de capacidad.

Producción: Engrase y limpieza de ve
hículos pesados, 1.500 servicios. Custodia 
de sesenta vehículos.

Se hace pública -esta petición, para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
to., que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 27 de noviembre de 
1957.—El Ingeniero Jefe, J Marqués.

BURGOS 

N u e v a  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: Electra de Burgos, S. A.
Objeto de la petición: Se trata de cons

truir una línea eléctrica, a la tensión de
30.000 voltios, de 3.892 metros de longi
tud, que tendrá su origen en la subesta
ción de transformación «La Arboleda», 
que la empresa peticionaria posee en 
Miranda de Ebro, y terminará en la sub
estación de transformación que «Talleres 
Eguiluz, S. A.», tiene en esa misma loca
lidad.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Lo que se hace público, a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados, presenten los escritos que estimen 
oportunos, en estas Oficinas, en triplica
do ejemplar y debidamente reintegrados, 
en el plazo de diez días a partir /le la 
fecha de esta publicación

Burgos, 29 de noviembre de 1957.—EL 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.

7.886

CACERES 

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Juan Casas Hurtado.
Objeto: Instalación de una fábrica de 

hielo en Ceclavín.
Capacidad de producción: 750 kilogra

mos-día.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Capital: 80.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes 
en las oficinas de esta Delegación, en el 
plazo de diez dias.

Cáceres, 27 de noviembre de 1957 —-El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

12.694.

T r a n s p o r t e , t r a n s f o r m a c i ó n  y  d i s t r i b u
c ió n  DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Hidroeléctrica de la Ve
ra, S. A.

Objeto: Elevar a 15 K. V. la tensión 
de sus líneas de transporte, a 6 KV., 
Jaraíz de la Vera-Pasarón, y constiuo* 
ción de un ramal a 15 KV. al pueblo de 
Torremenga; subestaciones y redes de 
distribución en baja tensión en los pue
blos de Torremenga y Pasarón para' dis
tribuir dictamente en ellos.

Presupuesto: 500.000 pesetas.
Maquinaria y materiales : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales y propietarios de terrenos 
que se consideren afectados por la mis
ma presenten por duplicado los escritos 
que estimen convenientes en las oficinas 
de esta Delegación en el plazo de diez 
días.

Cáceres, 27 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautisca.

12.661.
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T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Doña Milagros Muguiros, 
viuda de Lizasoain.

Objeto: Construcción de una línea de 
alta tensión de 800 metros de longitud, a
13.2 KV., y centro de transformación de 
7.5 K. V. A., a 13.20&/220-127 V., para 
servicios de la finca «La Torre», del tér
mino municipal de Salorino.

Empresa suministradora f  Fuerzas Eléc
tricas del Oeste, S. A.

Presupuesto: 100.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales y propietarios de terrenos 
que se consideren afectados por donde 
cruce la línea, presenten por duplicado los 
escritos que estimen convenientes en las 
oficinas de esta Delegación, en el plazo 
de diez días.

Cáceres, 27 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

12.660.
• * »

Peticionario: Don Exiquio Encinas Ba
llesteros.

Objeto: Construcción de una línea a
13.2 kilovatios, de 200 metros de longitud, 
y centro de transformación, tipo intempe
rie, de tres KVA., a i3.200/220-127 vol
tios, para los servicios de alumbrado y 
usos domésticos en la finca situada en el 
kilómetro 126 de la carretera de Sala- 
manca-Cáceres y dentro del término de 
Plasencia.
I Presupuesto: 60.000 pesetas.

Empresa suministradora: Fuerzas Eléc
tricas del Oeste, S. A.

Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales y propietarios de terrenos 
que se consideren afectados por d^nde 
cruce la línea presenten por duplicado los 
escritos qüe estimen convenientes en las 
oficinas de esta Delegación en el plazo 
de diez días.

Cáceres, 27 de noviembre de 1957. — El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

12.659.
CADIZ 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Central de Reparaciones 
Agrícolas, S. A.

Emplazamiento: Jerez de la Frontera.
Objeto de la instalación: Reparación 

de maquinaria.
Capital en la ampliación: 123.000 pe-

Capacidad de producción: 400.000 pese- 
. tas en reparaciones.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma ser 

gunda de la Orden ministerial de 12 d© 
septiembre de 1939.

> Cádiz, 25 de noviembre de 1957.—El in 
geniero Jefe accidental, Tfiguel Angel de 
Mier.

7.887.
V

L e g a l iz a c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Vergara y Cía.,- S. en C.
Emplazamiento: Jerez de la Frontera.
Objeto de la instalación: Fábrica de 

lápices/
Capital: 1.500.000 pesetas
Capacidad de producción; 372 millares 

de lápices, portaplumas y pizarrines, va
lorado en 1.020.000 pesetas.

Primeras materias: Nacionales
Maquinaria: Nacional
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 9 de noviejnbre de 1957.—El In
geniero Jefe accidental, Miguel Angel de 
Mier.

7.816.

CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Borras de Seda, S. A
Emplazamiento: Almazora.
Objeto de la ampliación: Instalar una 

emborradora, una repasadora, una carda 
mechera y dos máquinas continuas de hi
lar de 360 husos en su fábrica de hilados 
de lana.

i Producción: 90.000 kilogramos de hilar 
i dos de lana. Con la ampliación aumentará 
I en 45.000 kilogramos de hilados de rege

nerados de algodón, anualmente.
Capital: 1.720.000 pesetas. Con la am

pliación aumentará en 790.000 pesetas.
Esta industria no solicita la importar 

ción de maquinaria ni de primeras mar 
terias.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón de la Plana, 2 de diciembre 
de 1957.—El Ingeniero Jefe, C. Meliá.
' 12.784.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Javier Alós Pedra
Emplazamiento: Villarreal.
O bjeto: Proyecciones cinematográficas.
Capacidad: 417 butacas.
Capital: 359.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria, calle Fola, 36.

Castellón de ia Plana, 2 de diciembre 
de 1957.—El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

12.785.
• • •

Peticionario< Don José Tomáis Rallo 
Martí.

Emplazamiento: Castellón.
Objeto: Fabricación de hilados de re

generados de algodón.
Producción: 98.000 kilogramos de hilar 

dos anualmente.
Capital: 4.600.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qué se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en esta Dele
gación de Industria, cálle Fola, 36.

Castellón de la Plana, 2 de diciembre 
de 1957.—El Ingeniero Jefe, C. Meliá. .

12.786.
CIUDAD REAL 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: P^nificadora de Nuestra 
Señora del Prado.

Emplazamiento: Ciudad Real,
Capital: 3.500,000 pesetas.
Objeto: Instalación en su industria de 

panadería de dos hornos giratorios de 
4.50 metros de diámetro de solera-.

Se emplearán maquinaria v materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta oetición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del . 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria calle de A lon 
so X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 25 de noviembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

984.

Peticionario: ENPE, S. L.
Emplazamiento: Tomelloso.
Capital: 155.000 pesetas.
Objeto: Instalación en su fábrica de 

alcohol de un separador de bitartratos 
por centrifugación y un secador mecá
nico.

Se empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estirrren oportunos, dentro del 
plazo de diez"' días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Alfonso X  el Sabio, número 6.

Ciudad Real, 18 de noviembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

969.
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Pinés Gar
cía.

Emplazamiento: Valdepeñas.
Capital: 75.000 pesetas. *
Objeto: Instalación de un taller mecá

nico con torno de 1,5 m. entre puntos.
Producción: Reparaciones.
Se empleará maquinaria y materias pri

mas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se. consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Alfonso X  el Sabio, número 6.

Ciudad Real, 22 de noviembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

978.
CORDOBA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Córdoba y Compañía, So
ciedad Anónima.

Localidad de emplazamiento: Córdoba.
Presupuesto de la instalación: 878.586 

pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

fábrica de cortadillo v estuchado de 
azúcar.

Productos a obtener: A z ú c a r  estu
chado.

Capacidad de producción: 1.200.000 ki
logramos al año.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Córdoba, 19 dé noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. Gavin.

12.590.
CUENCA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Centrales Eléctricas Na
varro, S. A.

O bjeto: Ampliar la central «Los Nue
vos», sita en el río Juoar, término de 
Casas de Benítez, con la instalación de 
un grupo turbina-alternador de 450 KVA., 
concuna producción de 1.235.000 kilova
tios-hora.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación en el p^zo 
de diez días.

Cuenca, 28 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

7.982,
* •

Peticionario: Don Ricardo Ruiz Plaza.
Objeto: Ampliar su fábrica de harinas 

de Carrascosa del Campo con instalación 
de un silo para cereales, con sección ante
limpia, sin modificar la capacidad de pro
ducción y utilizando maquinaria nacional.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación en el plazo 
de diez días.

Cuenca, 23 dék noviembre de 1957.— El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

7 .888 .
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Peticionario: C entrales Eléctricas n a 
varro, S. A.

O bjeto: Modificar la linea de 16 kiló
metros en tre  El Prpvencio y Villarrobledo 
(Albacete), elevancfo la tensión de 15 a 
30 kilovatios.

Los que se consideren afectados lo co
m unicarán a  esta Delegación en  el plazo 
de diez días.

Cuenca, 26 de noviembre de 1957. — El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

7.889.

GUADALAJARA

Peticionario: Don Víctor Sánchez Co
rra l y Hermanos.

E m plazam iento: Gu adalaj ara.
O bjeto: Instalac ión de lírlea aérea tr i

fásica a  6.000 V. que partiendo  de. la  lí
nea que la  Em presa de don Francisco 
Sánchez posee p ara  sum inistro  de ener
gía v. los pueblos de V aldarachas y Ye- 
bes, te rm ina  en  la  caseta de tran sfo r
mación insta lada  en  la , F inca «La Ro- 
merosa», propiedad del peticionario, en 
donde se in s ta la rán  dos transform ado
res, uno de 75 KVA. y otro de 7,5 para  
el servicio de su finca.

L a  línea cruza la  ca rre te ra  de Horfche- 
Pastrana-A lcalá de H enares en las pro
xim idades del pueblo de Faldarachas 
en el Km. 1, Hm„ 1, así como el cam ino 
a Pioz y el de la  «Romerosa».

No se precisa im pórtación de m aqui
naria. x •

Lo que se hace público, p ara  que las 
Entidades, industria les y  particu lares 
que s e ‘ consideren afectados por la  mis
ma, presenten los escritos que estim en 
oportunos, por triplicado y debidam en
te  reintegrados, en el plazo de diez días 
en las oficinas de esta  Delegación, To
pete, 2.

G uadalajara , 26 de noviembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

12.787 .

GUIPUZCOA

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Luis U -.elay  Lete. Eibar. 
C apital: Actual, 45.000 pesetas. D esti

nado a  la ampliación, l̂ O.OOO pesetas.
Objeto de la am pliación: Fabricación 

de sillines para  bicibletas y motos.
Producción: L a actual de forros para  

bicicletas, se com pletará con la  de 5.000. 
sillines para  bicicletas y motos, al año.

E sta  industria  em pleará m aquinaria  y 
m aterias prim as de procedencia n a
cional.

Se hace pública esta  petición p ara  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la  misma, presenten  por tr i
plicado y debidam ente rein tegrados en 
el plazo de diez días, en  estas ofici
nas, los escritos que estim en oportunos, 
Prim , 35.

San Sebastián, 19 de noviem bre de 1957. 
El Ingeniero Jefe.—D aniel L affitte .

12.695

L ín e a  e l é c t r ic a  de  t r a n s p o r t e

Peticionario: H. I. Iberduero, S. A.— 
San Sebastián. , ,

Objeto: Instalac ión  de u n a  línea eléc
tr ica  de tendido aéreo, doble circuito t r i 
fásico de cable Al-Ac de 95,06 m m 2 y de 
cable Al-Ac de 46,24 m m 2, sobre apoyos 
metálicos. D erivará de la  de Vergara-Ei- 
bar y te rm inará  en la  Subestación de 
E rm ua (Vizcaya) de 30/3 kV. L a  longi
tud  to ta l será de 2389 metros, en siete 
alineaciones, correspondiendo 1129 me
tros a  la  provincia de Guipúzcoa y 1260 
m etros a  la  de Vizcaya. De esta línea  de
rivará, en su apoyo núm ero 3, o tra  p a ra  
sum inistro  a  «Rodam ientos Sarasque- 
ta . S. A.» en Eibar, siendo el conductor 
rl citado de 46.24 m m 2 de cable Al-Ac: 
en  una  sola alineación de 289 m etros, i

’ C orriente a lte rn a  trifásica  50 Hz. a 
CC kV.

Presupuesto según Proyecto: 419366,46 
(Guipúzcoa) -+• 372645,78 pesetas, sin im
portaciones.

Lo que se hace público en cumplimien- 
t de la  norm a segunda de la O rden mi
nisterial de 12 de septiem bre de 1939.

San Sebastián, 27 de noviembre de 
l n57.—El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte. 

991

HUESCA

N u e v a  in s t a l a c ió n  e lé c tr ic a

Peticionario: E léctricas R eunidas de 
Zaragoza, S. A.

Em plazam iento: Térm inos m unicipa
les de Aquilué, Jabarrella, L atrás, O rna 
de Gállego, Ena, Navasa. Binué, Ullé, 
Barós y Jaca.

C apital necesario: 4.778.608,80 pesetas. 
O bjeto de la Instalac ión : Tendido de 

u na  línea eléctrica a  45.000 voltios y 
21.575,49 m etros de longitud, desde la 
C entral hidroeléctrica que se constru irá 
en Jabarre lla  h as ta  las instalaciones de 
Jac-., de la m ism a Empresa.

Capacidad de la instalación: 22.500
KVA.

Todos los m ateriales y elementos de 
la línea, que se proyecta construir, se
rán  de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición, p a ra  
que, quienes s . consideren afectados por 
la misma, presenten en el plazo de diez 
diez y por duplicado, los escritos que 
estim en oportunos en las Oficinas de 
esta Delegación, G eneral Franco, 22.

^Huesca, 26 de febrero de 1957.—El In 
geniero Jefe  (ilegible).

7.902

J A E N

T r a n s p o r t e  de  e n e r g ía  e lé c tr ic a

Peticionario: C om pañía Sevillana de 
E lectricidad, S. A.

Presupuesto: 1.241.700,2j pesetas.
O bjeto de la  petición: Establecim iento 

de una  línea aérea de tran sp o rte  de 
engería eléctrica a  25.000 voltios, con tr a 
zado poligonal abierto de 8.465 m etros 
de longitud, que ten d rá  su origen en la  
subestación principal de Lináres, finali
zando en la  de seccionamiento denomi
nada «21 Ardal».

D icha línea cruzará la  ca rre tera  de Ja- 
bal quinto a  Linares, la  de Bailén a Li
nares, fe rro ca rril P uen te  G enil a  L ina
res, el de Linares-La Carolina, carretera  
L inares a  Baños de la  Encina, líneas te
legráficas y telefónicas, diversos caminos 
secundarios y terrenos de propiedad par
ticu lar cuya relación queda expuesta en 
esta Delegación de Industria .

Los elemento^ a  em plear serán  de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta  petición p a ra  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la  misma, así como los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la  línea solicitada, presenten, por 
duplicado y debidam ente reintegrados 
dentro  del plazo de diez días, cuantos 
escritos estim en oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria , Ave
n ida  del G eneralísimo, 4.

Jaén , 29 de noviembre de 1957. — El 
Ingeniero Jefe, Luis Pascual G arcía.

7.901
•  *  *

Peticionario: C om pañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.

Localidad: Térm inos de Espeluy y Ja - 
balquinto.

Presupuesto: 795.697,00 pesetas.
O bjeto de la  petición: Establecim iento 

de una  línea de tran spo rte  de energía 
eléctrica trifásica  a  25.000 voltios, y lí
nea telefónica auxiliar, con trazado de 
7.322 m etros de longitud, p a ra  la  Inter- <

conexión de las centrales hidroeléctri
cas San R afael (térm ino de Espeluy) y 
Mengibar (térm ino de Jabalquinto).

Dicha línea cruzará el río Guadiel, fe
rrocarril Puente Genil-Linares, línea te
legráfica, carre tera  Bailén a  M álaga, fe- 
rocarril Madrid-Sevilla, diversos caminos 
secundarios y terrenos de propiedad par
ticular, cuya relación queda expuesta en 
esta Delegación de Industria .

Los elementos a em plear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición p ara  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la  misma, así como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde cru
ce la línea solicitada,, presenten, por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos 
escritos estim en oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria , Ave
n ida del Generalísimo. 4.

Jaén , 29 de noviembre d 1957.—El In 
geniero Jefe, Luis Fascual G arcía. *

7.986
LERIDA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Camilo Cases Cortina. 
Clases de industria: Proyecciones cine

matográficas.
—Em plazam iento: Pobla de Segur.

C apital para la  industria: 150.000 pe
setas.

Capacidad del local: 270 localidades. 
Del cinem atógrafo «Cine Avenida» que 

posee en Pobla de Segur, se da de baja  
270 localidades, quedando éste con una  
capacidad para  480 localidades.

Sesiones por año: 120.
. Se hace pública esta petición para  que 
los industriales • que se consideren afec
tados por la misma, presenten por tr i
plicado los escritos que estim en oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria,

Lérida, 30 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

7.903
L U G O  

A m p lia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Santos Pi
cado.

Em plazam iento: Lugo.
C apital to ta l: 171.000 pesetas.
C apital a  invertir en J a  am pliación: 

61.000 pesetas.
Objeto de la  am pliación: In s ta la r  en 

su industria  de Confitería un  hom o eléc
trico de pastelería, modelo Im perial, de 
dos cám aras, 1-3, para  un  consumo m e
dio por hora  de 5 kW., y al objeto de 
sustitu ir el horno de leña autorizado.

La m aquinaria a  in s ta la r es de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten  los escri
tos que estim en oportunos, por dupli
cado y dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, calle N. Pastor Díaz, 25.

Lugo, 27 de noviembre de 1957.—El In 
geniero Jefe interino, A gustín F ernán 
dez O rias.

MALAGA

N u ev a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Ju a n  Díaz Ram os y 
don M anuel Alvarez - d a ro s .

Domicilio: Málaga.
O bjeto: Instalac ión  de u na  sala de pro

yecciones cinem atográficas ( l o c a l  de- 
rrado).

E m plazam iento: Calle M artínez. M al
donado.

Producción: No se precisa im portación 
alguna.
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Lo que se publica a efectos de la n or
de 12 de noviembre de 1939.

Málaga, 27 de noviembre- de 1957.— El 
Ingeniero Jefe, Miguel Martín García- 
Varo. ■  

12.794

Peticionario: Carbónica Malagueña, So
ciedad Anónima.

O bjeto: Im plantación fábrica de ga
seosas y sifones.

Emplazam iento! Málaga. A fijar pos
teriormente.

Producción: 3.000.000 de botellas.
No se precisa im portación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de 'la  Orden ministerial) de 
12 de noviembre de 1939.

Málaga, 28 de noviembre de 1957.—El 
Ingeni-vo Jefe, Miguel M artín García- 
Varo.

12.793
M URCIA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: José Pérez Alburquerque.
Emplazam iento: Murcia.
Capital: 286.000 pesetas.
Valor ampliación: 105.200 pesetas. ,* '
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de taller m ecánico de fabrica
ción y reparación de bombas centrífugas.

Producción: 50 bombas centrífugas al 
año y reparaciones.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma,- presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegació de Industria. 
Plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia, 19 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe interino, José Caba
llero Sánchez. 12.656

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: «Carbónica Murciana, S o 
ciedad Anónim a.»

Emplazam iento: Murcia.
Capital: 2.400.000 pesetas.
Valor Instalación: 992.526 pesetas.
Objeto de la. petición: Instalar una 

nueva industria de fabricación de Ga^ 
seosas y Bebidas Carbónicas.

Producción: 3.000.000 de litros al año.
Maquinaria y primeras materias na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a íecr<i 
dos p o r  la misma, presenten j o * t r i p l i 
cado . los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, «n  las O fi
cinas de esta Delegación -de Industria, 
Plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia, 22 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jef- interino, José Caballero 
'Sánchez 12.657

*  *  *

Peticionario: José González Sáez.
Em plazam iento: Santa Cruz (M urcia).
Capital: 310.000,00 pesetas.
Valor instalación: 93.650 péselas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de fabricación de Con
servas Vegetales con sección aneja de 
elaboración de envases.

Capacidad de producción: 12.000 kilos 
diarios.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública e9ta petición, para 
c(ue los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor* 
tunos dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación . de In 
dustria. Plaza de Orcasitas. núm. 1.

Murcia. 26 de noviem bre de 1957.—E l- 
Ingeniero Jefe interino, José Caballero 
Sánchez.

12.658 i

OVIEDO

A m p l i a c i o n e s   d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Sociedad E spañ ola  d e
Oxígeno, S. A. Expediente núm. 1.075.

O bjeto: Ampliar su instalación de com- 
. presión de oxígeno residual, sita en La 

Felguera (Langreo), con el m ontaje de 
un nuevo grupo para producción de oxi
geno.

Se com pondrá de los siguientes ele
mentos:

Un com presor aire 800 m 7h . a 40 ki
logram os/ cm."

Un m otor eléctrico de 200 CV.
Una torre de descarbonatación ocho 

m etros alto x 0,30 metros diámetro.
Una bom ba a pistón 800 1/h. circula

ción lejía.
Un motor eléctrico 7 CV. para bomba 

a pistón.
Un grupo m otor-bom ba 1 CV. trasvase 

lejía.
Un depósito lejía de sosa.
Una batería de desecación aire com 

puesta de cuatro botellas.
Una columna destilación fraccionaria, 

con aparato expansionador y motor freno 
de 25 CV.

Todos los elementos serán de proce
dencia nacional, excepto el compresor, 
con un valor de 750.000 pesetas, cuya 
im portación se solicita:

Presupuesto: 1,500.000 pesetas.
Producción: La Sociedad peticionaria 

pretende mantener el nuevo grupo com o 
instalación de reserva, que suplirá la 
falta del gas residual que normalm ente ' 
suministra la Sociedad Ibérica del N itró
geno, por lo qué no se producirá varia
ción en la actual capacidad de produc
ción.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales nacionales que se 
consideren afectados por la misma pre
senten por duplicado, en el plazo de diez 
días, ante esta Delegación, los escritos 
que estimen necesarios, debidamente fir
mados y reintegrados.

Oviedo, 22 de noviembre de 1957.— El 
Ingeniero Jefe, jQaquin Cores Masaveu.

12.799
*  *  *

Peticionario: Don José Suárez García. 
Exoediente núm. 4.039.

O bjeto: 'Ampliar su industria de cerá
mica basta, sita en Arriondas, con la 
instalación de los siguientes elementos, 
de procedencia nacional:

Una máquina galletera de vacío con 
electrom otor de 50 CV.

Un m olino con electromotor de 15 CV.
Una desintegradora con el electrom o

tor de 10 CV.
Una bomba de vacío con electrom otor • 

de 3 CV.
Un horno continuo tipo «H offm an» de 

10 cámaras.
Capital: Aumenta en 500.000 pesetas.
Producción: Queda fijada en 1.000.000 

de piezas.
Se hace pública esta petición para 

que quien se considere afectado por la 
misma, presente en el plazo de diez días, 
por duplicado, ante esta Delegación, los 
escritos que estime necesarios, debida
mente firmados y reintegrados.

Oviedo, 22 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. Joaquín Cores Masaveu.

12.797
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Titular: Don José Flórez López. Expe
diente núm. 12.121.

O bjeto: Efectuar la instalación de una- 
industria de proyecciones cinem atográfi
cas en Cangas del Narcea, con la insta
lación de los siguientes elementos:

Un equipo de proyección  sonora cíe 
35 milímetroa de paso, Elementos acce
sorios,

¿\foro; 494 localidades.
No se solicita im portación alguna.

Capital: 300.000 pesetas.
Se hace pública esta petición p ara que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente por duplicado, en el plazo 
de diez días, los escritos que estime ne
cesarios ante esta Delegación, debida
mente firmados y reintegrados.

Oviedo, 22 de noviembre de 1957.a— El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masaveu.

12.796
•  0 m

Peticionario: Don José Luis Alvargon- 
zález Caso.

O bjeto: Instalar cámara frigorífica en 
G ijón  de 200 m.a de capacidad con com 
presor y motor eléctrico de cuatro CV.

Dos difusores de aire forzado, provis
tos de dos pequeños motores de 1/4 CV.

Capital: 300.000 pesetas.
Producción: Conservación de frutas y 

legumbres.
Se hace pública esta petición para 

que quien se considere afectado por la 
misma presente los escritos que estime 
convenientes en las Oficinas de esta De
legación en días y horas hábiles, en el 
plazo de diez díaz, por duplicado y de
bidam ente firmados y reintegrados-.

Oviedo. 28 de noviembre de 1957.— El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masaveu.

12.798

TAR RAG O N A 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Emilia Cubells, viu
da de Guiot.

Emplazam iento: Reus.
Capital industria: 23.800 pesetas.
Capital am pliación: 33.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Ampliar su in

dustria de carpintería.
Producción anual de la industria: 

1.200 metros lineales de marcos para ven
tanas y puertas; 50 puertas para galli
neros y edificios; 125 ventanas para g a 
llineros y edificios.

Producción anual de la am pliación : 
1.000 metros lineales de marcos para ven
tanas y puertas; 70 puertas para edi
ficios y gallineros y 25 ventanas, para 
edificios y gallineros.
. Esta industri: empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en tri
plicado ejemplar, dentro del plazo d* 
diez días en las Oficinas de esta Dele
gación de Industria, sitas en la Rambla 
del Generalísim o, núm. 25, entresuelo.

Tarragona. 13 de noviembre de 1957. 
•31 Ingeniero Jefe. José María Salva-

12.757

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Juan Sas Contijoch.
Em plazam iento: M ontblanch (T arra

gona).
Capital industria:- 1.250.000 pesetas.
O bjeto de la petición: La apertura de 

una industria de fabricación d e1 piezas 
de horm igón prensado.

Producción anual: 1.000.000 de piezas 
o marcos individuales,

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem 
plar, dentro del plazo de diez días \ en 
las Oficinas de esta Delegación de In 
dustria. stias en la Rambla del Generalí
simo, núm, 25. entresuelo.

Tarragona, 28 de noviembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, José M aría Salva
dores.

12.662
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M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización

BADAJOZ

Don Angel María Maqueda Valbuena, 
Ingeniero Agrónomo y Juez instructor del 
expediente admiiústrativo que se incoa a 
don Abdón Muí#z Fernández, parcelero 
de la finca «Conde, de la Puebla», pro
piedad del Instituto Nacional de Coloni
zación, sita en el término municipal ,de 
Valencia del Ventoso (Badajoz).

Hace saber: Que en el mencionado ex
pediente administrativo, y por providen
cia de 11 de los corrientes, se formula
ban los siguientes cargos: '

1.° El concesionario del lote, don Ab
dón Muñoz Fernández, cuyo fallecimiento 
ocurrió el día 19 de junio de 19ól, no era 
en vida, cultivador directo ni personal 
del mismo, no. cumpliendo, por tanto, las 
obligaciones que determina el apartado k) 
del artículo segundo del Real Decreto 
Ley de 9 de marzo de 1928.

2.° Sus herederos, tampoco lo cultivan 
directamente, como consta en los infor
mes emitidos por la Junta de Parceleros 
y el Guarda d~ la finca, teniéndolo cedi
do o arrendado a don Juan Zapata Díaz.

No pudiéndose dar traslado de esta pro
videncia a los interesados, por descono
cerse su actual domicilio, se formula el 
presente para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, haciéndo
se saber que se les concede un plazo de 
quince días, contados a partir del siguien
te a la publicación de este edicto, para 
que puedan formular las alegaciones de 
descargo y presentar los documentos y 
pruebas que estimen pertinentes a su. de- 
decho.

Badajoz, 1 de diciembre de 1957.—El 
Juez Instructor (ilegible).

5.273

Jefaturas Agronómicas 

CACERES
A m p l i a c i ó n  de  a l m a z a r a

Peticionario: Pedro Sánchez Mancebo.
Objeto de la petición: Ampliación de 

almazara.
Localidad: Núñomoral.
Maquinaria y materias primas: Nació

se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren - afec
tados por la misma presenten por tripli
cado en esta Jefatura las alegaciones que 
estimen oportunas, en el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde la fecha de 
publicación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Cáceres, 12 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero' Jefe (ilegible).

8.177.
N u e v a  in d u s t r i a  '

Peticionario: Santiago García Pérez.
Objeto de la petición: Instalación de 

aderezado de aceitunas.
Localidad: Aldeanueva de la Vera.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por tripli
cado en esta Jefatura las alegaciones que 
estimen oportunas, en el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde ia fecha de 
oublicación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Cáceres, 12 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). ' -

8.178.

Servicio Nacional del Trigo

MADRID
I n s t a l a c ió n  m o l i n o  p a r t i c u l a r  de p i e n s o s

Peticionario: Don Dionisio Mardomin- 
go Berzal.

Emplazamiento: Meco.
Clase de industria: Molino particular 

de piensos.
Objeto: Atenciones de su propio ga

nado.
Capital: 20.000 pesetas.
La maquinaria es de 'producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar, 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Madrid, 13 de diciembre de 1957.—El 
Jefe provincial (ilegible).

8.179.

CACERES 
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Justo Benito Gon
zález.

Objeto de la petición: Trasladar desde 
ei Arroyo.de la Vid al casco urbano de 
Torrejón el Rubio y destinarlo a pien
sos sólo.

Localidad del emplazamiento: Torrejón 
el Rubio.

Cápital: 38.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimerf 
oportunos por triplicado, dentro del pla
zo de diez días, debidamente reintegrados.

Cáceres. 2 de diciembre de 1957. — El 
Jefe provincial, García Durán Muñoz.

7.981.
*  *  *

Peticionario: Eusebio González y Com
pañía, S. A.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso particular.
. Localidad del emplazamiento: Paraje 
del Batán (Guadalupe). -

Capital: 32.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, dentro del plazo 
de diez días, debidamente reintegrados.

Cáceres, 2 de diciembre de 1957. — El 
Jefe provincial, 'García Durán Muñoz.

7.980.

L U G O .
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Prqdo Balsa.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino particular o de aparceros.
Localidad de emplazamiento: Distriz- 

Villalba.
Capital: 2.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazoz de diez días.

Lugo, 29 de noviembre de 1957.—El Jefe 
provincial, Victoriano Gómez Carnero.

7.988.

I I n s t a l a c ió n  m o l i n o  p ie n s o s

Peticionario: Don Victorino López Doce.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino de piensos para su uso exclusivo.
. Localidad del emplazamiento: Fridfe- 
Páramo.

Capital: 8.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportuno por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

Lugo, 29 de noviembre de 1957.—El Jefe 
provincial, Victoriano Gómez Camero.

7.987.
C a m b io  de  t it u l a r id a d  y  s u s t i t u c i ó n

DE MAQUINARIA

Peticionario: Viuda e Hijos de Agapito 
Gil.

Objeto de la petición: Cambio de titula
ridad y sustitución de energía.

Localidad del emplazamiento: Riomol- 
Castrovérde.

Capital: 17.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presenta* ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

Lugo, 29 de noviembre de 1957.—El Jefe 
provincial, Victoriano Gómez Carnero.

7.989. ■
MURCIA

A m p l ia c ió n  d e  m o l i n o

Peticionario: D o n  Francisco García
' Rubio.

Objeto de la petición: Legalizar un par 
de piedras de 1,25 ‘metros de diámetro y 
un motor de 15 H. P. en su molino nú
mero 43, situado en Pliego (Murcia).

Capital: 30.500 pesetas.
La maquinaria es de producción ' na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

Murcia. 2 de diciembre de 1957.—El Jefe 
provincial, José Rosales Henríquez.

7.993.
ORENSE

T r a s l a d o , c a m b io  de p r o p i e t a r io  y  s u s t i 
t u c ió n  DE FUERZA DE VAPOR POR ELÉCTRICA 

EN UN MOLINO MAQUILERO

Peticionario: Don Luis de Dios Rodrí
guez.

Objeto de la petición: Transferir a su 
nombre y trasladar a Luintra (Nogueira 
de Ramuín) un molino maquilen}* susti
tuyendo .la fuerza de vapor por eléctrica.

Capital: 19.300 pesetas
La maquinaria es de producción na- , 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos puedan presentar ante esta Jefatura 
Provincial los escritos que estimen opor
tunos por triplicado, debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días.

Orense. 28 de noviembre de 1957. — El 
Jefe provincial (ilegible).

7.925.
OVIEDO 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D on  Manuel González
Sánchez. . . ■

Objeto : Instalar un, molino particular 
de piensos.
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Localidad: La Melandrera (Tacones, Gi- 
jón).

Capital: 13.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

Oviedo, 2 de noviembre de 1957. — El 
Jefe provincial (ilegible).

7.995.

r e a p e r t u r a  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Andrés López Vi
llegas.

Objeto: Reapertura de un molino ma- 
quilero de piensos.

Localidad: Rúmenes (Cuñaba, Peñame- 
llera Baja).

Capital: 27.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

Oviedo, 2 de diciembre de 1957.—Ei Jefe 
provincial (ilegible).

7.994.

L e g a l iz a c ió n  m a q u in a r ia

Peticionario: Don Luis González Mén
dez.

Objeto: Legalizar maquinaria de un 
molino maquilero mixto.

Localidad: Cartavio (Coaña).
Capital: 40.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez días.

Oviedo. 2 de diciembre de 1957.—El Jefe 
provincial (ilegible).

7.996..

SALAMANCA 

N u e v a  i n d u s t r i a  ,

Peticionario: Cooperativa /Agrícola San 
Isidro.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino triturador de-piensos para uso de sus 
asociados.

Localidad de emplazamiento: Guadra- 
fniro.

Capital: 22.958,75 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
' Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la- misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez cías. 
• Salamanca, noviembre de 1957.—El'Jefe 
piovincial (ilegible).

12.769.
T r a s l a d o  de i n d u s t r i a

Peticionarios: Don Luis y don Silvestre 
Durán Angoso.

Objeto de la petición: Trasladar un 
molino maquilero sito en el término de 
Ei Bodón, al casco urbano del puebto

Localidad de emplazamiento: • El Bodón.
Capital: 15.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen

oportunos por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez oías.
. Salamanca, noviembre de 1957.—El Jefe 
provincial (ilegible).

12.770.

SORIA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Edísteo Jiménez Lapeña.
Objeto de la petición: Instalación de 

un motor de gas-oil de 15 HP. y dar de 
baja una pareja de piedras para moltu
rar trigo.

Localidad: Momblona.
Capital: 25.000 pesetas.
La maquinaria1 es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren, afee 
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura Provincial los escritos 
que estimen oportuno por triplicado, de
bidamente reintegrados, dentro del p^azo 
de diez días.

Soria a 10 de diciembre de 1957—El 
Jefe provincial (ilegible).

8.147.
T r a s l a d o  y  s u s t i t u c i ó n  de  m a q u in a r ia

Peticionario: Don Dionisio Rubio La
gunas. •

Objeto de la petición: Trasladar des
de su actual emplazamiento al casco ur
bano un molino para trigo y piensos y 
sustitución de fuerza hidráulica por eléc
trica.

Localidad: Orillares (Espeja de San
Marcelino).

Capital: 25.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura Provincial los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días.

Soria a 27 cle< noviembre de 1957.—El 
Jefe "provincial (ilegible).

8.148;
VALENCIA 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Hoyo Esteve.
Objeto de la petición: Inscripción cen

so S. N. T. de un triturador piensos.
Localidad del emplazamiento: Cullera.
Capital: 18.250 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideran afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men - oportunos por triplicado, debida
mente .reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Valencia, 10 de diciembre de 19d7.—El 
Jefe orovincial (ilegible)

8.149.

Peticionario: Don Vicente Añó Monta- 
gud.

Objeto de la petición: instalación tri
turador piensos para uso particular.

Localidad del emplazamiento: Sollana.
Capital: 75.000 pesetas
La maquinaria es de oruduccion na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presenta? ante 

i esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
leintegrados. dentro del Diazo de diez 
días.

Valencia, 10 de diciembre de 1957.—Ei 
Jefe provincial (ilegible).

8.150. *

ZARAGOZA 

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s

Peticionario: Don Antonio Laborda La- 
sierra.

Objetó de la petición: Instalar un mo
lino maquilero de piensos para uso pú
blico.

Localidad: Biota.
Capital: 45.000 pesetas. .
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura, los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrado;, dentro del plazo de diez 
días.

Zaragoza, 9 de diciembre, de 1957.—El 
Jefe Provincial, C. Mata,

8.091

Peticionario: Don Gilberto Vergara Cos
cona.

Objetp de la petición: Instalar un mo
lino . maquilero de piensos para uso pú
blico.

Localidad: Boquiñeni (Zaragoza).
Capital: 22.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportuno, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez días.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1957.—El 
Jefe provincial, C. Mata.

7.933.

Distritos Forestales 
SEVILLA

T r a s p a s o  de  m a q u in a r ia

Peticionario: Don Enrique Gutiérrez 
Arangüez.

Objeto de la petición: Traspaso de 
una sierra de cinta de^mesa de 0,80 me
tros de mesa y un motor eléctrico de 
7,5 H. P. a favor de don Juan Nogales 
Muñoz.

Emplazamiento: Guadalcanal, ( S e v i 
lla). Calle Millán Astray, 3.

Los industriales que se consideren afec
tados por la presente presentarán sus 
escritos por triplicado, en un plazo de 
diez días hábiles, en las oficinas de este 
Distrito Forestal, sito, en plaza de Es
paña, Sector Sur. para las posibles re
clamaciones.

Sevilla. 29 de- noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. M. Corripio.

7.926.

M Í N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Instituto Nnciomil de la Vivienda

Anunciando las subastas-concursos 
de las obras de construcción que 
se citan.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
doce viviendas protegidas en Medina del 
Campo (Valladolid), con sujeción al pro
cedimiento establecido en el artículo 61 
del Reglamento de 8 de septiembre 
-de 1939.

Los datos de la subasta-concurso, plazo 
de presentación de proposiciones y forma 
de celebrarse la subasta se indican a con
tinuación.



190 7 enero 1958 B. O. del E.— Núm. 6

El proyecto de las viviendas protegidas 
ha sido redactado por el Arquitecto don 
Fernando Moreno Barberá.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de u n . millón quinientas 
sesenta y cuatro mil setecientas setenta 
y cinco pesetas con cincuenta y seis cén- 
timos (1.564.773,56).

El plazo de ejecución de las obras es 
de doce meses, contados a partir de la 
firma del contrato.

La fianza provisional que para parti
cipar-' en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico Q 
efectos de la Deuda Pública en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales de provincias a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, es 
de veintiocho mil cuatrocientas setenta 
y una pesetas con sesenta y tres cénti
mos (28.471,63).

Las proposiciones para optar a esta sin 
basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, duránte veinte días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta las doce horas del día en que se cie
rre dicho plazo; §i este último día fuera 
inhábil terminará el plazo a las doce 
horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico-jurídicas, ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la- Vivienda du
rante los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las croce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya cita
da cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do, en otro caso, la fianza provisional y 
caducando la concesión,

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobres cerrados, lacra
dos y rubricados, uno de los eual§& con
tendrá la propuesta económica de ja obra, 
y el otro, los siguientes documentos;

1.® La documentación acreditativa de 
la personalidad del licitador.

2.° Las referencias técnicas,'consisten
tes en certificados de los Arquitectos Dh 
rectores de las obras realizadas por 'a ' 
Empresa*" constructora.

3.° La relación del personal facultati
vo empleado en la Empresa.

4.° Referencias económicas, indicando 
el capital social.

5.° El estudio de la marcha de la obra 
en los doce meses de plazo, indicando las 
fechas límites en que deben recibir las 
distintas partidas de materiales de su
ministro oficial.

Los sobres -que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, precediéndose 
a contiauación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju- 
baja. De existir igualdad se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate se devolverá a 
los licitadores jos resguardos de dos de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
el el 90 por 100 de los derechos realeo y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado én las certificacines df  
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

Este conourgo-subasta se ajustará a ,1o 
(jue dispone el Decreto-ley de la Presi

dencia del Gobierno d© 20 d© diciembre 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL E8TA* 
d o  del 22) y a la Orden del Ministerio 
de Trabajo dé 27 de d i c i e m b r e  del 
año 1956.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras Públicas, de la con
tratación administrativa y de la legisla
ción social,

Madrid, 20 d© diciembre de 1957,—El 
Director general, Vicente Martes.

27.
*  *  *

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción d© doce viviendas protegi
das en Barbastrg (Huesca), con sujeción 
a', procedimiento establecido en el ar
tículo 61 del Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939.

Lps datos de la subasta-concurso, plazo 
de presentación de proposiciones y forma 
de celebrarse la subasta se indican a con
tinuación.

El proyecto de las viviendas protegidas 
ha sido redactado por el Arquitecto don 
Antonio Cámara Niño.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad d’e un millón quinientas vein. 
titrés mil cuatrocientas veinticuatro pe
setas con setenta y cinco céntimos (pe
setas 1.533,434,75).

El plazo de ejecución de las obras es 
de doce meses, contados a partir de la fir
ma del contrato.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales de provincia» a disposición 
del instituto Nacional de la Vivienda, es 
de veintisiete mil ochocientas cincuenta- 
y una pesetas con treinta y siete cénti
mos ((27.851,37),

Las proposiciones para optar a ©gta §U- 
basta-ooncurro se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, durante veinte días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta las doce horas del día en que se cie
rre dicho plazo; si este último día fuera 
inhábil terminará §1 plazo a las doce 
horas del día siguiente hábil,

El proyecto completo de las edificacio
nes, pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico»jurídieas, ge
nerales y particulares qu© han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du
rante lo§ dí&£ y horas hábiles expresado.

La apertura d© los sobres se verificará 
a las doce horas del Primer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos,

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por ©L adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya cita* 
da cuenta, dentro de lo s . quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do, en otro caso, la fianza provisional y 
caducando la concesión.

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar #n la subas* 
ta-cpnourso en dos sobres ©errados, lacra
dos y rubricados, uno de los cuales eoi> 
tendrá la propuesta económica de la Obra,'
V el otro, los siguientes documentos:

1.° La documentación acreditativa de 
la personalidad del licitador.

2.? Las referencias técnicas, consisten- 
tes en certificados de los Arquitectos Di
rectores de las obras realizadas por la 
Empresa constructora,

3.° La relación del personal facultati
vo empleado en la Empresa-

4a Referencias económicas, indieaudQ 
si capital social, |

» 5,o El estudio do la marcha de la obra
en los doce meses de plazo, indicando las 
fechas límites en que deben recibir las 
distintas partidas de materiales de su
ministro oficial.

Los sobres que contengan las prepogi- 
. ciones económicas . de los concursantes 

rechazados se destruirán ante el Notario 
e;. .el acto de la subasta, precediéndose 
a continuación a la apertura d© log so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente las que se 
refieran a la proposición declarada mas 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto tte 
pagos al Estado en las eertjftefvcines de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

Este concursp^subasta se ajustará a lo 
que :diepohe el Decreto-ley de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 23) y a la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 27 de d i c i e m b r e  del 
año 1956.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras Públicas de la con. 
tratación administrativa y de la legisla
ción social.

Madrid, 20 de diciembre de 1957.—E1 
Director general, Vicente Mortes.

24.
*  *  *

*

eí instituto Nacional de la vivienda 
i anuncia subasta-concurso de las obras de 

construcción de veinte viviendas prote
gidas en Él Cerra de Andévala (Buelva), 
con sujeción al procedimiento estable
cido en el artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939.

Los datos de la subasta-concurso, plazo 
de presentación de proposiciones y forma 
de celebrarse la subasta se indican a con
tinuación.

El proyecto de las viviendas protegidas 
ha sido redactado por el Arquitecto don 
Ricardo Abadon.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de un millón ciento cua
renta 'y dos mil seiscientas diecisete pe
setas con ochenta y cuatro céntimos 
(1.142,61*7,&4L 

El plazo de ejecución de las obras es 
de doce meses, contados a partir de la fir
ma del contrato.

La fianza provisional que para parti
cipar ©n la . subastad-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda pública en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o eri 
sus sucursales de provincias a disposición 
del instituto Nacional de la Vivienda, es 
de veintidós mil ciento treinta y nueve > 
pesetas con veintiséis céntimos (22.139,36).

Las preposiciones para optar a esta §u* 
basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués-' 
de Cubas, 21, Madrid, durante veinte días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta las doce horas de] día en que ge cie
rre dicho plazo; s; este último día fuera 
inhábil terminará el plazo a las doce 
horas del día siguiente hábil 

El proyecto completo de las edificacio
nes, pliego de condiciones técnicas y el 

.de condiciones económiooriuridicas. ge
nera '« h v nq-rticniares míe han de regir 

la subaüLi ^ 'r - i n  de -*mn-fiestn én 
-4» Inriritato Naoionui de ia Vwiohcla du-
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rante los días y horas hábiles expresados.La apertura de los sobres se verificara a las doce horas del primer día hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos.La fianza definitiva deberá ser constituida por el adjudicatario en la misma forma que la provisional y en la ya citada cuenta, dentro de los quince dias siguientes al de la adjudicación, perdiendo, en otro caso, la fianza provisional y caducando la concesión.Los licitadores presentarán la documentación para participar en la subasta-concurso en dos scores cerrados, lacrados y rubricados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica de la obra y el otro, los siguientes documentos:1.° La documentación acreditativa c’e la personalidad del licitador.2.° Las referencias técnicas, consistentes en certificados de los Arquitectos Directores de las obras realizadas por la Empresa constructora.3.° La relación del personal facultativo empleado en la Empresa.4.° Referencias económicas, indicando el capital social.5." El estudio de la marcha de la obra en los doce meses de plazo, indicando las* fechas límites en que deben recibir las distintas partidas de materiales de suministro oficial.Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados se destruirán ante el Notario en el a c to . de la subasta, procediéndose a continuación a la apertura de las sobres restantes ante dicho Notario, adjudicándose la obra a la proposición mas baja. De existir igualdad se decidirá mediante sorteo.Terminado el remate se devolverá a los licitadores los resguardos de los de-, pósitos y demás documentos presentados, reteniéndose oportunamente los que se refieran a la proposición declarada más ventajosa.El contrato de la obra estará exento del 90 por 100 de los derechos reales y timbre correspondientes (Ley de 19 le abril de 1939). Asimismo el impuesto c e pagos al Estado en las certificacines de obra gozará de un 90 por 100 de reducción.Este concurso-subasta se ajustará a lo que dispone el Decreto-ley de la Presidencia del Gobierno de* 20 de diciembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 22) y a la Orden del Ministerio de Trabajo de 27 de d i c i e m b r e  del año 1956.En lo no previsto especialmente en este anuncio' y en el pliego de condicioné^ correspondiente serán de aplicación a esta subasta las prescripciones de la legislación general de Obras Públicas, de la contratación administrativa y de la legislación social.
Madrid, 20 de diciembre de 1957—El Director general, Vicente Mortes.
25.

*  *  .•>

El Instituto Nacional de la Vivienda anuncia subasta-concurso de las obras de construcción de doce viviendas protegidos en Trujillo (Cáceres), con sujeción al procedimiento establecido en el artículo 61 del Reglamento de 8 de septiembre de 1939.
Los datos de la subasta-concurso, plazo de presentación de proposiciones y forma de celebrarse la  subasta se indican a continuación.El proyecto de las viviendas protegidas ha sido redactado por el Arquitecto don Fem ando Moreno Barbera.El presupuesto de la contrata asciende a la cantidad de un millón ochocientas cincuenta y ocho mil ochocientas setenta  y cuatro pesetas con quince céntimos (1.858.874,15).El plazo de ejecución de las obras es

de seis meses, contados a partir de la fecha de la firma del contrato.La fianza provisional que para participar en la subasta-concurso ha de ser constituida previamente en metálico o efectos de la Deuda Pública en Madrid, en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales de provincias a disposición del Instituto Nacional de la Vivienda, es do treinta y dos mil ochocientas ochenta v tres pesetas con once céntimos (pesetas 32.883,11).Las proposiciones para optar a esta subasta-concurso se admitirán en el Instituto Nacional de la Vivienda, Marqués de Cubas, 21, Madrid, durante veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce horas del día en que se cierre dicho plazo; si este último día fuera inhábil terminará el plazo a las doce horas del día siguiente hábil.El proyecto completo de las edificaciones, pliego de ‘condiciones técnicas y h de condiciones económico-jurídicas, generales y particulares que han de regir en la subasta estarán de manifiesto en el Instituto Nacional de la Vivienda durante los días y horas hábiles expresados.La apertura de los sobres se verificara a las doce horas del primer día hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos.La fianza definitiva deberá ser constituida por el adjudicatario en la misma forma que la provisional y en la ya citada cuenta, dentro de los. quince días siguientes al de la adjudicación, perdiendo, en otro caso, la fianza provisional y caducando la concesión.
Los licitadores presentarán la docu- méntación para participar en la subasta- concurso en dos sobres cerrados, lacrados y rubricados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica de la obra, y el otro, los siguientes documentos:1.° La documentación acreditativa de la personalidad deí licitador.2.° Las referencias técnicas, consistentes en certificados de los Arquitectos Directores de las obras realizadas por ía Empresa constructora.3.° La relación del' personal facultativo empleado en la Empresa.4.° Referencias económicas, indicando el capital social.
5.° El estiidio de la .marcha de la obra en los seis meses de plazo, indicando las fechas límites en que deben recibir las distintas partidas de materiales de suministro oficial.Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados se destruirán ante el Notario en el acto de la subasta, procediéndose a continuación a la apertura de los sobres restantes ante dicho Notario, adjudicándose, la obra a la proposición mas baja. De existir igualdad se. decidirá mediante sorteo.
Terminado el remate se devolverá a los licitadores los resguardos de los depósitos -y demás documentos presentados, reteniéndose oportunamente los que s e ‘ refieran a la proposición declarada más ventajosa.El contrato de la obra estará exento del 90 por 100 de los derechos reales y timbre correspondientes (Ley de 19 de abril de 1939). Asimismo el impuesto de pagos al Estado en las certificacines de obra gozará de un 90 por 100 de reducción.Este concurso-subasta se ajustará a lo que dispone el Decreto-ley de la Presidencia del Gobierno de 20 de diciembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 22) y a la  ̂Orden del Ministerio de Trabajo de 27 de d i c i e m b r e  del año 1956.En lo no previsto especialmente en este anuncio y en el pliego de condiciones co- ri espondiente serán de aplicación a esta

subasta las prescripciones de la legislación general de Obras Públicas, de la contratación administrativa y de la legislación social.Madrid, 20 de diciembre de 1957.—El Director general, Vicente Mortes.26.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Obra Social de la Falange
SANTANDER '

SUBASTA-CONCURSO
La Obra Social de la Falange de Santander anuncia la subasta-concurso para la construcción de un grupo de 218 viviendas de renta limitada en esta capital, en terrenos de la finca conocida por «Quinta Porrúa», con sujeción al piocedimiento establecido en el artículo 78 del Reglamento para la aplicación de la Ley de 15 de julio de 1954 sobre Protección de viviendas de renta limitada, aprobado por Decreto de 24 de junio de 1955, y de acuerdo con el Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956 y Ordenes de 27 de diciembre del propio año y 21 de febrero de 1957, bajo las siguientes instrucciones:

1.a Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las 218 viviendas de renta limitada ha sido redactado por los Arquitectos don Javier G. de Riancho y Mazo, don Manuel Calatayud Carral y don Ricardo Lorenzo García.El presupuesto de contrata asciende a la cantidad de treinta y cuatro millones doscientas cincuenta y cinco mil quinientas cuarenta y seis pesetas con sesenta céntimos (34.255.546,60 pesetas).La fianza provisional que para participar en la subasta-concurso ha de ser constituida por el licitador u otra persona a su nombre, a disposición del Presidente de la Mesa, en la forma establecida en el artículo 79 del Reglamento , de 24 de junio de 1955, asciende a la cantidad de doscientas cincuenta y un mil doscientas setenta y siete pesetas con setenta y tres céntimos (251*277,73 pesetas). Esta fianza podrá constituirse en metálico o en efectos públicos, o mediante aval bancario, esté intervenido por Agente de Cambio o Bolsa o por Corredor de Comercio colegiado, si la subasta-concurso fce celebra en lugar donde no haya Bolsa de Comercio, y deberá constituirse,. en su caso, en la Caja General de Depósitos de la Delegación de Hacienda.

2.a Plazo de 'presentación de proposiciones
Las proposiciones para optar a esta subasta-oncurso se presentarán en la Secretaría de ésta Obra Social dé la Falange, instalada en la Jefatura Provincial del Movimiento d e ' Santander; en las Delegaciones Regionales d e l  Instituto  Nacional de la Vivienda en Madrid y Bilbao y en la Delegación Provincial de dicho Organismo en esta ciudad de Santander, durante veinte díás naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hásta las doce horas del día en que se cierre dicho plazo; si este último fuese inhábil, terminará el plazo a las doce horas d e l’día siguiente.,’ El proyecto completo de estas edificaciones, el pliego de condiciones técnicas y el de condiciones económicas y jurídicas generales y particulares que han de regir en el concurso-subasta estará de manifiesto en la Secretaría de la Obra Social de la Falange, durante los días expresados y horas hábiles.
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La subasta-concurso se celebrará a las
doce horas del octavo día hábil siguiente 
ai de quedar el plazo de admisión de* 
pliegos cerrado, y tendrá lugar en la 
sala de .¿«Juntas de la Jefatura Provin
cial del Movimiento, baio la presidencia 
del Presidente de la Obra Social de la 
Falange, y con asistencia del Delegad' 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
personas a quien éste confíe su represen 
tación, ante el Notario que corresponda 
en turno.

Los licitadores presentarán la docu
mentación pará participar en la subasta- 
concurso en dos sobres lacrados y cerra
dos: uno. que contenga las referencias 
técnicas y financieras del concursante 
y los documentos a que hace referencia 
el artículo quinto del pliego de condició
nese económicas y jurídicas, y otro, con
teniendo la propuesta económica para 
las obras, en el que se indique con 
entera claridad la cifra en pesetas en 
que se compromete el licitador a realizar 
aquéllas,

Los sobres que contengan las propues
tas económicas ¿de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario 
t-n el acto de la subasta, yyseguidamente 
se abrirán los de los admitidos, ajubi
cándose provisionalmente el remate al 
mejor postor, entendiéndose por tal ■ el 
que, ajustándose al pliego de condicio- 

 ̂ lies, formule la proposición económica 
más ventajosa; en caso de igualdad en 
la cuantía de las proposiciones se adju
dicará por sorteo. La adjudicación pro
visional no crea derecho alguno a favor 
del adjudicatario, que no los adquirirá 
mientras esta adjudicación no tenga ca
rácter definitivo por haber sido aproba
da por el Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda. Al finalizar el 
acto de la subasta, la Mesa ordenará 
la devolución de las fianzas provisional
mente constituidas y documentos presen
tados por aquellos concursantes cuyas 
proposiciones hubiesen sido rechazadas, 
reteniéndose únicamente la del adjudica
tario.

3.a Efectos de la adjudicación

La fianza definitiva, en la cuantía 
que corresponda, según lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de 24 de 
junio de 1955, deberá ser constituida por 
el adjudicatario en la misma forma que 
la provisional, a disposición de la Obra 
Social de la Falange y en garantía del 
cumplimiento del contrato de ejecución 
de las obras, y dentro de los quince días 
naturales siguientes a aquel en que le 
hubiese notificado al -concursante la ad
judicación de las obras. En el caso de 
que la adjudicación de las obras se hi
ciese con una baja que exceda del 10 
por 100 del tipo de subasta, deberá cons
tituirse una fianza complementaria equi
valente a la tercera parte de la diferen
cia entre el 10 por 100 del tipo de subas
ta y la baja ofrecida, Caso de que el 
adjudicatario no constituyese la fianza 
definitiva en las condiciones y plazos in
dicados, perderá la fianza provisional y 
caducará la concesión.

El rematante adjudicatario queda obli
gado a otorgar la correspondiente escri
tura pública de ejecución de obra dentro 
del término de un mes, contado desde 
la fecha en que se le notifique la adjudi
cación definitiva, siendo de su cargo to
dos los anuncios y demás gastos que hu
biese ocasionado la celebración del con
curso-subasta.

Si el contratista dejase transcurrir el 
plazo señalado en el párrafo anterior 
sin otorgar la escritura de contrata, per
derá la fianza que hubiese constituido, 
do cuyo importe, que se entregará al 
promotor, se detraerá la parte necesaria 
para pagar los mencionados gastos.

Dentro de los ocho días siguientes al 
otorgamiento de la escritura ae contrata 
se redactará el acta de replanteo, y a

los ocho días .siguientes a la fecha de j 
.su firma se dará principio a la ejecución i 
de las obras, que deberán quedar tenni I 
uedas en el plazo de catorce meses.

El contrato de esta obra, así como las. ' 
certificaciones de obra, gozarán de las 
exenciones y bonificaciones tributarias 
señaladas en la vigente legislación de 
viviendas de renta limitada.

Santander, 30 de diciembre de 1957.— 
Ei Jefe provincial del Movimiento, Pre
sidente de la Obra Social de la Falange 
(ilegible;.

13.

ADMINISTRACION LOCAL 

A y u n t a m i e n t o s

ORENSE

Con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por el Pleno del Excmo. Ayun
tamiento, se abre concurso público para 
el suministro de energía eléctrica con 
destino al alumbrado público del término 
municipal de Orense y otros suministros 
particulares del alumbrado y fuerza mo
triz a las dependencias y servicios mu
nicipales.

La licitación de este concurso se hará 
sobre la base del tipo de cuatro millones 
quinientas . veintitrés mil ochocientas 
ochenta y una pesetas con cinco cénti
mos por los quince años de duración del 
contrato, o sea de trescientas un mil 
quinientas noventa y dos pesetas con 
siete céntimos, correspondientes a cada 
anualidad, habiendo de versar el con
curso sobre las mejoras o reducción de 
los precios, solvencia técnica de los con
cursantes y demás ventajas que ofrezcan 
en relación con la finalidad de este 
concurso, reservándose el Ayuntamiento 
la facultad de declararlo desierto o de 
adjudicarlo al concurso que ofrezca más 
garantías, aunque no fuese la má6 
económica.

El adjudicatario contrae la obligación 
de renunciar a todo fuero o privilegio, 
quedando sometido a la jurisdicción de 
esta ciudad de Orense.

El bastanteo de poderes y demás docu
mentos que lo exijan se hará ante el 
Secretario general de este Ayuntamiento.

Para tomar parte en este concurso los 
licitadores tendrán que constituir en la 
Depositaría de este Ayuntamiento, en la 
Caja General de Depósitos o en cualquier 
ra de sus sucursales, la cantidad de 
noventa mil cuatrocientas setenta y siete 
pesetas con sesenta y . dos céntimos en 
concepto de garantía provisional, que 
elevará el adjudicatario a definitiva en 
la cuantía que le corresponda a tenor de 
lo que prescribe el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Ambas fianzas, provisional y definitiva', 
podrán consignarse, indistintamente, en 
metálico, valores públicos, cédulas del 
Banco de Crédito Local de España o en 
créditos reconocidos y liquidados por el 
Ayuntamiento.

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos que se originen en el 
concurso, incluso los de inserción de 
anuncios, pago de impuestos y de reinte
gros municipales, los de escritura de 
adjudicación formalizada ante Notario y 
derechos reales del contrato.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado y lacrado, extendidas en papel 
reintegrado con una póliza de seis pese
tas y el timbre municipal correspondiente, 
ajustándose al modelo que se inserta al 
final; en el sobre referido se consignará: 
«Proposición para optar al concurso de 
suministro de energía eléctrica con desti
no al alumbrado público de Orense.»

Dentro del mismo sobre que contenga 
la proposición se incluirán: el resguardo

i del depósito provisional: una declaración 
i jurada en la que »-l llenador afirme bajo 

su responsabilidad no- hallarse compren- 
I dido en ningún caso de incapacidad o in- 
l compatibilidad señalados en el artículo 

cuarto y en el quinto del citado Regla
mento ele Contratación, de 9 de enero de 
1953; tratándose de Empresas, Compañías 
o Sociedades, certificación relativa a in
compatibilidades y documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla; justificantes de ha
llarse al corriente en el pago de seguros 
sociales y contribución industrial o de 
utilidades, según corresponda.

El plazo de presentación de proposicio
nes será de veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente, igualmente hábil, al 
de inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO; las ho
ras de presentación serán de nueve a tre
ce, en el Registro General de Entrada de 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las trece horas del día siguiente hábil al 
de presentación, en el Salón de Sesiones 
de esta Casa Consistorial; será presidido 
por el ilustrísimo señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue, dando fe del acto 
el Secretario general del Ayuntamiento.

Realizada la apertura de pliegos pasa
rán éstos a estudio de las Comisiones de 
Gobernación y de Hacienda, las que, con 
los asesoramientos técnicos que conside
ren, informarán acerca de la mayor o 
menor ventaja de las proposiciones pre
sentadas, La Excma. Corporación Munici
pal efectuará la adjudicación definitiva o 
declarará desierto el concurso.

No se precisa autorización superior al
guna para la validez del contrato a que 
se refiere este concurso. Existe crédito 
suficiente en el presupuesto ordinario para 
hacer frente al gasto anual que demande 
la prestación del servicio objeto de este 
concurso, y la Excma. Corporación Muni
cipal ha contraído el compromiso de es
tablecer anualmente en el presupuesto or
dinario la consignación adecuada a di
cho fin.

Durante el plazo de exposición al pú
blico del pliego de condiciones por que 
se rige este concurso no sé formuló recla
mación alguna.

Orense, 26 de diciembre de 1957. — ̂El 
Alcalde Presidente, Domingo Saavedra 
Sánchez. y

Modelo de 'proposición

Don ...... . de profesión ........ de estado
   de  .....  años de edad, con residencia
en ........ calle de .......   número   en
nombre propio (o en la representación 
que ostente), enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día ......  de........ . y de las condi
ciones que se exigen para la adjudicación 
por concurso público del suministro de 
energía eléctrica con destino al alumbra
do público del término municipal de Oren
se y otros suministros particulares del 
alumbrado y fuerza motriz a las depen
dencias y servicios municipales del Ayun
tamiento, se compromete a tomar a su 
cargo los referidos suministros por la can
tidad de ...... (en letra) pesetas anuales
por la total duración del contrato.

(Fecha y firma del proponente.)
29.

ZARAGOZA

Esta excelentísima Corporación Muni
cipal convoca la presente subasta a fin 
de contratar, por el tipo en baja de pese
tas 638.820,85, las obras de ampliación del 
circuito del Parque de Primo de Rivera 
por el paseo de Colón, entre el Rincón de 
Goya y la calle de Mariano Renovales, 
cuyo proyecto, redactado por la Dirección 
de Vialidad y Aguas, con su presupuesto 
y condiciones respectivas, han estado ex-



B. O. del E.—Núm. 6  7 enero 1958______________________________  193

puestos al público, sin que durante el piar 
zo señalado al efecto se haya presentado 
reclamación alguna.

El plazo para la admisión, de proposi
ciones es de veinte días hábiles, a partir 
del siguiente, también hábil, al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y ter 
minará a la hora de las trece del día 
hábil en que se cumpla dicho plazo.

Los antecedentes relacionados con esta 
subasta se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría Municipal (Sección de Fomen
to), y las proposiciones podrán presen 
tarse en la expresada dependencia du~ 
rante el citado plazo, en sobre cerrado, 
con arreglo al modelo que figura al final, 
y extendiéndose en papel por el importe 
del timbre correspondiente (seis pesetas) 
y un sello municipal de 15 pesetas, con
signando en dicho sobre lo siguiente: 
«Proposición para tomar parte en la su
basta de las obras de ampliación del cir
cuito del Parque de Primo de Rivera por 
el paseo de Colón, entre el Rincón de 
Goya y la calle de Mariano Renovales.»

Se acompañará a la proposición, ade
más de la documentación exigida, res
guardo de garantía provisional por la can
tidad de 12.776,42 pesetas, con declara
ción en la que el licitador afirme bajo su 
responsabilidad no hallarse comprendido 

. en ninguno de los casos de incapacidad 
oa incompatibilidad que .señala el Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales, de 9 de enero de 1953.

Los poderes acreditativos de personali
dad se acompañarán a la proposición, bas- 
tanteados, a costa del concurrente, por 
uno de los señores Letrados-asesores con
sistoriales: don José María Lasala o don 
Manuel Vitoria.

El actó de apertura de las plicas que 
se presenten se verificará, con las forma
lidades reglamentarias, a la hora de las 
trece del día siguiente hábil en que ter
mine dicho plazo dé admisión de propo
siciones, en la Casa Consistorial, ante el 
ilustrísimo señor Alcalde Presidente o el 
señor Concejal en quien al efecto delegue 
y el señor Secretario general del excelentí
simo Ayuntamiento, que dará fe.

El rematante constituirá garantía defi
nitiva conforme a las prescripciones del 
referido Reglamento.

El importe de las obras será satisfecho 
con cargo a las disponibilidades económi
cas destinadas a esta atención.

El plazo de ejecución de las obras sera 
de dos meses.

No se precisa para la validez del contra
to que pueda derivarse de esta subasta 
autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1957.—El 
Alcalde Presidente (ilegible).—Por acuer
do de S. E.. el Secretario general (ile
gible).

Modelo de proposición

Don ........  vecino de .......  con domicilio
en .......  calle de    número    ma
nifiesta que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-
DO número ..... . del día ......  de........  de
195..., referente a la subasta de las obra- 
de ampliación del circuito del Parque
Primo de Rivera por el paseo de Colón 
entre el Rincón de Goya y la calle de Ma
riano Renovales, y teniendo capacidad le
gal para ser contratista, se compromete, 
con sujeción en un todo a los respectivos 
proyecto, presupuesto y pliegos de condi
ciones, que han estado de manifiesto y de 
los que se ha enterado el que suscribe y 
sirven de base a esta subasta, a tomar a 
su cargo dicha contrata por la cantidad 
de ...... (en letra) pesetas, comprometién
dose asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros 
de cada oncio y categoría qu§ han de ser 
empleados en tales trabajos, por jomada 
legal y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites legales, no 
serán inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
16.

VITORIA
Cumpliendo los trámites reglamentarios, 

se anuncia ei concurso-subasta siguiente:
Objeto: Obras pendientes de ejecución 

de la canalización del Río Santo Tomás.
¡ Tipo: 575.955 pesetas.
¡ Duración del contrato: Tres meses.

Plazo de ejecución: Tres meses.
Forma de pago: Por certificaciones de 

obra ejecutada.
Oficina donde está de manifiesto: Ne

gociado de Urbanismo.
Garantía provisional y definitiva: 3 por 

100 y 5 por 100, respectivamente.
Plazo, lugar y hora de presentación de 

plicas: Diez días hábiles desde la publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el Negociado de Registro y 
hasta las doce del último día.

Lugar, día y hora del concurso-subasta: 
En la Casa Consistorial, el décimo día 
y a las trece horas, se abrirán las plicas 
de referencias. Las plicas económicas se 
abrirán en la fecha que se anuncie opor
tunamente.

Personas que integran la Mesa: El Al
calde y el Secretario de la Corporación.

Modelo de proposición: 1.a Primer so
bre: Referencias.—Se incluirá una memo
ria firmada por el proponente, expresi
va de sus referencias técnicas y econó
micas, detalle de las obras realizadas con 
anterioridad, elementos mecánicos de tra
bajo de que disponga, con los pertinen
tes documentos acreditativos. Segundo so
bre: Oferta económica.--«D. F. de T. y T., 

i vecino de ..., núm. ..., bien enterado del 
pliego de condiciones y demás documen
tos del proyecto de las obras pendientes 
de ejecución de la canalización del río 
Santo Tomás, se compromete llevar a cabo 
la realización total de las mismas, con 
arreglo a los precios unitarios del presu
puesto de contrata, rebajados en .:. (ex
presar la cantidad en letra) por ciento.

Fecha y firma del Proponente.»
Vitoria, 26 de diciembre de 1957.—El Al

calde, L. Ibarra.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cinco y en los autos de juicio or
dinario declarativo de menor cuantía, pro
movidos a instancia del Procurador don 
Alfonso Palma, en nombre de don Darío 
García Puente y Pérez, contra don Luis 
Fernández de Villavicencio y Crooke v 
contra los ignorados herederos de don En
rique Fernández de Villavicencio y Croo
ke, se ha dictado la providencia que es 
del tenor literal siguiente:

Providencia: Magistrado Juez, Sr. Car
nicero, — Juzgado de Primera Instancia 
número cinco. Madrid, siete de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y siete. 
Por presentados los anteriores documen 
tos y escrito; se tiene por parte, en nom
bre y representación de don Darío Gar
cía Puente y Pérez Víale, al Procurado 
don Alfonso de Palma González, con ti 
que se entenderán las sucesivas diligen
cias; devuélvasele el poder presentado, 
dejando relación a continuación; se ad
mite cuanto ha lugar en derecho la de

manda que se formula, la que se sustan
ciará por el trámite del juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, y de dicha 
demanda se confiere traslado a don Luis 
Fernández de Villavicencio y Crooke y a 
los ignarados herederos de don Enrique 
Fernández de Villavicencio y Crooke, a 
quienes se emplazará para que dentro del 
término de nueve días comparezcan en 
los autos y contesten la referida deman
da; llevándose a cabo el emplazamiento 
acordado a los ignorados herederos de 
don Enrique Fernández de Villavicencio 
y Crooke por medio de edictos, que se in
sertarán en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.
, Lo mandó y firma 8. 8.a—Doy fe. E. Je
sús Carnicero.—Ante mí, P. S„ Felipe 
Sagaseta.

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma a los ignorados 
herederos de don Enrique Fernández de 
Villavicencio y Crooke, previniéndoles que 
las copias simples están a su disposición 
en Secretaría, expido el presente en siete 
de diciembre de mil novecientos cincuen  ̂
ta y siete.—El Juez (ilegible).—El Secre
tario (ilegible).

32.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don Rafael Gi- 
meno Gamarra, • Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número cuatro de esta 
capital, se hace público a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, que en dicho Juzgado se 
sigue expediente' promovido por el Pro
curador don Alfonso Lodeiro, en nombre 
y representación de don Pedro Garc;^. 
Camio, sobre declaración de fallecimien
to de su hermano don Francisco García 
Camio, natural de Madrid, que nació el 
día 18 de enero de 1890, hijo de Pedro 
v de Constancia, que desapareció de su 
domicilio en esta capital, calle de Sierra 
Cameros, número 8, bajo, del Puente 
de Vallecas (Madrid), sin que se'hayan 
vuelto a tener noticias del mismo.

Y para su inserción en el b o l e t ín  
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, que firmo, con el visto bueno del 
sefior Juez, en Madrid a siete de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno: El 
Juez de Primera Instancia. Gimeno Ga
marra

. 13.184. y 2.a 7-1-1958
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A R Z U A

El Juez de Primera Instancia de Arzúa.
Hace público: Que ante este Juzgado 

se tram ita expediente instado por Maria 
Josefa Veiga Diéguez, vecina de Fuen
tes (Touro) sobre declaración de falle
cimiento de su esposo Ricardo Reboredo 
Vispo, que se ausentó de su domicilio de 
Touro hace veintinueve años, no teñién
dose noticias del mismo desde el año 
mil novecientos veintiocho. Se ausentó 
con rumbo a América.

Arzúa, 'Veintitrés de octubre de mil no
vecientos cincuenta y siete.—El Juez de 

' Primera Instancia (ilegible).—El Secre
tario (ilegible)..

13.221. y 2.a 7-1-1958

TARRASA

En el Juzgado de Primera Instancia de 
Tarrasa, a instancia de doña Asunción 
Martínez Millán, a la que se au i lia con 
el beneficio de pobreza, se tram ita expe
diente sobre declaración de ausencia de 
su marido, don Anastasio Huertas Torri- 
jos, natural de Madrid, hijo de omingo 
y de Julia, que tuvo su último domicilio 
en esta ciudad, calle Pardo Bazán, 24, el 
que abandonó pocas semanas después de 
contraído matrimonio, que fué en 10 de 
febrero de 1945, sin que haya sabido 
de él desde entonces.

Haciéndose público a efectos del artícu
lo 183, número primero del Código Civil, 
en i relación con el 2.038 de la Ley Pro
cesal.

Tarrasa, 6 de diciembre e 1957.—El 
Juez de Primera Instancia, José Juan y 
Cabezas.—El Secretario, José Albiñana.

8.198. y 2.a 7-1-1958

VILLALBA

Don Francisco Jav ier. Badía y Gutiérrez 
de Caviedes, Juez de Primera Instancia 
de Villalba.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de doña María Josefa Pare
des Pico,' se sigue expediente sobre de
claración de fallecimiento de su marido, 
don José María Vicente Fuente Fernán
dez, vecino que fué de la parroquia de 
Román, en este municipio, de donde se 
ausentó para Castilla en el año de mil 
novecientos treinta y seis, sin que se tu
vieran más noticias del mismo.

Dado en Villalba a veintitrés de marzo 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Juez, Francisco Javier Badía.—El Se
cretario (ilegible).

8.244. y 2.a 7-1-1958

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID

En el expediente de proceso de cogni
ción números 701-145 de orden de 1957, 
seguido ante este Juzgado Municipal nú
mero 14, sito en la calle de Alberto Agui-, 
lera, número 20, piso tercero, a instancia 
del Procurador don Manuel de la Llave 
y Sierra, en nombre de don Saturnino 
López Sanz, contra los ignorados herede
ros de don Pedro Vicente Gil Idigora, 
sobre resolución de contrato del cuarto 
primero exterior derecha de la casa nú
mero 74 moderno de la calle de Joaquín 
García Morato, de esta capital, ha re
caído la siguiente 

«Providencia, — Juez señor Martínez 
Vázquez.—Madrid, a diecisiete de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y siete. 
Dada cuenta; sustánciese esta demanda 
por los trám ites del proceso de cogni
ción, declarándose la competencia de este

Juzgado en cuanto se refiere a la cuantía 
y objeto del procedimiento; se tiene por 
personado y por parte en este expediente, 
en nombre del demandante, al Procura
dor don Manuel de la Llave y Sierra; con
fiérase traslado de la demanda con su 
copia a los demandados, emplazándoles 
en forma legal, para que en el impro
rrogable término de seis días comparez
can en los autos, personándose en forma 
legal y contesten a la demanda, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
continuará el juicio en su rebeldía, sin 
volver a citarles; y desconociéndose el ac
tual domicilio y paradero de los ignorados 
herederos de don Pedro Vicente Gil Idi
gora, hágase el emplazamiento de loS 
mismos por medio de edictos, que se 
fijarán en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado y que se publicarán en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia e intentándose 
además el emplazamiento de los mismos 
,en el cuarto objeto del procedimiento; y 
como se pide por el actor, devuélvasele el 
poder presentado, dejando nota en los 
autos.

Lo mandó y firma S. S.a, de que doy 
fe.—Gaspar Martínez Vázquez.—Ante mi, 
Miguel M. Pereiro.» (Rubricados.)

Y desconociéndose el actual domicilio 
y paradero de los demandados, ignora
dos herederos de don Pedro Vicente Gil 
Idigoras, y para que sirva de notificación 
y emplazamiento a los mismos, a los que 
se hará saber que las copias de la de
manda y documentos se encuentran a SU’ 
disposición en la Secretaría de este Juz
gado, y para su publicación en el BOLE
TIN’ OFICIAL DEL' ESTADO, expido el 
presente en Madrid a diecisiete de di
ciembre tde mil novecientos cincuenta y 
siete.—EÍ Secretario, Miguel M. Pereiro.— 
Visto bueno, el Juez municipal, Gaspar 
Martínez Vázquez.

42.
í 1

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID
A d m is ió n  de va l o r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 20 del actual y en uso' de las 
facultades que le .confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior- de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se adm itan a  contratación pú
blica bursátil e incluyan en la  cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio los 
siguientes títulos emitidos con fecha 24 
de mayo de 1957 por «Hidroeléctrica 
Mpncabril, S. A.»:

400.000 acciones ordinarias, al portador, 
de 1.000 pesetas nominales cada una, 
totalmente . desembolsadas, n ú m e r o s
600.001 al 1.000.000 inclusive, el 75 por 100 
de las cuales es intransferible a ex
tranjeros.

Dichas acciones percibirán solamente 
un interés intercalarlo, del 4 por 100 has
ta  1 de enero de 1959, en cuya fecha 
entrarán a participar en los beneficios de 

'igual forma que las -acciones números
300.001 al 600.000.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 24 de diciembre de 1957.—El 
Secretario, Pablo Arizmendi.—Visto bue
no: El Sindico-Presidente, Enrique García 
de la Rasilla.

60

ELECTRICA NUESTRA SEÑORA 
DEL PRADO, S. A.

Se convoca a  Jun ta  general ordinaria 
de accionistas el día veinte de enero 
próximo, a  las quince horas, y en segun
da convocatoria, si procediere, a la mis
ma hora del siguiente día veintiuno, para 
tra ta r  de los asuntos enunciados en el 
artículo 50 de l a ' vigente Ley de Socie
dades Anónimas.

Higuera de la Sierra, 31 ..de diciembre 
de 1957.—El Secretario del Consejo (ile
gible).
• 23.

. * * *

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

Am o r t iz a c ió n  de o b l ig a c io n e s

Relación de las obligaciones afnortiza- 
das de acuerdo con las condiciones esta
blecidas en la  escritura de emisión, las 
cuales se reembolsarán a la par, con 
deducción de impuestos, a  partir de 1 de 
enero corriente, en las oficinas centrales 
y Sucursales de los Bancos de Vizcaya, 
Español de Crédito e Hispano Americano, 
dejando de devengar intereses a partir 
de dicha fecha:
Serie 1.a, emisión marzo 1949.

531 obligaciones números 36.101 al 200,
38.301 al 400, 43.101 al 200, 45.901 al 
46.000, 78.301 al 400 y 97.501 al 531. 
Serie 2.a, emisión mayo 1951.

1.305 obligaciones1 números 1.601 a! 700,

57.801 al 900, 69.801 al 805, 70.801 al 900, 
79.601 al 700, 114.401 al 500, 116.101 al 200,
191.801 al 9Q0, 209.301 al 400, 223.301 al 
400, 231.501 áil 600, 254.601 .al 700. 281.501 
al 600 y 285.701 al 800.
Emisión «Sociedades Filiales de Hidro

eléctrica Española»
922 obligaciones números 2.401 al 500, 

73.901 al 74.000, 84.901 al 85.000, 93.401 
al 422, 105.601 al 700, 118.901 al 119.000,
119.301 al 400, 137.701 al 800, 180.701 al 
800 y 197.601 al 700.

Madrid, 2 de enero de 1958.—Secreta- 
' ría general.

48.
*  *  *

CARBONES CHUSTER, S. A.

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a la Jun ta general extraordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
social (plaza Rodrigo Botet núm. 6) el 
día veinte de enero próximo, a las doce 
horas, en primera convocatoria, y en 
segunda el día veintiuno siguiente, en el 
mismo lugar y hora,, para trata*- del si
guiente orden del día:

Emisión y puesta en circulación de. sus 
acciones en cartera.

Enajenación de sus concesiones mi
neras.

Valencia, 20 de diciembre de 1957.—El 
Consejo de Administración. . .

59. 1 '
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25.° sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de 15 do noviembre de 1951; por la suma de pesetas setenta y 
un millones quinientas setenta y dos mil.

Corresponde amortizar la referida suma en este trimestre, que vencerá el 13 de febrero próximo, como se indica en el cuadro 
siguiente, acomodándose la amortización al sistema de' lotes o g rupos que se derivan de los correspondientes cuadros de amorti
zación,

Serles Bolas
encantaradas

ritmos
que

representan

Capital

Fftseta»
nominales

Bolas 
qus han da

extraerse

Títulos 
QU© SQ

amortizan

Capital a  pagar 
que s* amortiza por intereses

Pesetas Pesetas

Total 
intereses y 

amortización

pesetas

Emisión de 15 de noviembre de 1951, al 4 por 1QQ *

A
B
C
D
E

2.292
795
QQQ
742
918

I t f v T *

2,262.062
794.078
600,550
148,272
91,748

3,897,303

2.262.062.00Q
3.973.380.000 
0,006.500,000
3.700.800.000
4.587.150.000

20.534,892.000

8
• 3 

2
3
4

20

7.082
2.769
2.002

517
320

' 13,080

7.882.000 22.aao.flao
13.848.000 39.733.800 

, 20,920.000 6O.055.QQO
12.925.000 37.008-000 
16.000.000 45.87L500

71.872.0Q0 205.348.980

30,502.620
53,678.800
00,975.000
49.993.00Q
01.071.500

278,020.930

Por cada serie se liará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a ias disposiciones contenidas en la Real Orden 
fecha 30 de junio de 1917, Decreto de 7 de julio de 1944 y Orden ministerial de 10 de agosto de 1951.

11 sorteo tendrá lugar públicamente en este ©anco el día 18 de enero próximo, a tea diez y media en punto de la mañana, y 
lo presidirá el Gobernador o quien ostente su representación, ftsis tiendo, además, una Comisión gfieial, el Secretario y el Intuís, 
ventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales lqs números de les titule* a qu© haya correspondido la amortización y quedaxfcn 
expuestas al público ©n est© Banco', para su comprobación por los interesados, las correspondientes listas transcribiendo los títu
los amortizados en los citados sorteos.

Madrid, 16 de diciembre de 1957—El Secretario general, M ariano Sebastián,
8,213.

FOMENTO DE OBRAS Y  CON8TRDC 
CIONES, Sr A,

En ©i sorteo de obligaciones y bonos de 
esta Sociedad, celebrado el día 19 de este 
mes, en las oficinas de la misma- calle 
de Balmes. número 36, bajo la fe del No* 
tario don Raimundo Noguera, han resul
tado amortizados los de la siguiente nu
meración:

Obligaciones ó por 100, emisión 1923

151 
191 
241 
261 
311 
381 
441 
501 
621 
761 
881 
901 
971 
901 

1.011 
1.091 
1.101 
1.121 
1.281 
1.341 
1.361 

k 1.391 
1.501 
1.571 
1.621 
1.631 
1.761 
1.851 
1.871 
2.131 
2.101 
2.201 
2.231 
2.331 
2.351 
2.531 
2.751 
2 76’ 
2 :H1 
2.961

a 160 
200 
250 
270 
320 
390 
450 
510 
630 

• 770 
890 
970 
980 

1,000 
1.020 
1.100 
1.110 
1.130 
1,290 
1.350
1.360 
1.400 
1.510 
1,580 
1.630 
1.640
1.770 
1.860

/1.880 
2.140 

, 2.170 
2.210 
2.240 
2.340
2.360 
2,540 
2.700
2.770 
2.950 
2.970

3.031
3.111
3.131
3.151
3.161
3.211 
3.281 
3.291 
3.321 
3.471
3.571 
3.581 
3.611 
3,801 
3.841 • 
3.871 
3.901 
3,981 
4,071 
4.121 
4,191
4.211 
4.221 
4,261 
4.371 
4,401 
4.501 
4-821
4.571 
4.591 
4.601 
4.621 
4.651

. 4.671 ' 
4.721 
4,731 
4.741 

! 4,31,1 
I 4.821 
1 . 4.641

3.040
3.120
3.140
3.160
3.170
3.220 
3.290 
3.300

.3.330
3.480
3.580 
3.590 
3.620 
3.810 
3.850 
3.880 
3.910 
3.990 
4.080 
4.130 
4,200
4.220 
4.230 
4,270 
4.380 
4.410 
4.510 
4.530
4.580 
4.600 
4.610 
4.630 
4.660 
4.680 
4.730 
4.740

' ' 4.750 
4..820 
4.830
t̂.Owü

5.051
5.081
6.101
6.161
6.331
6.531
6-701
6.781
6.841
6.881
6.901
6.951
6.001
0.021
6.041 
6.001 
6.211 
6.311 
8.801 
6.481 
6.491 
6.541 
6.721 
6.861 
6.891 
7.021 
7.031 
7,091 
X101 
7.271 
7.301 
7,341 
7.631
7.041 
7.661 
7.711 
7,731

5.060
5,Q90
5.110 
5,170 
5,340 
5.540 
5,710 
5.790 
5-850 
5,890 
5,910 
5.980 
6.010 
0.090
6.Q50 
0.070 
6.220 
8,330 
0.400 
6.490 
6.500 
6.550
6.730 
6.870 
6.900 
7.030 
7.040 
7,100
7.110 
7.280 
7.310 
7,360 
7.640 
7.660 
7.670
7.730 
7,780

7.881 
7.9Q1
7.911 
Q.Q21 
8,081 
8.271 
8.381 
8,321 
8,341
8.421 
8.511 
8.521
8.831 
8.851 
8.861 
8.901 
8.961 
9.171 
9.181 
9.201 
9.221 
9.251 
9.331 
9.351 
9.411
9.421 
9.441 
9.401 
9.631 
9.711 
9.761 
9.771 
9.781
9.831 
9.871
9.881
9.911

7.890
7.910 
7.920 
8,030 
8,000 
8.280 
8.200 
8,330 
0360
8.430 
3.520

- 8.530
8.840 
8.860 
8-870
8.910 
8.970 
9.180 
0.190 
9.210 
9.230 
9.260 
9.340 
9.360 
9.420
9.430 
9.450 
9.470 
9.640 
9.720 
9,770 
9.780 
9.790
9.840 
9.880 
9.89Q 
0.920

Obligaciones 6 por 100, em isión  1925

451 
511 
731 

1.171 
1.371 
1.381 
1.571 
1.821 
2.081 
2.161 
0 741
2 ;:i 
3.üj1

a 460
520
740

1.180
1.380
1.390
1.580
1.830
2.090
2.170
2,750
2.940
3.060

3.411
4.061
4.901
5.051
5.141 
5.301 
5.531 
5.781 
6.041
6.141 
6,271

• 7.251 
7.721

3.420
4.070
4.910
5.060
5.150 
5.370 
5.540 
5.790 
6.050 '
6.150 
6,280 
7.260 
7.730

7.781
7.941
8.041
8.191
8.451
8.661

7.790
7.950
8.050
8.200
8.460
8.67Q

8.841
8.881
9.321
9.521
9.851
9.911

8.850
8.870
9.330
9.530
9.860
9.920

Obligaciones 5 por 100, emisión 1945

4.631
5.031
7.671
8.331
9.781

10.011
11.011
11.161
13.281
14.511
16.541
17.231
17.991

a 4.64Ü 
5.04Q 
7.680 , 
8.340 
9.790 

10.020 
11.020 
11.170 
13.290 
14.520 
16.550 
17.240 
18.000

18.791
20.331
22.631
22.941
23.991
25.311
26.261
28.461
31.011
82.811
33.691
36.041

18.80Q
20.34Q
22.640
22.950
24.000
25.320
26.270
28.470
31.020
32.82Q
33.700
36.050

Bonos 6 por 100, emisión 1928

21
111
451
491
621
701

U l l
1.401
1.721
1.741
1.941
1,991
2.091
2.151 
2.211 
2.831 
2.601 
2.661 
2,841 
8071
3.151 
3.381 
3.431 
3,891 
4.001 
4,051 
4.271 
4.351

a 30 
120 
400 
500 
680 
710 

1.120 
1.410 
1.730 . 
1.750 
1.950 
2,000 
2.100 
2.160 
2.220 
2.340 
2:610 
2.670 
2.8Q0 
3.080 
3.160 
3.390 
3.440 
3.900 
4.010 
4,060 
4.280 f 
4¿6q

4.511
4.861 
4,771 
4,881 
5,281 
5.401

1 5,501 
5.541
5.551 
5.561 
5.711 
6.891 
6.461 
6.481
6.551 
8.781
6.861 
6.921 
7.031 
7.041 
7,051 
7,301 
7.411 
7.441 
7,591 
7,631 
7.801

4.520
4,670
4,780
4,890
5,290
5410
5.510 
5.550 
5,560 
5.570 
5.720 
5,900 
6.470 
6.490 
6.600 
6.790 
6.870 
6.930 
7.040 
7.050
7.000
7.510 
7.420

'7,450
7.000 
7,640 
7.810.
T.siq
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8.001
8.081
8.241
8.351
8.431
8.461 
8.601 
8.611 
8.951 
9,191 
9.211 
9.261 
9.291
9.461 
9.541 
9.591 
9.611 
9.761 
9.961 
9.981

10.021
10.061
10.161
10.191
10.261
10.381 
10.631 
10.821 
10.881 
11.091 
11.111
11.381
11.491 
11.551
12.491 
12.711
12.731 
12.751 
12.771 
12.891

*' 13.001
13.071
13.141 
13.301
13.331 
,14.101 
14.131
14.331
14.731 
14.871 
14.881 
14.911 
15.001
15.071
15.141

8.010
8.090
8.250
8.360
8.440
8.470 
8.610 
8.620 
8.960 
9.200 
9.220 
9.270 
9.300
9.470 
9.550 
9.600 
9.620 
9.770 
9.970 
9.990

10.030
10.070
10.170
10.200
10.270
10.390 
10.640 
10.830
10.890 
11.100 
11.120
11.390
11.500 
11.560
12.500 
12.720
12.740 
12.760 
12.780 
12.900
13.010
13.080
13.150 
13.310
13.340 
14.110 
14.140
14.340
14.740 
14.880
14.890 
14.920 •
15.010
15.080
15.150

15.211 
15.321 
15.401
15.421 
15.501
15.711 
16.001 
16.031 
16.701
16.731
16.891 

v 17.251
17.441
17.671
17.751
17.791 

, 18.171
18.421
18.631
18.711 
18.861
18.891 
19.351 
19.641
19.791 
19.851 
20.111
20.211 
20.661 
20.681
20.731 
20.801 
20.871 
20.941 
20'.971
20.981 

-21.161 
21.201 . 
21.281 
21.381 
21.451 
21.461
21.631 
21.681 
21.761 
21.971
21.981 
22.011 
22.031 
22.471 
22.721
22.791 
22.831 
22.861 
22.991

15.220 
15.330 
15.410
15.430 
15.510
15.720 
16.010
16.040 
16.710
16.740
16.900 
17.260 
17.450 
17.680 
17.760
17.800 
18.180
18.430
18.640
18.720
18.870
18.900 
19.360 
19.650
19.800 
19.860 
20.120
20.220 
20.670
20.690
20.740 
20.810 
20.880 
20.950
20.980
20.990 
21.170 
21.210 
21.290 
21.390 
21.460 
21.470
21.640
21.690 
21.770 .
21.980
21.990 
22.020
22.040 
22.480 
22.730
22.800 
22.840
22.870 
23.000

23.071
23.431
23.801
24.231

23.080 24.281 
23.440 24.391 
23.810 24.831 
24.240 24.981

24.290
24.400
24.840
24.990

A partir del día 2 de ener,o proximc 
se procederá al reembolso de los títulos 
premiados en el sorteo cuyo detalle pre
cede, contra entrega de los propios títulos, 
con los cupones adheridos del venci
miento de 1 de abril y siguientes.

El reembolso de dichos títulos se reali
zará por la Banca Mas Sarda y el Banco 
Soler y Torra, previos los requisitos in
dispensables.

Por los citados Bancos se procederá 
también al pago del cupón de las coli
gaciones, bonos y cédulas de los venci
mientos 31 de diciembre .de 1957 y 1 de 
enero de 1958.

Barcelona, 21 .de diciembre de 1957.— 
Por el Consejo de Administración, el Se- 

1 cretaxio, Jorge de Rosselló Seitún.
13.436.

• • •

EMPRESA AUXILIAR DE FERROCA
RRILES, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a *

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 12 de nuestros Estatutos y Ley 
sobre Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas, el Presidente del Consejo de 
Administración convoca a los señores 
accionistas de esta Sociedad a Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
en día 29 de enero, a las once horas, en 
el domicilio social de nuestra Compañía, 
para tratar del siguiente

Orden del día

I. .Propuesta de disolución de la Com
pañía.

II. Nombramiento de liquidadores.
Caso de no constituirse válidamente la

Junta en primera convocatoria, se cele
brará, en segunda, el día treinta, a la 
misma hora y lugar.

Madrid, 3 de enero de 1958:—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Francisco Martínez-Fstéllez Cabezas.

AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A.
Compañía Española para el Fomento 

del Ahorro
MADRID 

Puerta, del Sol, número 5
En el sorteo celebrado el día 31 de 

diciembre de 1957 en el domicilio social 
de esta Compañía ante el Notario don 
Julio Albi Agero, ha correspondido la 
amortización anticipada de su capital a 
los títulos portadorés de las siguientes 
combinaciones:
W.Q.N. — X.F.N. — B.T.D. — A.F'.F. 
Ll.H.V. — X.N.W. — Z.B.E. — Ch.LLE.

Autorizados por la Dirección General 
de Seguro y Ahorro en 28 de julio de 1957.

54.

PENIBERICA, S /  A.
Según acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, 
calle del Dr. Fléming, núm. 4, el día 30 
de enero de 1958, a las cuatro y media de 
la tarde, en primera convocatoria, y el 
día 31 de enero del mismo año y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 
con arreglo a la siguiente orden del día: 

Unico.—Propuesta de ampliación del 
capital áocial.

Pamplona, 31 de diciembre de 1957.
52. ' .

*  *  *

CARTONAJES ASFALTICOS, S. A.
En cumplimiento de lo preceptuado por 

el artículo 56 de la vigente Ley de So
ciedades' Anónimas, y lo prescrito por el 
artículo décimoprimero de los Estatutos 
sociales, se convoca a Junta general ex
traordinaria de esta Sociedad, que se 
celebrará en su domicilio social el día 28 
del próximo mes de enero, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, y a la 
misma hora del día siguiente, en segun
da. con el siguiente orden del día:

Disolución y liquidación de la Empresa.
Barcelona, 18 de diciembre de 1957.—El 

Administrador.
53.

LA H U M AN ITAR IA ESPAÑOLA, S. A.

Balance-inventario 31 diciembre

A C T I V O

1955.

Pesetas

1956

Pesetas P A S I V O

1955

Pesetas

1956

Pesetas

laja y Bancos ................................................. .
Lccionistas ........................................ .............
rtuebles y útiles ............................................
tesultados* de los. ejercicio ....................... .
’érdidas y ganancias ............................ .
^ondos públicos ............................................. .

65.541,86
50.000,00
9.207,11
9.407,92

»
20.238,00

55.318,11 
50.000 00 
8.286,40 
7.070,73 
2.739,46 

19-175.80

Reservas ............................. ...............................
Fianzas ........................................ .....................
Capital ...............................................................
Pérdidas y ganancias ..................................

51.808,20
249.50

100.000.00
2:337.19

1

42.341.00
249,50

100.000.00
»

Totales .............................................. 154.394,89 142.590.50 Totales .............................................. 154.394,89 142.590,50

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E

lastos generales, impuesto y personal.
iniestros ...........................................................
¡omisiones ................................................».......
imoítizaciones muebles y útiles..........
;enéficio del ejercicio .......................... .....

Totales ..............................................

1955

Pesetas

144.344,12
245.337.70 

92.972,11
484,58

2.337,19

485.475.70

1956

Pesetas

151.456,64 
244.366.53 
106.036.75 

920 71

502.780.63 |

í

H A B E R

Primas sdo. de esta cuenta.........................
Varios del ejercicio.........................................
Pérdidas del ejercicio....;............'..................

Totales .......... ...................................

1955

Pesetas

476.782.35
8.693.35

»

485.475,70

1956

Pesetas

495.733 85 
4.307,32 
2 739.46

502.780,63

904.
/


